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Parte oficiiü

, Ministerio de Hadentla
Lc\¡ cónceáieúdo créditos exíruorduía-- 

Hóp por ta $uoia d6»'i.29G.73.J,71 pe- 
„ .4^iüS\/a- eapííulos adicionales de ios 

Presupuestos de Gracia y  ■ Justicia,
' M'Oirináy Gobernación^ lusírucciún pih 

úVíca y Fomento y con destino a ías 
obligaciones que se expr'-ev en la 
relación niíniero i, y corti \ ! i ‘ e in asi'

■ mismá suplementos de d  por 
valor ele ii27íAiQy'72 pe.rAiS a los 

, Ip'csvAmcsios de Instrucción pública^
-. Hacienda y Gastos de las Con iribú- 

cíon os y licnt as pú b lie as, c o n a p ¡ i - 
" caeión segün se detalla en ía relación 

m m é td  2. que se publicd.-—Paginas 
594 a 595. 

lie al decreto autorizando al'Ministro de 
' este Departamento para qua presente 

a tas Cortés un proyecto de ley sobre 
concesión de un crédito extraordina
rio:de 15.406,^5 pesetas a un capítulo 
adicional de la sección 10, para pago 
do las pensiones del Censo que grava 
él edificio ocupado por el JCduísterio 
de Gracia y Justicia.—Página 590. 

piro ídem íd:. id. para prescrdar a las 
Cortes Un proyecto de ley sobre con- 

, cesión de un, supleiíien lo de crédito 
de i 27.057,15 pesetas al Prcsupncsío 
de gastos dcl ÚmisVcHo 
na'dón, paia atender a servicios de 

,Ios Cuerpo^ dcaScQiiridad y de Vigi
lancia de Madrid y BarceloóíL---PáP. 
gitiús 596 y 597.

Otro Ídem (d. paj^a que presente a las 
Garles un proyecto de ley sobre con
ce síém de un suplemento, de crédito 
de i.815.270 pesetas al P r e s u p u e s to  
4í?l_ Ministerio de la Guerra,, sec

ción i 2, ''Acción en Marruecos"',, para 
matevitd de campamento. — Pági
na ó97. '

Otro ídem id. id. para presentar a las 
Cortes tin proyec to de ley con cedien
do un crédito extraordinario de pe
setas 19.80! a l Presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación, para pa
gar a la Casa ''Sucesores de Riva- 
dcneyirl el importe de varías citeyi- 
tas pendientes de pago por la impre
sión, tirada, .cierre^-.y reparto de la 
G a c e t a  d e  M a d i u d  en ¿os años 19i5 
a 1917.— 597.

Otro ídem id. id. para que' presente a 
¿as Cortes un proyecto Me ley sobre 
concesicm de suplementos de crédito, 
importantes 1.040.80 i ,95 pesetas, ai 

• Presupuesío dci Ministerio de Mari- 
7ui, partí material de Infantería de 
Marina y servicios, 'vndustriales.—■ 
Páginas 597 y 598.

Otro ídeyn id. id. para presentar a las 
Cortes un pjrOyecto de ley sobre con- 

, cesión de suplcnientos de crédito al 
Presiqyuesto^ del .Ministerio de Fo
mento, importantes 3.423.201,36 pe
setas, con destino al pago de certífi- 
caciones adicionales de visión, de 
pmecios en obras que se ejecuten por 

■ contrato..—Página 598. ■ . . ■ ^ '
Oiro ídem id. id. para-qt-íe- presente a 

las Coyotes rin proyecto de ley "sobre 
expropiación da terrenos afectados 
por e l  proyécto de vnstalacüm defU  
mtiva dél FuertO: franco de Barce- 
Ima.--Páfjinas bd^ %j b99,i'.: .̂  ̂ .

Presidencia dél ^ConseJo ,ds Ministros
Real decreto dispoinoñd.o cese en el 

despacho de los asuntos del Ministe- 
'rio de Fomento D. Manuel Allende- 
solazar y Muñoz de Solazar, Presi
den le del Consejo de Ministros.— Pá
gina. 599,

Otro nombrando Ministro de Fomento

a D, EniíMo Órtuño y Serte, Dlpu^ 
tado a Cortes.—Página 599.

Misüsterio de Gracia y  Justicia ,
Jleales órdenes fiambrando pára los Re^ 

(jíslros de la Propiedmi que se men
cionan a los señores que se indican.— 
Páginas 599 y GOO.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Heáles órdenes fxsolviendo los expe

dientes incoados por los Ayuntamieu’' 
tos que se fnencionan, sobre modifi
cación del Arreglo escolar y creación 
de Escuelas.—P%ma5 600 y 601.

Adinmktracién Central
T r i b u n a i . d e  C u e n t a s  d e l  R e i n o .— il/e- 

moria referente a la cuenta general 
del Estado del Presupuesto ¿leí año 

Página 602.
G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Anunciando haber 

sido soUcUada por doña María de la 
Concepción Alvarez de Toledo y Caro, 
represcfúada por m  tutor el Conde 
d.e Moni-cmievo, la vehahüñdción del 
título de Duque de Fernamclina y la 
de Conde de Golisano.—Página 61 

Idem id, por D. Federico de la Madnz 
y de la Mudríz y D. Pmdrigo Figue- 
roa y Berraejülo la rehabilitación del 
tifuto de Conde de San Javier.—[hE 

, gina 014. .
Idem id. por D. Federico de Bertodánó 

y Roncali la TehabíUtacifón del tUulF 
de,Conde, de A ícoy—Página 614. 

G u e r r a .—-Sección y-Dirección de Gría 
. Cabal íar y Remonta.— 9 giié fidn 

. de ser observadqs por lOs Teríienteá 
coroneles de los Depósitos y tocios los 
demdft Jefes, Oficióles y tropa que se 
dcsíinfrn a esh  servicio en lQ, tC7npú- 
rada de cubrición por los caballos se
mentales del Estado.— Página 614. 

iíACíENi) A.—Subsecretaría.— Disponiefv 
do que ¡a fTesmtación de los daeu;*
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merdos para lomar porte en el con- 
euTso para la provisión de plazas de 
Ámjüiares geómetras del Catastro de 
U'\¡riica se haga, personábnente o por 

, i:ovrco ceríificoaio, hasta el día 20 de 
' Marzo próximo.—Págmú 619. 
DjirecoiOn general do Aduanas.—

■éión de las exportaciones realizadas 
 ̂ durante el mes de Enero próximo pa- 

mdo y la primera quincena del mes 
aetíicd.--Pá§ifm 6i9..,

Dirección general de lo Gonteiicioso del 
expeéientes m- 

'• i^oado cíi Virtud _ 3e ¿nstanciüs solí-- 
vitando exención del Impuesto que 
grava los bienes de ¡xis personas ju -  
HMgas.—Fagina 3í9,

G-íIbernación. — Dirección general de 
AúmkmíríXQAóñ.—■Autorizando la per
muta entablada entre D. Osmundo 
Martínez y B. Teodoro Sánchez, Con
tadores de los Ayuntamientos de Trii- 

''' jillú iCáeercs) y de Be quena {Valen
cia).—Pag i da G2L 

'A nunnandó a. cmieuxsM lm provMón áet 
cargo de Coníodor de fondos del 

: Jíyuntamiento de Foreuna (Jaé7i}.--
Páaina ^21, 

lN8THüí::̂ "i'éN púBLiGA* — »^ubSecretaría.
■Concediendo- tm  mes de íicenem por 

; enfermo a IX Manuel Pascual Pérez, 
Profesor de B.eUgi6n del InsUiuto de 
CméeUétí.— Fáifbiiu 62*1,

A n uneiando^ ha b e r y u lado c on st itn i - 
des en la forma que se- publica el Tri
bunal para las odóneíones a la Cá-

P A E T E  O F I C I A l .

f l i S I B i i r i A  W  C i i S i l S  

I l i

M: eF Rey Bü-n. AFfcnso XíII 
Pd- B; .g:-A S. M. la Usina Doña Mixto^ 
rm  Eogeiiia, K  A. R. el Príne?pe de 
C etarias e liiían ie s  j  demás-, perso^ 

Aias de la A ugusta Real Familia, eon- 
IfindaiT s-xñ ncvedaií en eii importan» 
í3e .

i l l S U i l  B i. i l « » A

L E I ^
•' Alfonso XIIG p Tx Ciracla de 
B-m y' M CondAtiieiCii, Rey de Bspa.'-

tedra de Derecha civil español, co-̂  
mún y foral, vacante en la Univer^ 
sidad de Zard/Joza; riue han sido aĝ ^C' 
gadas a estas oposiciones las Cátedras 
de igual asignatura de las Universi
dades de Murcia y Oviedo, y decla
rando haber sido admitidos y exclui
dos los aspirojntcs^ que se nLencionan 
a las referidas opmiciones.—Pági
na 622.

Asce7isos de personal stibalteymo de
pendiente de este Ministerio.—Pági-
7ia 622.

Dirección génerai de Primera enseñan
z a .— expediente rela
tivo a la ctmifiemiMn de la Escuela 
de Euercanos fLogroño).-Página 622.

Idem id. id. de la Escuela de Moreda 
{León), fundada por D. Jua^i Antonio 
López.—Pdgma 622.

Idem id. id. de la fundación i/nstituída 
por D. Juan Gutiérrez de Velasco en 
Vülavelayo {Logroño). — Página 623.

Idem el expediente incoado para pro
veer por concurso especial de tras
lado la plaza de Díréctór de la ibs- 
cuela graduada dé niWós del Eosnieio 
de Gádiz.—Páginaé^m.

} Nombrando, con caxácter provisional,
. Director de la Escuela graduada de 

7iiños de Puebla de Élmoradiel {To
ledo) a D. Angel Gü Fernández.— 
Páfpina 023.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Aprouendx) el Tribunal para, las opo
siciones a la Cátedra de Proyectos de 
detalles arquilectónicos y deeorati-

fvM todos l0‘S que la presente vieren 
f- *teiidieren,. sabed que las Cortes 

riecrclado' y Nos sancienad’o lo si
guiente:

Artículo i . S e  conceden créditos 
•cxtra;or din arios por la suma de pc- 
séta.s i:.29G.733,7t ^ capítulos adicio
nales , de los presupuestos de Gracia 
y Jusídeia, Marina, Gobcriiación, Ins
trucción piiblica y Bellas Artes y Fo- 
incntov con dastino a. las obligaciones 
que se exípresan en la adjunta rela
ción numero 1.
. A ríículo'2.0 Asimismo: se. conceden 

suplementos de-- erédita por eB total 
importe do :1.274.1 Id,72: pose.ts.s a  106 
|i.?^upue;SÍos- de los Aíinistsrio.s de 
fíiofrucción p.iiblica.- y 'Bellas- Artes, 
Hacienda y Gastos, de las Gontrilm- 
ciones y Rentas públicas, con aplica
ción a los capítulos y artículios que se 
delallan en la adjunta relación núme
ro 2.

r ■ RSLAGION- NlBíERO- i
E :vn \A o m m A m m  a otj'é se  REFiEnE la  l e y  m

ESTA FE tU lA
iC

Minístorío -de Gracia f  Justicia.
0i?áI7loGeYiraordínar4o con destino al pago 
, 33 por lO'd sobre los sueldos dé los

lufHCldnarios' de ios Juzgados de Ocuia y 
MciiHa. óor eomprniOAción de rasidcncia.

^ " MinisimHá 'ée Marina,
Srófídn :̂tr-^&cprdÜnario' pma  satisfacer a 

Alonso la

vos, vacante en la Escuela SUperiot, 
de Arquitectura de Madrid, —
■na 624.

Registro general de la Propiedad inte^ 
iíectual.—Relación de los Adynmis-i 
tradores fiambrados por D, Jacintó^ 
Benavenie patm que ejerzan respecto^ 
de sus obras teatrales, en las provin
cias que se indican, las facultades 
que deternima el artículo 1 1 8  del Re- 
gJamiento de Im Pmpieámd íntelectualé. 
Página, 624. 

í Real Academia de la EistbFrá~-Comí-i 
sión organizadorá del IX Gentenari(> 
del Filero de León de i 020.-—Anun
ciando concurso para premiar la me
jor edición crítica de dicho Fuero,—i 
Página 624.

A n e x o  1.® —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  IvI e t e o r o l ó g íg o .— S u b a s t a s .

. A-DMíN íSTRACJÓN p r o v i n c i a l .— A d m i -  ■ 
n i s t r a c k í n  M u ñ í c i p a l . —  A n u n g i g s  
o f i c í a l e s  d e  l a  J’mita Sindical del 
Colegio de Algentes de Cambio y Bol
sa de Madrid, rj: Compañía rnmHtima 
^^Ybar. ' -v

A n e x o  2.® — E d i c t o s .— CuADRoé' e s t a -  
. D í s t i c o s . DE _

Snbseer'-'taría — Escalafóm 
{rectificado) de las €aue¡as diplo- 
mát'(caf xonsular y de Inte) pretes. 

H a c i e n d a .  ■—  Subsecretaría. ■— Relación 
del Movimiento chel personal perte- 
neciente al Cuerpo general de ta Ad
ministración- de la 'Maeienda pública 
habido durante bl mes de Enero pró-  
xírno pasado.

Artículo- - El importe de los am 
le di 0)1108' suplementos de crédito' y 
créditos e'xtraord'marios, que en ju n 
to ascienden a 2.570.8!5d,33 pesetas-,, 
cubrirá en la forma determinada por í 
el artículo 41 de la ley de Adm inistra-' 
ción y Conlabilídacl de la Hacienda' 
pública. ■ ' ;

Por tanto:
Mandamos a todos los. Tribunales^ 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como- militares 
y ecIesiásíiGas, de cualquier' clase 'y  
dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejiecutar la presente ley 
en todas sus partes. .

Dado en. Palacio a diez y siete-d# 
Febrero de mil novecientas?, veinte^

El Ministro ele Hacieiida,
Gabino Bugaulal. .

Pesetas.

9.539,83

D. y . .

Pesetas.

de sueldo entre el de G apitfc de fragata; 
y; el de Capitán de navio, que dejé da 
percibir durante el año d r  í9 i3 ..A ........ '^.339,921

M-ímsícrm de la Gobenmción,
C rédito cx traord inaF io  con destino  a l pago 

a  la C^.sa Bueesoresr de. R ivaáeneyra , da, 
laa  cu e n ta s  peiidi^entes da pago, po r im - 
nresííón, t ira d a  y c ie rre  dte la  Gaoista de; 
Madrid  d u ran te  el cu a rto  irimeisJtre: éel;
ano iS ia   __ ___________ ________

CréditP e z tra o rd in a rip  c-on destino  a l ymf'"
35v3B8,79
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ai eoDitrati'Sia B. Mantieí B atezat, púv 
íd’em id. id. ;ée ía ídeíB durarri^e el p ri
mea trimesitre del a le  ... .. .. .. .

Total.

Pesetait^

02.400,50

97.780,29'

MinüteH^ pública y Bellas
Artes.

€rédito extraordinaDio eon destiiio a isatis- 
faeer obligaciones de ejercicios cerrados, 
poa' im importe de 104.416,25 pesetas, con 
i a siguiente d4s;iri43iícM̂ ^̂

?ara satM acer a los astrónomos del Obser- 
\^atorlo de Madrid Bres. €os, Afuirre,
Gasítairdi, Tincco y Castro, sus ascensofs 
réglamentarioa devengados y no percibi
dos en el año tííe 1914, conforme a la Real
orden, de 26 de Enero de 1915...............  2.033,12

;Para sati'iííaeer a los Catedráticos agrega
dos de las Escuelas Industriales de Sevi
lla y Santander D. Federico Relimpio y 
B. Severo Bimadevilla, sus gralifícaciones 
'dlevengadas y lío percibidas en los años
1011-1912  .................................

Para T‘l rmgo de los beberes y gratificación 
nc5S dejados de percibir en el año áe 1914 
por el personal dé los Institutos genera- '
íes y iécnicos, a causá de baberse agô * 
tado el crédito legislativo presupuesto... 16.304,54

Pajra. satisfacer a D. Antonio Ibor y Guar
dia, Profesor de la Escuela Central de 
Artes y Oficios, las? diferencias de isueldo 
de 5.OÓ0 a 6.0’00 pesetas, a que tiene de
recho por los años de 1913 y 1914, según 
lo dispuesto em la Real orclien 4e 25  ̂de
Noviembre de 1915............................. ;...... 3.512,55

Para el pago d¡e difer-encias de sueldo a los
Jiigenierós geógrafos Bros. Sánciliez ¥er~ ■ 
dugo, Ingladia y Maña y Fernández. :por 
■sus ascensos reglamentarios devengados
y no percibidos en el año 1914........... ...  2.329,/

Para atender al pago de los haberes y re
mo neraciiones devengados y no percibidos
en el ano 1914..__ ______________ _ .2 í . i 00:38

Para el pago de gratificaciones por acumu
laciones de Gátedras. devengadas^ y ; no 
percibidas por los Catedtráticos d¡e los 

, íímtitutos generales^ y técnicos en el año 
de 1913, pago de indemnizaciones por la 
supresión de derechos de examen d!6 ló3 
Profesoires de Religión, Caligrafía y Gim- 
iiaisfia de dichos Centros y haberes de Pro- 
f e o m  dé ínstitotos én el año dé 1914... 43.195,65

para  el completo-, pagO' de los 'quin-quenios 
devengados y no perciibidos por el perso
nal facuKativo del Museo Pedagógico Na- 
cionah y dél Colegio Nacional d)e Bordio- 
miidos V Ciegos en  los años 1910, 1911,
4912, íéíB  y 1914.........,:...................   40.884,23

•Crédito extraordinario co-n destino al pago 
de dietas a Tribunales de oposiiciionés a 
Escuelas, gastos dé viaje, material y per
sonal auxiliar de los mismos con^espon- 
dientes ái año 1917.............................. €2.519,05

íírédito extraordinario para satisfacer al 
Hospital Clínico de la Faciiiltad de Médi- 

■ eiiia de Madrid obligaciones que en 
/ el año 4918 qu’edaron pendientes de pago 
. a causa db la elevación dé tos precios cl0 
los productos alimenticios, medicamentos
y otros génerbe...   ......   102.317,00

15rédito 'extraordlnariio con destino al pago 
de las gratifícaciones devengadas por ios 
.Maestros (nacioBales, por la on^señanza ele
adultos, durante el año 1918.................  729.255,48

t^rédito extraordinario para satisfacer di
ferencias de eneldo a  los Profeaorá nu
merarios de las Eí5<cucIas Normales da Ma-
elricl, qué se mencionan r.

f>. Manuel Fernández-y Fernán
dez Navamual  .................... 2 .494,79

^._AlfO‘rj?q Bcioxtillp y T o fim  ' í̂ -4;7,3!48

p . Zacarías Barrios y Moraksv.., 
Peña María Nieves Ouibcialklé

Negreta  ................... .
Doña Josefa Barrera y CBauiSv 
Doña María da la Encarnación

de la Rigada.  .........v.....
Doña Laand:ra ’ Moreno- Báiicliezv 
Doña C 1 c ud ia Ibarra.  ......... ......  .

i . 8 5 5 , 6 5
4 .2 4 5 ,7 4

4 .2 1 9 ,5 2 , .  
1 : . 8 « , 6 5  , 
i . 5 9 % i 5 .

Total.

Mihisterío de Fomento.
Gréuiiü extraordinario- para -abonar al per 

sonal facultativo las indemnizacienea de*- 
vengada9 en 1918 por inspección, •diréc- 
c-ión y administración de ios 'servicios
hidráulicos  .................... ..................... ...

Crédito extraordinario, para ‘S'a(3.&facer a
D. Santos Arias de Miranda los habcireí^ 
de excetíiencia por haber ejercido el car-.
go de Diputado a  Cortes  ............ •

Idem: fd. para ídem a D. José Maida Cer
vantes' y  Banz' de Andino, ídem M. por
ídem id     i

Idiem id. para 'ídeia  a' D. Joaquín Quiroga 
- Espín, ídem id. porbídem

Gastos de las contri bit ciones y rentas pw-̂  
hllcas.

Crédito extraordinario para satisfacer al
quileres del" local, ocupado por la Admi- 
nistra.eión de Gdnt-ribucio-nes de Madrid
a. la Bo cié dad ‘‘Xnión Española de Fá
bricas de abonoa productos químicos, y 
■superfosraíor”, propietaria del -edifícia.,..

Mfí.558,43

900,02

í .3 49,98 

. e . B o i r / ñ

i 09,'650,

Í 2 . 0 0 0 J

BEBÜMEN
P e s H ü S .

Ministerio de Gracia y. Justicia....,^..,......;-A  9.589,f8 '
Míriisterio. de Marina. .................   .... 3 .3 i9 , f . ¡
Ministerio de la  Gobernación 97.789,2# r
Ministerio de fedrucelón pública y Be-Has i

Artes         1.004.374,74 ,
Ministerio de F om ento ..........   169.G'59,8'3 i
Gastos de las c-ontribuciones y rentas p á -  ■

biicasí        12.000,00 ’

Total. 1.296.733,61

j Madrid: 17 de Febrero de 1920.—Aprobada por Su MÜi»- ^
jéstad.~~El Ministra de Haelenda, Gabino- B u^lla l.

RELACION NUMERO 2 ■
SUPLEMENTOS DE CRÚDíTO A QUE SE nEFÍERE LA LEY ¡sf 

, EBTA FECHA
Ministerio de Insirnccíón pública y  Bellas

Artes. ■ ' d
Buplemenia dé crédito- al capítulo íO.—En'- 

séñanza 'superior.— '‘‘M-.ateriárb — Ariíeit- 
,1o 1.®— ‘Mlniversidaá€#'\, para ateneiqn^ 
del Hospital CIhiíco de ía Farultacl de 
Medicina de Madiúd........................... i  i 4.639,i  t

- . .Ministerio: de Eaciendú- •
.Suplem ento de crédito al cap ítu lo  £6,

to<s d iv erso s’b a rlícu lo  4.% ‘Mmprevisfloís 
y ^eventuales en generar^ para atender 
loé gastos de calefaccién dé la Delegación 
de Hacienda de M adrid . ............ ......... ií.950,eil

Gastos de las contHbucíones y  rentos p'ú-- 
Micas.,

Dos •suplementos de crédito en la signieTlf 
forma:

AI c^nitu.lQ 22.--Imurcsieb os y ^
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Fesetm,

t^^di‘acf<eraaaionois de libros 
V «demás dociim'eatofs de oort 
itajbilkiad.—Artíoula 2 .®—Ser- 
vloios de la Iftberv'Onoión 
goiiieral para ad'quisición de 
popal, impresudn y eocua- 
dernacioa do los proyectos.

í poeísupuastos, oto  .....  Iü9.d54,34
j Ai inismo capítulo, artíoul-o 7.*
' ' ‘̂Tt'eoitkvs y demás documan'* 
f toH que
! , d e ' las cou'tribuoiones direci.
’ tas e mdirccta'S y portas":
' Para los servicios 

la Direocióii 
¡ jfcneral de Gon- 
' ídibuoiones ......
Para Im  de í-a fi'e- 
, ;;|&i'e's.efttacióa ;del

E.stâ  ̂ e n  e l  
A iw ndam iéa to  
de Tabacos-

I^esetas,

306.000.00

75.873,25

Suplemeato de oi'édJito al capítulo iS, Pro- 
¿todadós y díereohos del Estado^ artículo .

“Gastos de expíotcidn de la mum A rra- 
vane.^ ÍLi.n.;ti*es) .............   ■ 596.000,00

RESüMEx^

1.147.527,541

, B(^setas,

MiiiisiGrio de ínstriiccion pública y jBelÍa»s.  ; . '
Arte.s ........ ........... ....................... ................... 114.639.13

Ministerio de Hacienda.....  ...... ........V ‘ Tí.950,00
Gastos do las c-ontribucíones y rentas ^pú-

hücas  .........................................      1.147.527.59

ToiaL:,:................      1.274.110,72

Aíadrid, 17 . de Febrero de 1920.-—Aprobada por Su Ma-f 
: jestkd.-krÉi Ministro de Hacienda, Gablno Bug:aUal,

IlEAL DECRETO
' De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
iiisicos,

Vengío en autorizar al de Hacienda 
para que presente a las Cortes un pro
yecto de ley sobre concesión de un 
cfédito extraordinario de 16.406,25 pe- 
isotas a un capítulo adicional do la 
Becínóri ÍO.V “Gastos de la-s Gontribu- 
Viones y Rentas piibticas", para abo
nar el importo de las pensiones' del 
Oenso que grava el edificio ocupado 
p-or el ^íipisterio 'Cle Gracia y Justicia, 
<jorrespondientes a los años 1915 
a 1918,

.Dado en .Palacio a doce de Febrero 
do mil novecientos- veinte.

ALFONSO
K\ Miaistro de Hacienda 

GaoINO BUGAIíIíAL.

A LAS CORTES
El edirtcio que en la actualidad oeu- 

■ pa el MiüiS'tono de Gracia y Jinstioia' 
está gravado con un censo que sobre 
’<lioba linca impuso el Duque de Castro- 
Terreño. Tal gravamen se vino satis- 
íabiendo como carga de Justicia, has
ta que en el año 1892 se resolvió su 

tóofio por Pveal orden de 5 de Julio, 
con cargó al. crédito que para Admi- 
aM ración dF bienes del Estado en ge- 
Roral -se cdnsigná 'Cri la Sección 10.® 
liol Presupuesto “̂Oastos de las Gon- 
tribucíones y Rentas públicas”

Por ins'uriciencín dél crédito figu- 
imlo en dichat Sección, se han dejado 
ido siafisfacer las pensiones corrcspon- 

udientes al 4.® trimestre de los años 
1915, UHG y 1917, y trimestres terce
ro y cuarto ded 1918, que en junto as
ciendan 8 (6.406,25 pesetas. Siendo 
>blig:a0í5n Incil^idlble del Estado abonar 
\iia so hace preci-

rm fíxtraor^inari^,

y para obtenérío, cumplidas las: for
malidades que establece-0Í ártículo 41 
do la ley de' Adiñlníslr Gonia-
bilidadí do la Hacienda publica, el Mir 
nistro. que suscribe, por acuerdo del 
Consejo de Ministros y con la autori
zación de S. M., tiene la honra de so
meter a la aprobación de las Cortes el 
sig’uiento

PROYí'CTO D13 LE-^

ÍJPtículo 1.0 .Se concede un crédito 
ext^ordinario de 16.406,25 pesetas a 
un Capítulo adicioaal ' de la Sec
ción 10.® “Gastos de las Gordribucio- 
nos y Rentas públicas" dol vigente 
presupuesto do gastos, para abonar a 
doña Mar-ía de la Gloria y doña Merce
des de Guadaífajara el importe de las 
pensiones diel oenso que grava el edi- 
ílcio ocupado por Cií Ministevio de 
Gracia y Justicia, correspondientes al 
cuarto trimestre de los- años 1915 a 
1917, y trimesíres tercero y cuarto 
de 1918.- - -

.Artículo 2.*̂  E l importe del referí- 
implemento de crédito se cubrirá 

®  f i  forma que determina el artículo 
41 de la ley de Ad'ministrPvCión y Con
tabilidad de la Hacienda pilbiica.

Madrid; 12 de Fte43rero de 1920.—El 
Ministro de Hacienda; Gabino Buga
lla!.

REAL DECRETO
,De áóiiérd'O con' Mi Consejo de Mj- 

nistros, g ' •  ̂ -
Vengó eri áutórízar al do Hacienda 

para que presento "a ías  ̂Cortes un pro
yecto do ley sobre concesión de un su- 
piemonto de crédito d-o 127 067,16 pe- 
selas'al Oapííulo 5."̂  “ Vigilancia y Se
guridad”, Artículo 2.® ^̂ Alqullere'iS,-̂  
obraos y otros servicios” del vigente 
Presupuesto de gastos dol Mimstorio

•de la ..Goibernación- para atender a di**' 
versos servicios de los Cuerpos de Se
guridad-, y de Vigilancia-do' Madrid y; 
•Barcelona,'

Dado .cn Palacio a doce de Febrero 
de mil novec-i'entoíj veinte. í

■■ "■ 'k ALFONSC
El Ministro de Hacienda,

Gabino  B u g allal .

A LAS CORTES '
La escasa dotación fijada er. Presumí 

puestos a diversas atenciones agí Cuer
po de Seguridad, ha impuesto la ne
cesidad d¡e¡ suplirla en este y en el an
terior ejercicio. Causa primordial de 
esta insuficiencia es la notoria, cares
tía de las raciones de pienso del ga
nado, medicamentos, herrajes, equi
pos de caballos y vestuarios de losj 
guardias, cuyo crédito . vigente m íi  
evaluado n los mismos tipos que re< 
gían en el mercado^.en el año 1914  ̂
muy inferiores a ios actuales.

Por tan justiíbado motivo e" abso
lutamente indispensable conceder un 
suplemenlo de crédito,, y al efecto da¡ 
obtenerlo se ha instruido el expedien
te adjunto, con\todos los requisitos 
que exige el ariículo 41 de la ley de 
AdministraGión y Contabilidad de la 
Hacienda piiblica, por cuyos funda
mentos el Ministro que suscribe, por 
acuerdo del Goasejo de Mini.ctros y 
con la autorización de S. M., Tieíne 
honra de someter a la aproba'^ión de 
las Cqrtes el siguiente . ,

PROYECTO DB f-EY ^
Artículo 1.® Se concc-de un supiCK 

m.ento de crédito de 127.067,16 peso' 
t-as al Capítulo o,® “Vigilancia y Scgu* 
rulad", Artículo 2.® “Alquileres, obrai 
y otrO'S servicios”, del vigíente Presa- 
piieálo de gastos del Ministerio
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' 1̂ 0%0'rBa^ devstiBo a las aten-
c-ioBGSi qu0 g5 originen por rao’ones Ou 
jOelt>ada >^;paja, neposicioa da ganado, 
herra^iea, . medicamantoa, entroteni- 

. > miento do equipos, trajea de euadra 
entreteiiimieat-o dé coches de deteni- 

.dos y eamiones'de 1'03 Cuerpos do Se
guridad y da Vigilancia de Madrid y 
Earoelona y auxilio para el voi '̂tuario 
del personal de Seguridad de Madrid.

Artíciü‘0 2,"" El importe dt?I ante
dicho suplemento de crédito se cubrirá 
en la íorma dispuesta por el artículo 
41 do la toy dé'Administración'y Con- 

' iabilidad de la Hacienda públiéa.
- Madrid, IS de Febrero áe 1920.—El 

..: Ministro de Hacienda, Gabino Biiga- 
•ilal. '■ ■

r': j/t-

P' l  ; ' : REAL DECRETO '
■ ' Tf- acuerdo-con Mi- G<>nsejo de Mi- 
,'nislrda, . ■ . ••
. Veag'o !0R auiorizar al de Hac;ienda 
para que presente a las Gortes un pro- 
-yocto. do ley sobre concesión de un 
isup le mentó de crédito de 1.815 270 pe
setas al vigente Presupuesto de gas
tos de la Sección 12 '‘Acción en Ma
rruecos”, Ministorio de la Guerra Ca
pítulo 5 .\ Artículo 1.® “Servicios de 
ílampa mentó”.
' Dado en Palacio a doce de P'ebrero 
Ae mil noveelentos veinte.
d , .  \

£1 Mínüstra de Hacienda,

' Gabino Bügallal.

ALFONSO

V . A LAS CORTES
El Ministerio de la Guerra oolicito 

dreriePlemente, entre otras, una am
pliación do crédito para material de 
Campamento, la cual fué denegada al 
concederso laa domás, por estar co.*i- 
prortdido este servicio entre auto
rizaciones de la vigente ley Econó- 
ííiiVa.
' Probád-a, sin embargo, la anrcimian- 
ite urgencia de completar la cifr^ 
iSupuesta, a fin de reponer con la posi
ble rapidez las exisitsncias de los;par- 
ques de Africa, es. indispensable otor- 
^ar un suplemento de crédito aienién- 
jdose a los preceptos del. artículo 4,1 de 
í'á léy de Administración y Coiitabili- 

de la Hacienda pública,
Por i3Sito el Ministro que suBCr i be , 

|)0r  aciierd’o dol Consejo do Ministros 
y  con la autorización do S. M.. tiene 
la honra de someter a la oprobációii 
de las -Cortes el siguiente

 ̂ PllOYRCTO Í)K LEY

V Artículo 1.» Se concede un sup^’C- 
m^nto de ca*édito de 1.815:270 pm ka?  
eti vigcnto gasts“' U

Seooión ÍB.* ^^Aocída en- Marruooos”, 
(üel Mímsterto de la Guerra, Capítulo 
5,®, Artioulo i.» “Servicieá ció Campa
mento.

Artículo 2.® El importe del men* 
cionade supkmento de crédito se cu
brirá en la forma dispuesta por el ar
tículo 41 de la ley de xádmin.i,stracíón 
y Gontabíiídíad de la Hacienda pública.

Madrd,, 12 de Febrero do 1920.—El 
Ministro de Hacienda, Gabino Buaa- 
Ilal.'

: REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Gonce jo de Mi- 

rastros,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para .quo (preserito a las Cortes un pro- 
, y-écto:. d e . ̂ ier Bobv,  ̂ concesión de un 
crédito extraordinario de 19.801 pese
tas ,;a - un.. eapílcUo.  ̂ aatoional toel v i
gente Presupuesta, He ..gastos dél Mi- 
liisterio de la,-.Gobernación, para .sa
tisfacer a j a  casa. edi-torio.l-:.“;áuc0sores 
de Piivaécneyo.\a” el importe' de varias 
cuenlas, peiidientes de. pago, por el 
servicio de inrpresión, tirada, cierre y' 
reparto d'e la G a g e t a .  d e . M a d r id  en 
los años 1915 a 1917.

Dadlo en Palacio a doce de Febrero 
de mil novecientovS veinte.

ALFONSO
El Ministro ae nacicaua,

G a b í n q  B u g a l l a l .

' A LAS., GORTES
La casa editorial “Sucesores dé lli- 

vadeneyra” tenía - con tratadlo e-on la 
Administración ei servicio de impre
sión,- tirada, cierre y reparto de ia 
G a c e t a  d e  M a d r i d . El crédito presu
puesto en cada uno de los años 1915 
a 1917 resultó insiiñctonte para aten
der a todas las obligaciones recono
cidas y :Jiquidadas, por cuyo motivo 
no sê  satisiñzo- ct su, tiempo en ios 
ejercicios indicados cL importe de va
rias cuentas, que en ju n to . ascienden 
a 19.801 pesetas, aprobadas en forma 
le.gal por e l Ministerio de la Goberna
ción.

Por el origen del gasto, nacido de 
pacto escriturario, y por afectar a 
riere icios ya cerrados, es notoria la 
IR 003-idad de cubrirle con un crédito 
extraordinario, en la forma .prevenida 
por el artículo 41 do ía ley d̂  ̂ Adtoi- 
nislración y Contabilidad de la :Ha~ 
eiend'a publicar to ,

A tal fin,’ con los fúndahmplos q'U- 
m iisian‘ en los adjuntos expcHieníc:-. 
Cí 'Ministro que suscribe, por acuoior 
r!í‘l Consejo de Ministros, y con ia au- 
Lurización de S. M., tiene la honra o 
somelep a la aprobación f?e las Coi'lr: 
él ■siguiente ' - '

PROYEOTO DE LEY

Articulo. i*  Se conbedle uftpjrédito 
extraordinario de 19.801 p é se |^  a  ®  ' 
capítulo adicional del toigénto 
puesto de gastos .del Ministepip úb ^  
Cobernación, para satisfacer a la 
edítoríai “ S,uoesor'e3 de Rivadéa<eyt'fti  ̂
el importe de vavias cuentas pendicíi.- 
tes de pago, por el .servicio de impre^ 
sión, tirada; cien''e y reparto do, la 
G a c e t a  d e  Ma d r í P en los años 1915, 
1916 y 1917. •

Art, 2.® El importe de dicho cré
dito extraordinario ■ .se . cubrirá en la 
forma que ¡e.Sftabtece lel lartícíulo 41 ' 
de l*a ley de Administ.racíón y Gonta- 
bilidad de Hacienda públtoa.

Madrid, 12 de Febrero do 1920,—Ef 
Mi.nislro de Hacienda, Gabino Bugax 
Ilal , . . . .  — V

_ . . REAL DECRETO .
De aciierdr, con Mi Goa-scjo ' de MI- 

nisitros, , . .
Vengo, -en .autorizar al 

para que present.0 a las Cartees-L4it>ro-v 
yecto de ley sobre conoe3ióü-<to suple-  ̂
mentes de crédito ai vigente. Prjestt- i 
puesto de gastos del Ministerio de Ma- 
riiia, importantes en junto 1.040.801,95. 
pc.S0tas, para material de infantería do  ̂
-Marina y servicios industriales; 1

Dado en Palacio a doce de Febr'n?o 
do mil novecientos veinte. ' ^  u

ALFONSO .
El Ministra de Hacienda, -

G a b i n o  B ü g a l l a l .

A LAS CORTES
La bonificación de jornales concedL 

da a ios obreros de las'M-aesJ’anzas; el 
vMo precio que alcanzan en el merca- 
di) los materiales eniipleados ^n la.» 
obras, el del carbón, niaterias lubriíl- 
cadoras y demás efecto.,s. intogra.nl 
de los gastos gen eral esc iie. taltoíreii, 
unido al mayor coste dé las horas 
íraordinarias de trabajo que es preci
so abonar en casos urgentes han mo- 
.(ivado en este 'ojercicio, como en loil 
anteriores, la insuilciencia del crédito ' 
para carenas, reparaciones y demás ' 
obras afectas a los distintos ArsenMAr'■ 
que dependen del Ministerio dé:^Mari- 4 
na, sin que sea dable, como arbitrio 
Circunstancial, ..acudir .a la. susnensiAi? 
iioi trabajo, .pues Ja-Clausura ten ip^af  ̂
ĉ* aquellos.. estableciniicntos,... so^r-e  ̂

^u-iginar  ̂graves perj.uicioa â lo-S; seriH ' 
‘ios de. Marina, pudiera ser causa úé ' 
,'íoiñieto de orden público al holgar i 
f;irzosamente gran número do obre-'
. ros. . . ..  ̂ -  ’  ̂ . '

Por idéniioas cansas de elevación 
do precios es imposible satisfacer coil 
la cifra íija,d-a,ea el

V

■ y -i' ̂



S 9 8

ío oieotivó de la ;jaclóii de p*in aiigna 
¡da a lasi fwrza<?, de Infantería de Ma- 
íinit que prestan servieio cu la Pcn- 

, intuía, imponiéndose la necesidad de 
Buplir el crédito que se dé-;tina a tan 
Ün?q3lazai:>le ateacién, sin que para ello 
íeomo, en otra^ ocasiones se ha hecho, 
|>ueda darse el medio de dee^efar por 
idi 8p o&ición gubernativa amp i i ación <í 9 
tóe crédito que las Ifyes taxativamente 
i?io autorizan.
, Para obtener estas con? es iones se 

han instruido los adjuntos exnedlen
tes con los requisitos establecidos en 
ol artículo- 41 de ia ley de Administra- 
íCÍén y Contabilidad de la Hacienda 
/pública, y por sus fundamentos el Mi
nistro que suscribe, por acuerdo d 1 
-Consejo de Minislros y con la autori- 

•.'fcaciún do S. M., tiene la honra de so- 
: rjoejC>r á la aprobación de las Cortes el 
feiguicnté . '

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se concede un siiplt'- 
^Tíiento de crédito de 03.33 i,95 pesetas 
>íal Capítulo 9.® '‘Infantería de Mari- 

Artículo único “Material”, del 
,■Rigente Presupuesto dé gastos del Mi~ 
'bisterio do l\farina, para compl-star el 
■̂pî edO' die¡ la ración de pan asignada a 
|ias fuerzas que prestan servuúo en la 

, 'i^enínsíula.
 ̂ Artículo 2 .® Asimismo concede 

‘Sni suplemento de crédito de 947.467 
¡pesetea al Capítulo 13 ‘̂ M atíriar’. a r
ticulo i;í> ‘̂Servicios indiistr-ía^es”, del 
j)re:giipuesto' dé- gastos de dicho De- 
:|)ariamciito ministerla.], para earenau, 
reparaciones y deoiás ébra-s y i?’asto3 
iííe los A.rsona,les.
; AriíciiIO' 3.'’ E l importe de los re- 
■feridos suplementos de crédito se cu- 
¡hrirá m  la forma dispuesta por el ar- 
.ificuio M de 1-a 1-ey de Administración 
.y Clontal)iikíad de la líaciienda pública.

Madrid, 12 de Febrero de 1920.—El 
de Hacienda, Gabino Buga-

I k l
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REAL DECRETO 
^ J>e acuerdo - con-Mi Gonsejo .de Mi- 
lastres,
* Yengo eii autorizar al dio Hacienda 
m m  que presente a io,s Cortes un pro- 
yeeio (le ley sobre co-ncesión de supíe- 
®Qontos de crédito al Presupuesto vi- 

clol Ministerio ele Fomento-, im
portantes en junto ■3.423.20d,36 pet-̂ e- 

con destino ál pago de certifica- 
■Piones' adicionales de revi-sién cíe pre
cios e-n obras que se ojeen ten por coii- 
ilrata. ■

Bado en Palacio a díoce de Febrero 
iúe mil novecienios veinte».

ALFONSO
El Msnisíro de Hacienda,
Gabíno By^ALUl.,^t

A LAS GOETES ¡
. El Re-al decreto 4e 2 6 Agosto de 
1918 dispuso gozaran del d-erecdio de 
revisión de precios todos los contra
tos de obras de carácter público ad - 
judicadas a la fecha de su publicación; 
las en que se hubiesen ejecutado tra 
bajos eon posterioridad a 1.® de Agosto 
de 1914, y la.»s que se adjudicaran en lo 
sucesivo, cualquiera que fuese la fecha 
de aprobación de :V/̂ s proyectos y el 
Departamento ministerial a que estu
vieren afectas.

Impuso esta medida de equidad y 
conveniencia la carestía de cuantos 
elementos intervienen o se utilizan en 
la construcción cíe toda clase de obras, 
haciendo imposible que pudieran rea
lizarse dentro de los límites y presu
puestos conforme a los cuales fueroii 
c-studiadas y subastadas.

A reserva de fijar de mí modo exac
to, conforme al minucioso procedi
miento establecido, cuáles leran las 
eantidades.: que por diferencia de pre
cio deberán abonarse, otro Real decre- 
ío, fecha 6 cíe Mayo de 1919, autorizó 
a los facultativos encargados de obras 
en curso de ejecución, para que expi- 
ííñeisen certiíicaciones a buena cuenta, 
cuy^ A p o rte  se pagará con cargo a 
I-os f^^ectivos créditos presupuesto^", 
los cuales habrían de dotarse de nue
vo en las mismas cantidadíes que por 
estos abonos se consuníieran, median
te la conce-sión, con carácter urgente, 
do ios supiomonto-s de crédito preci
sos.

En lo-s adjuntos expediemc^ del Mi- 
nisteri-o de Fomento, relativos a obras ■ 
Iiidráulicas y de carretera?, se han 
cumplido todlos los requisitos preve
nidos en las disposíeiones citadas, y 
ellos han servido de basie- para instruir 
los de concesión de créditos en la for
ma áilpuesta en el artículo 41 de la 
ley Adlministraciíjn y Contabilidad) 
de la Haciieinda pública, en I05 cuaics 
se reconoce la iiecesid,ad y urgencia 
de otorgarlos en concepto de suplé- 
mento-s en la cuantía en los mismos 
determinados.

A tal efecto, el Ministro que sus
cribe, por acuerdo del Cons'rejo de M-i- 
nistros y autorizadb por S. M., tiene 
ia honra de so-m-eter a 'la  delíberacióE 
do las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo Se conceden a í vigem-i  ̂
Presupuesto de .gastos del Ministerio 
de Fomento, con destino al pago de 
certifí-Gaciones adicionales do revisión 
de precios' en obras por contrata, los 
siguientes s-uplementos' dlei crédito :

Al Capítulo 14* artículo único, Ca-.

rroierais, consorvaeión, 18.525,33 pese
tas.

Al Capítulo. 19̂  artículo. l.«, Garra^ 
ieraA obrae nuevas, 1.114,306,51.

Al Capítulo 19, artículo 2.*", Garrea 
líjiras, reparación, 427.588,09.

Al Capítulo 22, artíciiio 1.®, Fuer-* 
los, 898.781,43.

Al Capítulo 23, Obras y serviciioa 
hidráulicos; artículo l.A Obras nue
vas* concepto 4.®, Anualidad para las 
í)bras de eiioauzamiénto del Manzana
res, 690.000.

Al Capítulo adicional 2.^ artículo 
único, Subvención para mejora de los 
pavimentos -de Madrid, 387.000 pese
tas. :

Artículo 2.  ̂ El im porte  de los an
tedichos suplementos de crédito, que 
ascienden a 3.423.201,86 peset3.s, se 
culyrirá K?n la forma d eterm inada pop 
el ariículo 41 de la  ley de Administra
ción y Gontabilidad de la Hacienda 
pública,

Madrid, 12 de Febrero dc 1920.—El
MiüisLro de Hacienda, Gabino Buga- 
llai.

REAL DECRETO
De. a-cucrdlo eon Mi Consejo -de Mi-- 

íústro-s, ’ ?
' Vengo en autorizar al Ministro, diei 
íliaciendá para que presente a las Cor-»* 
tes un proyecto do ley ^obre expropia^ 
ción de terrenos afectados por el pro
yecto de instalación definitiva del 
[mcFlo franco de Barcelona.

Dado en Palacio a doce, de Febrerq 
de mil novecientos veinte.

El Ministro dft Hacienda,

G a b i n o  B u g a l l a l .

ALFONSO

A LAS CORTES
El Real dfí.creto do 24 de Octubr'e 

de 1916 autorizó la concesión de un 
D.ep(feáto comercial en Barcelona a 
ílonsorcio formado por determinada 
Coirporaciones y entidades; y la ReaJ. 
orden de. 27 do OctubrB do 1947 apro*  ̂
bó el Estatuto por el que oí mis;m<l 
Consorcio se había de regir, disponien- 
djo que en lo sucesivo se designas© 
aquel Depósiito comercial con el nom- 
];re de Depó-sito franco.

Formal izadlos a su debido ticinpíí 
por el Consorcio los p-royíectos do ins-í 
lalación, y presentada la Memoria ex-í 
plicativa d© la organización a éstable^ 
cer y de la relación de operaciones 
(lue S8 debían desarrollar y de» las 
correspondientes tarifas, el Ministro dé 
Hacienda, usando de la comipctencla 
que alí efecto le atribuyó el citado 
Real decreto», f e  24 de Octubre dé 

jjichO:S proyectos^ Ruto^-



G a c e t a  c ié  M a d r i d . - N i í m .  F e b r e r a  JQ2Ó

riz^néo al ConéOTcio; por Real oreIei> 
ile ,4 de Noviembre de 191̂ 8, para lor 
ánstalaoiéii dél Depósito ira-neo, con 
HFreglo a los nii&iwsv 

Lps-proyeclos qne parad la instala- 
oióii aludida: se formularon fueron 
dos 1' uno, de ejecución inmediata, me
diante el arreiidamientio a la Junla 
die Obras del puerto de Bareelona do 
determinados tinglados y terrenos d̂ ei 
mismo puerto, a ñn d;e poder , empe
zar el íuincianamiento de la in^3tiiueión; 
y oiro, a realizar posterior mente para 
el emplazaraienio deílnitivo del DepC- 
iSito fránro, formulado por.el Ingenie
ro D. .José Gavestany, que afecta a los 
.terrenos comprendidos desde- la 11a- 
máda inarriadq. de. Basa-Anitúnez al río 
.Dlobregat, y desde ,1a .vía del ferroca
rril de M, Z. A. ai mar.

Para la ejecueiun de este im portan
te proyecto será necesario acudir a la 
e;^pro;piació.ii forzosaj y .aun Guando la 
naturaleza misma de la obra lleva 
aneja su utilidad pública, es conve- 
■niente la deGlaración formal de aque
lla utilidad’'.

Por ello, el Ministro que suscribo 
tiene la honra de presentar a las Gor- 

el siguí ente

PROYECTO DE LEY
Áriículo 1.” Se deelaraii de u tili

dad pública, a los efecto-s de la ley 
de 10 d-e Enero de 1879, los terrenos 
afectados por el proyecto de instala- 
eién defíiiiliva del puerto franco do' 
Barcelona, formulado por el íngeiiie- 
■ro D. JOiSé Gavestany, y aprobado por 
Real orden del Ministerio de II ac i caí
da de 4 de Noviembre 'de 1918.

Art. 2:*' La expropii,c¿^D de los te
rrenos de propiedad particular*, en 
euanto sean necesarios para la coiis- 
trucción del Depósito íraaco, so lle- 
yará a cabo con arreglo a los pre
ceptos de la citada ley _de 10 de Ene
ro do 1879; pero el justiprécio o|e los 
niísiMos se determinará por. el vador 
i}Xm tuviesen en la citada fecha de 4 
#e Noviembré de 1918.

Madrid, 12 de Febrero d^ 1920.—El 
Ministro de Hacienda, Gabino Buga-

■PRESIDEMCIá DEL COMSEJ0 

2  ¡ i i  i lM IS T tO S  ' '

ílEALEa d e c r e t o s  ■
Tengo en íafeponGi' tiirs ééie en i?.'i 

íitepáého los asuntos cíei Ministe- 
tio de fom ento el Pecsidenío ele M1 

de Ministros, D. Manuel Ál'eiu 
•ealazaí' y  Muüí>2 palazar^

Dado en Paíacio a  diez y siete de 
Febrero de mil noivecieníos veinte.

ALFONSO S

SI Presidenta del Consejo de Ministros, 

íMa NUEL  ALLENDEá^LAZA.n.

Vai abETición a las cireufís-taneuis:; qu - 
ccmcurren en D. Emilio. Ortuño y Boi - 
i.e, Diputado a Cortea,

Vengo en nombrarle MinistroRie Fo.. 
iBento.

Dado en Paíkclo a  diez y siete de 
Febrero de mil novecientos veinte.

ALFONSO
.El Presidente del Con&eio de Ministres*

M a n u e l  A l l e n -d e s a l a z a r .

M I1ST EEI0 DE GRACIA ¥  JUSIICLI

LEALES ORDENES
limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.>, eon 

sujeción a lo dispuesto en lá regla 8.*̂  
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien iio-mbrar para el Re
gistro de la propiedad de Molina de 
Aragón, de cuarta clase, a D. Isidoro 
Flores Duran, que sirve el de Sacedón 
y resulta: el más antiguo de los solr 
citantes.

D e‘Real orden lo digo a V. I. para 
s u , conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1920.

G ARNICA

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado. . •

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 303 de la »íey Hipotecaría, 
ha tenido a bien nombrar para el Ré- 
gis'tro de la propiedad He Villacarrie- 
dOj de cuarta ciase, a D. Juan J. Gar- 

y Gómez do Fnlerría, que-sirvo el 
de Marquina y resulta el más antiguo 
d'0 los solicitantes.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oporlunos. 
Dios guarde a V., I. muchos año-s. Ma
drid, 12 de Febrero de 1920.

GARNIGA
Señor Director general da los Regis

tros y de] Nokriado. /

limo. Sr.: S, M . el R e y  (q. D. g.), con, 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.“ 
del artículo 303 de la ley nipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el Re- 
gfetrjf U propiedad de Gangas de

Jhnéo, de cuaEta a  IX
Ventura González., s á m
za de Limía y resulta ei 
(le Iob soliciilantes. , c

Do Real orden, la d i ^  a  V., L 
su conocímienta y eventos 
r>ios guarde a V. I. m u ch os  
; irid, 12 de FehrerQ 4 a  1920^

Señor Director general de 
tros y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), fGw
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.  ̂
del artículo 303 de la ley Hipoiecaria^ 
ha tenido a bien no.i^brar para el Re
gistro de la p/úpieéad ée €afiatG, 'dgí 
ouarta clase, a D. Bfanuel Truyill^ 
Martínez, que sirvo el de Soria y 
sulta el más antiguo de loe «olieP 
tanfes. y  ̂

l>e Real orden lo digo a V. I. pargi 
su conocimiento y éfeetoo oportunoi^. 
IHos guarrje a V. L muehos años. Mpk, 
(kid, 12 de Febrero de 1920.

GARNIGA- , ■
Señor Director general de los ñe^ím  

tros y d e r  N o lar i a-do.

limo. S r.: S. M.  el R ey (q. D. g.), eatí"
sujeción a lo dispuosto en fa regia 9* 
del artículo 303 de da ley Hipateoaria¿< ; 
ha tenido a bien nombrar para el R ^ í  
gislro- do Aav-prop^H^.r ^  :mmm 
Avila, He cuárta clase, a D. Franoísicoji 
López Font; que sirve ti io  HiMcleo f / . '  
resulta el más .antiguo de lo s  so lic i
tantes. ‘ i

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  e íee lo»  o p o r tm o ^ /  
Dios guarde a V. I. muchos año». ‘

pirid, i 2 de Febrero de i9M . >

GÁRNKIA 1
Señor D irednr genaral 4^ lo» Regi#4- 

tros y del NolariadOt

limo. S r.: S, M.’el D. g.?, ■
sujeción a lo diapue-sto m  la regía \ 
del. artículo 3Ú3 ¿e la ley ’
ha tenido a bien nornbfar para ®J B # -  
gistro de ía prupiedad dcóLog^osá®, éíf" 
cuarta c lase , a B. I.uis BMzqnpea Siaíi^ ■ 
CCS, que ssirve e l dCí León y  r m IÉ á  
más ániiguo de los soitólaBte^r  ̂

De Real orden lo digo a V. í . 
su ©onocimiento^ y  efecto s  
Dios guarde a  V. 1. m wboa «ño». 
drid, 12 de Febrero de

OARNÍCA

Señor Director general do los Regia 
tro# ^ NaiariaqQ.



m : ^ 8  F e b ' r e r í )  1 9 2 6  G a c e l a  3 e

y  limo. 8r.: S. M. el Rey  (q. D. g,), con 
iSíuj^ito a lo dispuesto en la regla 3.* 

artículo 303 d.e la ley Hipotecarla, 
Ifea tenido a bien nombrar para el Re- 

‘ igMro de la propiectád de Sedaño, de 
0u-arta clase, a D. Josó Luis Serrano 
ÍJbiema, que figura con ei número 12 
é»  el Esoalafón del Cuerpo de Aspiran- 

a  Registros.
Vi Be Real'orden lo digo a V. I. para 
)I5U conocimiento y efectos oportunos. 
í>ios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
iflrid> 12 do Febrero de 1920.

GARNIGA

ñor Director general de los ílegisi- 
trqs y dei Notariado.

y  limo. Br.: S. M. el Rey {q/D. g.), con 
i^^ecióa a lOr dis^ regla 3."
Idolis^tícuí 303 de la ley Hipotecaria, 
to 'te íiido  a bien nom el Re-
igistipo de fa piS3píedad de San Sobas- 
láiiJde la Gomera, de cuarta clase, a 

Fiadip González Méndez, que ílgu- 
con el número 33 en el Escalafón 

Hel Cuciqio de Aspirantes a Registrós.
De Real orden lo digo a V. I. para 

conocimiento y efectos oportunos. 
J>ios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
^rklf 12 de Febrero de 1920.

GARNIGA

^oñor Director general de los 
'>.tros y del Notariado.

Rogis-

g i N I S T E R I O  DE INSTRUCOON 
, PBBUCA Y BELLAS ARTES

j REALES. ORDENES
fimo. S r.: Con motivo del expedieu- 

)le 'iuroaclo por el Ayuhlamieiito 4e 
tVíllajamés (Xiasl cilón) sobre modiñca- 
bión dC'I Arreglo escolar y creación de 
A cucias, la Goniisión especial de P ri- 
)Qftepa G'Oí?eñauza del Consejo de Ins- 
i/rueción pública ha emitido ei st- 
jgfuicnto dictamen
I -E l Ayunlarniento do Villajarnós 

aolíoita qué se cree una 
S^ îiDla d'6 niñas en aquel pueblo, otra 
íbu la aldea de Váll dAlba, que .so oon- 
^¡•erla iíi aotaal de ajs'istencia mixta 
peí c^^gerío dé San Juan de T í̂oró en 
jüisítariE de niñas, y que se creo en el 
feqismo Gsserio una Escuela do nlñoH, y, 
¡por úlfiino, que Sé oree una do asisten- 
jéift nvixtay sorvida por Maestra, en el 
J^^ííerfo La Barona, fundándose en que 

. tbn nooositíriftfi por'el gran número de 
Ilíftos y nfñAfl eomprendidos en la edad 

Imposibilitados muohos de ellos

Escuelas m m  próxinia-s de cuatro a 
doc^ kilómetros, ofreciondo edificio en 
condioionés para «u instalación y el 
mobiliario y material pedagógico ne
cesarios.

La Junta local y la Inspección infor
man favórabíemente, y el Negociado y 
la Bección del Ministerio proponen se 
oiga el parecer de ■esto Consejo, por lo 
que 60, refiere a la modificación del 
Arreglo escolar.

Gónsiderando lo dispuesto en el ar- 
tíciifó 101 de la ley de Instrucción 
públ ica:

Gonsideíaiido la pobíación con que 
figuran, en el oehso oficial vigente el 
ca.5:co de la villa- capital del término 
municipal de VillajaíBés, la aldea de 
Valí d’Alba y caserío de San Juan de 
Moró y grupos diseminados de ambos, 
y la distancia a que ^  encuentra de 
latsí acttíales Escueías ci caserío de La 
Bároim:

Considerando lo proscripto en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917,

Esta. Gomisión especial copina que 
procede accé'der a lo solicitado modi
ficando en relación el Arreglo escolar 
que_ hoy rige.” .

S. M. -el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho, dictam en, s e  ha serv ido  r e 
solver corno e.n el m ism o se propone, 
en c u a n to .a . la  modificación del A rre 
glo ^ o í a r  p a ra  la creación  de Es- 
cuel^^ en íS'u día. .

Do Real orden io digo a V. I. paca 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado d'e la presente, 
por la Inspección provincial de Prime
ra onseñanza, al referido Ayunta
miento. Dios guarde a, V. I. muchos 
raios, Madrid, de Febrero, de. 1920.

RIVAS
•Señor Direcior general d Primera 
• enisefiahza.

ILmo. S r.: Con moliyo ael.expediente 
inof^-io por el Ayuntamiento de Valle 
Alt© ;áo Peñamellera (Oviedo) sobre 
modificación dei Arreglo escolar y crea
ción de Escuelas, la Comisión especial 

■ ríe Primera enseñanza del Consejo de 
instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

‘'El AyuntamieiUo de.Valió Alto de 
iPeñamenera (Oviedo) solicita la crea
ción de una Escuela de asistencia mix
ta,' seiSIdá por Maeísíro, en Trescares, 
qlegándo que la Escueta que existe ac- 
tuátménle que aitcroa por temporadas 
:ontro este pueblo y el de Cáraves, és 
unsufi-ciente para las necésidados do la 
enseñanza, toda vez que los niños d'e 
un pueblo no pueden concfírrir al otro, 
a oottsecuenola de la distancia y las di- 

áei cajnino, y ofreoo un e<íE

fie lo en condiciones para su kisLalación 
y vivienda del Profesor, y el mobilia-» 
rio y material pedagógico necesarios.

La Junta local y la inspección infor
man favorablemento, y el NegoclAadO y; 
la Bección del Ministerio proponeni 
que se oig â a este Consejo por lo que 
S0 refiero a la modificación del Arre
glo escolar. '

Considerando que se halla demos-» 
trada la necesidad de orear la Ésoueía.' 
solicitada:

Gonsiderando lo dispuesto en IB 
Real orden de 21 de Abril de 1917, 

Esta Comisión opina que proee40 
modificar el Arreglo esoolar dei Mu
nicipio de Valle Alto de PeñamelleFofp 
asignando al pueblo do Gáravos, coa 
carácter permanente, la aluc^da Es-, 
cuela de temporada, y creando en Tres^ 
cares una Escuela de asistoncia mixta, 
'desempeñada por Maestro.”

S. M. el Rrv (q, D. g.), de acuerdó 
con dicho diclamoA, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone, 
en cuanta a la modificación, del Arre
glo oseo far para la creación de Esoue-* 
las en su día.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado d'e la pre.scnte,- 
por la Inspección provincial de Prim e
ra 'enseñanza, ai referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. L miichps 
años, Madrid, l.« de Febrero de;1920,

RÍVAS I

Señor Di rector general de Primera 
en'S'c fianza, .

limo. Sr.: Con motivo dol cxpedien-^ 
íe .incoado por el Ayuntamiento ' do 
IMuras (Lugo), sobre modificación def 
Arreglo escolar y creación de Escuelas, 
la Comisión especial de Prim era en-^ 
soñanza del Consejo do Ims'trueoión pú’̂, 
blica ha emitido el siguientó díc*-. 
lam en: ;

‘^Él Ayunlarniento de Muras (LugoT, 
solicita la creación de una Escuela da 
asistencia mixta, servida por IMacistro,- 
para la tallería de Gueldáiz, con cm-̂  
plazamíento'en el pueblo de este nonr 
bre, alegando que aquella eiiii'dad dé' 
población se compone de quince gru
pos con 300 habitantos, que .carecca 
de todo medio de instrucción y que* 
dista cuatro kilómetros de la Éseúclai 
más iíirnédiata, y ofreciendo él local 
y máterial pedagógico necesario-s y ha* 
'bitación para el Maestro,

La Junta loccal y la Iinspe-cción 
man íavorablomeiile, y el Negociado t  , 
la Bección del Ministerio propooiea se: 
oiga a este Gons'cjo por tratarae de li*», 
modificación dei Ai'xoglo escolar 
gontog. í
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i>íí-siderando que queda denrcstracla 
3a neoesidad de la Escuela áoliciiada;

Goñsíd’erando lo dispuesto en la Real 
OiMeii de 21 dé Abril de 1917,

La' GdiUisión opina que procede ac
ceder a la petición del Ayunta-miento 
flor MuraS'; creándose una Eecuela de 
asfisieucia ñiixta, desempeñada por 
ií\íaestro, en Gueldúiz, modifícándose 
al defecto ei corre.sponcliente Arreglo 
lescolar.” ■ ■
. B. M. el Rey (q. D. gO, de acuerdo 
con‘dicho dictamen, se lia servido re- 
•60'lver rcmo en el mismo se propone, 
em cuaínio a la modifícacicü del Arre
glo eis'colar, para ia creación de Es~ 
rCúéla.s en su d'ía.

• De Real orden Ío digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos, dé- 

' •biéndosG dar traslado d‘e la presente, 
por la Inspección provincial de Prim e
ra eniseñanza, al referido Ayunta
miento, p íos guarde a V. í. muchos 
años, Madridj le  de• Febrero de. 1920.

■; ■; " , ’r iv a s '

Befior Di roetór ■ general de Primera 
ewsseñanza. ^

ílrno. B r,C o n  motivo del expedien
te. incoado por el • Ayuntamiento de 
Colinas d‘C Traísrnonte.íZamora) sobre 
anodiílcaeión del Arreglo escolar y 
creación de Escuelas, la Comisión es
pecial de Primera enseñanza del Con- 
«cjo de ín-strucc;ión piiblica ha emiti
do el sigaiente dictamen:

“El Ayuiiiamiento de Colinas de 
Traismonte (Zamora) solicita la crea
ción de una Escuela unitaria d‘e nlñoa,

 ̂alegando que la numerosa población 
escolar no puede ser atendida debida- 
monte en la óinica Escu-ela de asisteii- 

I cia mixta, servida por Maestra, ' con 
que cuenta, y ofreciendo el local y ma- 

.terial pedagógico necesarios y habita
ción para el Maestro.
. .La Junta- local y la- Inspección; in- 
formán favorabíemente, y el ÍVegocia- 

P ío  y la  Bécéióm del Minisl^ propo- : 
nen que se oiga a este Consejo, por 
tratarse de la modiíicaeión del vigente 
Arreglo escelar; . ' ; y

Considerando que es de necesidad la 
Escuela solicitada:

Oonsiderando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Ésta Comisión opina que procede 
crear en Colinas de Trasmonte una Es
cuela unitaria de niños y convertir da 
de asistencia mixta que boy tiene en 
unitaria de niñas, módiñcando al efec- 
. í o é} Arr eg'lo esc o lar cor r e sppnd i en te. ’R 

B., M. el Rey (q. D«,-g.), ./de .aeuerd'o:. 
, jcon drclio dictamen, se bá servido re -/ 

^,/»olver conm en. el .mi-smoóSG ;
/ f e  óuante a la modificación deí'A rre- 
' /  ■' ' A ..........^   ̂ ^  f vcvjt'R: r«

.glo escolar pgra la creációp./de. .Es
cuelas en su día. , •

De Real orden lo digo a V. I. pa)^a 
su conocrmiento y demás efccios, .de
biéndose dar traslado de la presenfe, 
por la Inspección proyincial de Prime
ra enseñanza, al 're.ferido Ayunta- 
mienio. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, I.® de Febrero de 1920.

RIVAS
Señor Director geiiieral de Primera 

eniseñanza.

j  su conocimiento y  demás efectoa, die;?í 
biéndose dar traslado dte la 
por la Inspección provincial de P rljb :^! 
ca enseñanza, ai • referido A yunfeí ■' 
miento. Dios guarde a V. I. miicho^^ 
años, Madrid, 1.® de Febrero do 192^|

RrVAS
Señor Director general de. Frimerjl, 

eiiiSKiñanza. í

limo. S r.: Con motivo del expedien
to incoado por , el Ayurii/aipiento de 
Boqueijón (Coruña) sobre modificación 
del Arreglo escolar y creación de És- 
cuclas, la Comisión especial de Prim e
ra enseñanza del . Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 

hictam en: '
“El Ayunianúeniq de Boqueijón (Co

ruña) solicita' la creación de tres Es
cuelas de ásisteneia mixta, desempe
ñadas por Máesefe las dos primeras y 
por Maestro ia últiina, en Codeso, Gfe- 
trar y Piiente-Ledssma, alegando que 
.se trata de tres pueblps que carecen de  ̂
todo medio de enseñánza y los niños 
no pueden concurrir a las Escuelas más 
próximas, a causa de la distancia y 
dificultades del eaniino.

La Junta local informa favorable
mente, y la Inspección propone que se 
cree una de niños en Gastrar, pasando 
la de Oural a ser de niñas y llevando 
ambas la denominación de Escuelas de 
Oural; que lo mismo se haga respecto 
a Puente-Ledesnia, llamando de Lou- 
reclo a las dos Escuelas y creando una 
de asistencia mixta, servida por Maes
tra, en Codeso.

El Negociado y la Sección del Minis
terio son de .parecer que se oiga a este 
Consejo por lo que se refiere a  la mo
dificación del Arreglo escolar: 

Gonsiderando que se ■.halla riem óstra-. 
da la necesidad de crear las Escuelas, 
soliciíadas y ló consignado en el Arre- 
:glo cscolar.de iOOR: /; ' ’  ̂ '
. Considerandó ló di.spuesto en la Real 
orden de 21 de Abril do i 917,. . /

Esta Comisión especial opina que 
procede modificar el Arreglo escolar 
del Municipio de Boqueijón en el sen
tido que propone el Inspector, creando 
una Escuela de niños en Oural y en 
Louredo, y una de asistencia mixta, 
desempeñada por Maestra, en Godeso.'’ 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dio lamen,, se ha seryido re- 

vaolver como en el mlsmó s® Plóponó, 
en cuanto a la mpcUficaclón del A rre
glo etscolar, para la creación de Es
cuelas en su día.

•De Real prdeñ lo digo a  V, L gafe

limo. S r.: Co-n motivo del expedien-j 
te incoado por el Ayuntamiento 
Pola de Gordón (León) sobre modifi^-» 
ción del Arreglo escolar y creación da 
Escuelas, la Comisión especial de Pri*  ̂
mera enseñanza del Consejo de 
trucción pública ha emitido el sigomn--, 
te dictamen:

.“El Ayuntamiento de Pola de GorW 
dón (León) solicita la creación de un^_; 
Escuela de hiñoAen La Yid, por ser in^V 
suficiente ia de asiistencia mixta 
biene y contar con tina' población 
perior a ñ fe  hábitáhtés, o frec ié^  eí ' 
local y íhateriál pedagógico necess^rid| 
y habitación para el Maestro.

La Junta local informa favorable-^' 
mente, y la Inspección manifieeta que 
el expediente se ajusta a lo dispuesto ‘ 
en la Real orden de 21 de Abril de 19Í7.Í 

El Negociado y la Sección del Minis
terio proponen se oiga a este Consejo, 
por tratarse de la odifieación del v h  
gente Arreglo escolar: .  ̂ f

Considerando que justifica dobi^ 
dámente que la población de derecho 
de la entidad La Vid y Ciñera exceéq 
de 500 habitantes! %

Considerando lo preceptuado 'en ^ 
artículo 100 de la ley de 9 de Scptiern-^ 
bre de 1857 y en la mencionada Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión especial opina que 
procede modificar el Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Pola de Oordóh 
y acceder a que se cree la Escuela de ‘ 
ñiños que se solicita para La Víd, Cón-Ú 
virtiendo la de asistencia mixta que 
tiene en uniíariá,” M

S. M. el Rey íq. D. g.), de acuerd'd., 
con dicho dicta'men, se ha Stervido re -- 

.solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arre-iJ 
glo escolar para la ci’eación de 
cuelas en su día. f

De Real orden lo digo a V. I. p a r¿ |i 
su conocimiento y demás efectos, 
biéndose dar traslado d!e la  presenté,; ‘ 
por la Inspección provincial de Prime-»-', 
ra eniíeñanza, al  ̂ referido Ayunta-i’ 
miento. Dios guarde a  V. I. mqchq^ - >

. años,'-Madrid, lÁ)áe, ,Fí0brerq..:fe

. '-JIIVAB

'Beñor Direo tor. 
' feseñaiijza,
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A 1.AS' GcmrrES

uon objeto de eonsegnir e.l üii eseTi- 
litalacle #ar a conooer a las Cortes 'Bí juL  
;̂ ÍD que haya mereeido al Tribunal de
toeaéais d'ei ilei®o la conidueta fiiixan ;ie-
áa observada por el Poder ejeruí-ivo, 
íreíí'ejadía en 1.a Cuenta g;en eral del Es- 
iado que aquél examina y representa- 
ida por lia úiterpretación del presu- 
jpuê .sLo, lanío en 4a ejeoución del mis- 
W  eotmo de las demás leyes y dis'po- 
^Monés de e-arácler económico en vi- 

dtspone la ley Org^ániea de. este 
ÍVábunal de 25 de "Junio de i'870, hoy 
^igeinte, e.ii el caso 9.® de su artículo 
|l6, la  redáéCidn y presenlación a k s  

dentro de"k)s pkzos señalados 
bn la k y  de Administración y Conia- 
bMidâ d d'e iHacienda piíbltca de IJ  
^  Julio de 19TI, también vigente, de 
pila Memoria rek liva a la Gueiitá ge- 
teraü de eada preOTpue'sto. Abundan
do en  tai ^-riterio la ci tada ley de Ad- 
minMración f  Oontabilidad, recoge y 

itera dicho mandiato referente a la 
¿reseritación a k s  Coriies de la aiudi- 
dia Memoria, ■&eña.taiido, para, efec
tuarlo, 'Cl pkzo d'e dos meses, a contar 
&  la fecto ée la  devolución al Mi- 
éteterio do Haciienda de ta Cuenta ge- 
n'erál examinada.

Bara rendir e;í debido acatamiento 
éois aoberaiios' mandátos', el 

Ipribunal de 'Cuantas del Beino tiene 
iionor de -eilevar a l superior eonoci- 

miento de las Cortes la Pvíemoria refe- 
i^éiíte a la  Cuenta general del Estado 

Presuipuesto d'eí año 1918.
-M Tribunal, para llegar sin entoT- 

p'edimienfos a realizar ¿u importante 
función ñüciHiciera de concretar en una 
^íanifes 1 ación clara., precisa y rasona
ba que asesore- a las Cortes sobre tan 
íítescendm tM  cuestión, ha necesitado 
énasG-ticar una. intensa labor represen- 
lada por el examen, censura y fallo de 
lodas' las cuentas rendidas por la Ad
ministración pública como gestora 

la  actividad ñnatiüiera del Éstado, 
tíe la Provincia y del Municipio; com
pendiar o resumir las del Estado, fun
damento documental del examien y 
censura de la general del' mismo; Je 
•fia sido preeiso atender solícita, y sl- 
ipuiitáneameíitc a -la iniciación, curso 
y fene-cimiento ide centenares de expe- 
®en-t-es die reintegro; producidos por 
Iblcance-s, desfálcós y otras causas: ha 
tionldo que c-onocer' de los numerosos 
;» .̂xpndáentes 'ée •absolución, de respon- 
éf^iládad y de caneelaoión de fianzas 
ipirestadaiS por funcionarlos y agentes 
qe la Admini.st.ración priblica. para ga
rantía del desempeño de sus cargos; 
jha rea.lizad'o el acto de tomar razón de 
los expedientes incoadosecon motivo 
ije k  concesión de créditos extraordi- 
¿ariOfS y sup lomen los de crédiío roa ti
mada por eí Gobierno d'e M. on los 
rnterregnos parlamentarios, y r.-oiae- 
í a r / ’ádemás. las j^íenrorras .pertiinoiícs' 
^ los mismos, dirigidas.n ks. Cortes, 
teferentcs a la exposición i'azonada.

Pd Juicip que. (alós ooyumsknes liS: 
ereoido aí Tribunal: na tenido que 

m .examen M los exuedieim

fes contrato de servicios y obras 
públicas qrie .se iliailiaban en trámite 
puiestó qüe nuevos, durante el aña 
1918, nO' se ha presentado ninguno y  
finalímente, se ha visto en la precisi«v. 
dé realizar en general ouantas foTre 
nes fi'Scalizadoras exige la integridad 
cu la función flnánciera del Estado.

Esta varia y complicada labor, que 
(3xige la  minuciosidaíl del cxrnn'n 

. la apr-aciación equitativa del hecho, la 
t ingparcialidad del juicio y la. dupuirr 
' ción de la 'resfponsabilidad, Ja Ik rua- 
, lizado el Tribunal a través de las \ er- 
dadoras dificultades que cada día van 
entoirpeciendo más su camino, merced 
a su ininterrumpida constancia, tirme 
valuntad y decidido propósiio lie He- 

egar al ñnal d'e la misión que se ie Ik- 
'■ ne encpmend'ada con cl aciorío qu 
constituye isu sola a.spirruó-,

.; persi-sténte 1 uclia se ha reip- - - '̂ a(* - 
por medio del majmr y m é, 'v -í 'uak  
Q síu er z o d e i p eris ona 1 í i u o e, < <' del 
examen, consecuenicia de la e^ca-ez de 
su número frente al aumento (b^pcr 
porcionado de los ele-inento-s de cslii- 
di'O, tanto en los ya anejos servicios 
como en los de moderno estableci
miento.. No marchan, preciso es decla
rarlo, a proporcionadas velocidades las 
exigencia-s de las necesidades públicas, 
que en la función fínanciera se tradu
cen en considerable auménlo de docu- 
■mentos justiñ-cantcs y cuentas, esto Cf:, 
en elementos examinablcs, y la del 
factor examinador, q\ personal, lenicíu 
do- precisión para poder realizar su 
ministerio y alcanzar la íníinm  satis
facción idel’ -deber cumplido, do redo
blar 'SU actividad y estimular aún más 
fu  celO'.
;• A isemeja-nte coiiducta, que el Tribu- 
pal :Caliicn con el elogio: me.recido, dé- 
besci el -quê  al vigásimosexto Presu
puesto posterior a la transcendeniaJ 
reforma de separar la contabilidad co
rriente de la atrasada que realizo la ley 
de -5 de Agosto de 1893, puc;.Ia tener el 
Tribunal la legítima saíisfacción de 
nianifestar que la Cuonto. general.del 
Estado, corre^ondtente al a ík  1918, 
formada por la Intervención .general 
de la Administración del Esúvdo en el 
plazo reglamentario de siete meses, ha 
sido examinada por el Tribunal y ü* 
brada por el mismo la certiñcaoión de 
áidbo examen que previene la ley, den
tro del plazo de cuatro'm eses que le 
conced'e la de AdminisMtración y Conta
bilidad de la Hacienda pública vigen- 
t̂e, y redactada la Memoria en el de 

dos/ que también impone la expresada

■ Tan puntual cmniplimlento de la 
ley de Administración y Contabilidad, 
tiene  ̂ una positia^a Itranscendencia 
ñnánciera: la. de uermitír el máximo 
reudimionio de oílcacia a la acción 
ñscalizadora., puesto que .su juicio, en 
unos casos, su opinión y asesor amien
to en otros, se ihallan tan jirózimos a 
los 'S quo los han motivado, que 
permii'^m a los Poderes públicos rápido 
e iiimedjaío conocimiento de las irans- 
gre;>¡oaes legales, torcidas interpreta
ción os o defectos de procedimiento y, 
éonseoueniemcnie. Ies permito aplicar 
el o modo diligente pronto remedio que 
linga eíleas k  hecalización por la rá 
pida. ccKLcreoclón do : talcg defectos, 
r Es criterio del Tribunal,'observado^ 
en su condúctar el sostener'quo tan iá  
mayor eficacia tendrá la función fiScm

i lizaid-ora., -cuanto més inmediata m  iuv-
íl-c. en razón del- iieimpcy -al liecho íls- 
•Vi I izaclo. -Con SemcJ ante proceder, rea- 
1 izando su trairscendental labor dienlrg 
de los .:|)iazo-s-que la'íey .señala, esto- cb,
]:cesenfaniio a las Coirtes un detsapa.- 
sicncdo V 'LoncíenzudD cuadro, no só k  
’  ̂ N r e 'OS irans^rc^ • mes, torci-

sino t.aiív 
•̂■ados en el 

stióin finan- 
p i^-isaudo ' 

legrado do 
f aí.-eiúpm'a- 

n las €cm-

] le, m’c 
s oh cr 

s k  í ) * 
i i )

-:médi’da.S' q.ud

i cr ía. m 
m lo, p 

iijim'o o
1 n a  íM i 

’ n t‘bo  ̂ p M!T k  T(l(>
i t í t i  Oí l i e "

‘1 >.... ,, . 'I '
Mes a.dGptar l;m i ’U mlcg:
;■ saasobe.T=aTLÍa T, ou cce, para corregir j: 
; aún castigar loa primeros, y ctogiav a, 
.o.ccmiar los segundos con el .acierto y
e yeOieatiaq que la deferma de I-o-s res-
> •''.'-■-•eB intereses 'de la Nación que ^
<. b - se tienen coiiliados demRnda,n. 

lEslu íiiuciiín, necesario os insistir .so- 
h c r]iO: 1an frindam cnial es para la 
r- 'm il vida de lo? piieblos. que cuanta 
■^'u^nón so le pro si. o - nú nos a. f'.ina-

las Gortcs -la.? ú.Uu -OdC rniedca 
juzgar la .condmda íu 'c n .c a  dci pfj- 
dcr csjccutivo, liay, pue^, m rê d-̂ lrí-cl ck 
m.sesor.arla.S' go'-bre ella con iinparclalk 
dad V diligoncim

En los , -P .i s antoB cHado- no se 
;Cemprendí I n  > U\ gesMÓD del Tribu- 
;i.uil; no se ah*. en cHa ruás que un 
conjunto .ye m.inados as.pcctoS' de 
su función, que aun siendo el más cle^ 
vado y transeentíc.nlo, no. es ol únici^ 
ciGctivo que rcaliz-i. Merece, p-o'r cori- 
.ciguiente, h a c e r s e  también mcncróE 
do los rosiiUados quo por el Tr.ihuual 
C0 obtienen .ivemo- coMse.ci.icncia 'de su 
labor' dseaHzaiicov'i' di-recía. e inmcdiá- 
la, rospccto: -de los funcionarios 
rC'S maloríales-.-del Haber’ del Tesoro.

De la ininucio-sa •estad.i'síiea -que s® 
forma por el l/ribiuial -soIjub este par** 
ti culac, pued:'! .(te nucirse, y con cllq 
apimciarsr, (M'resultado do'su conslan- 
té vigiiaiKu.a cu dcfensá do los inrerc-' 
sos del Tesoro, tan -’cnsianlo y (.aü i;r- 
ne.íiciosa que 'livinsíocma por sus re^ 
suUadcs la. función qiu}! debiera sor un  
servicio, una ouligación ’iuaneiora en 
im ven oro de iipag!'-l.ab]e.s recursog y. 
oslo- sucedo así, (a:nu;ni-o taníi) sir crga- 
ni.zación como sus nnvtios no han al-, 
canzado- todavía el ma d / nerfec- 
eión quc insist-m tom cuk mu su3
resultaclos; que, A  buen seguro, cuan
do tas no ce si dad os seo i id a- p{ o este 
organismo puedan ser 1o?í
resuitado's aseverarán 3 ru] ‘'̂ ’ aiáii los 
yaticinios.

La iavoca-da osi.adíslii.'a aie.sldgu^  ̂
qué loy b en (Vibrios Ciblenidos pc-r -el Te* 
sorO’ eh virtud de las' ingrirsivs 'CicMb 
VOS' realizados- en sus cajas como con- 
•scciioncia dé la privativa actuación; 
del Tribunal al juzgar cu(n.itas y fa- 
Har •oxpedientfíS' de reintegro por n u  
oonces- y desfalcos, e.scienden a,, pése
las 7.124.266,11 en total, . qu(í ateim^ 
dicndo al (mncoplo que iaVioron por 
causa, las integran: 127.366,79 peáe- 
íáiSpor reintegros do pagos'indebidas^ 
722.286,9-t pesoias. por ingresos de ré- 
cursos presupuestos; 1.128,202,60 pc^ 
setas, por rciideg-ys de narti'das decla
radas/a.leruic es, y e,l'Ut j09,8Í pseoeíag 
'por ingreso;? de •se.brapdo-: de can l ida- 
dés libradas a j'irstiurar. E;-!as cilVas se 
réfíercn tan óók a lo^ ingresos ohíé- 
nidos •en el aí<< -e k  CiU'Ulir 10Í6, ya 
qlia el lotai iviiilegrado por íodoé
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eó^ncí^tos al Batado por goaiidn del 
.Tribunjal durante los diez y ocho años 
del siglo* actual, para no remontar más 
y  punk)> de partida, Ita sido de más 
de i§6 miílones de poseías»

No ipermiie la breveclaid que' carac
teriza esta Memoria, más amplía expo- 
0ición de la áctividád del Tribunal y 
por ello han de bastar estas líneas; ge
nerales para dar una somera idea Ido 
M> interesante iabor por él realizada, 
dando (por terminado este tema, que ’si 
'iSe toca, es ipor sustentar el criterio de 

'%ne las Gortes deben entender en toda 
cuestión ia)dministrativa y conocer la 

ijlimportancia de su acción, máxime 
d miando de lo«' más elevados origanis- 
^vmos del Eslado se trata.

. j^ntrando, ípu-es, de lleno' en la espo- 
sición de- los resultados obtenidos co- 
ano eonsecuencia del examen de La 
O-uenta general del F/stado del año 
ec-oriémico de 1918, debe el Tribunal 

‘ dnipezar manifestando que m ra  dar 
olma a tan complicado como iiitere-» 

.. sanie traba,]o ha segnido. el sistema 
'establecido de antemrmo, que consiste 
en la formar i ó n anii eip'adia, p ór el T ri-. 

'(bunal, de una serie ordenada, de- esita» 
dos-resúmcrnies por ingresos y por pa- 

 ̂ gos de jos díalos contenido^: en las 5.706 
' cuentas parciales del Estado rendidaiS 

a este Tribunal, rcferentCiS' a los valo
res del' Tesoro prodiicidois' por virtud 

.de los Presupuestos generales del Es
tado y de Msdeyes y dispD'Sicione® que 
han afectado a la Vida económica de 
aquél diiranlte el año 1918: se  ̂ han 
efectuado las rectificaciones' de ajuste 

i f  aplicación pertinentes, como conse
cuencia de la discusión de lo's repairos 
que han producido; se han eomprobá'do 
detalladamente con dichos estados- 
pesúm'O'nes las diversas piaTtes que in- 

' tegran la Cuenta -general formada po.r 
v la Intervención ■general de la Adminis

tra,cdón d'Cl Estadot iSB ha analizado la 
procedencia'o improcedencia de ingre- 

bsos' y de pagos,, en orden a la norma 
preceptiva que ‘'establece la ley de Pro- 

’ supuestos ipana -el íexpresad-o año de 
'. ■19*18 y las demás, leyes.' y diuposicáone.s

-tde carácter •econónjico 'que han m'O'Cli- 
Ijoado aquélla 'On cualquier sentido: hn 

, consignado ol Tribunal el resultado 
definitivo- o último de este minucioso 
iexamen en una : “Declaración”, que 

* ' ceirtifica'd'a y en imión de la 'Guenta ge
neral á  que s ^ re ñ  ere. fue remitidiá a 
t á  Tntmíenclón general can feóha 2d 
'de Noviembre- último y , ' finalmente, 

rcsiiimido en las cifras*" siguien
tes  los reS'Ultado-s tníalos' de la. .exp-re* 

Guenta genorah que se hallan 
'^ponform es ooo:b los de las cu en! as par- 
' jciales rendidas qiio so cus tedian debí- 
^ftamcnte archivada? en osle Tribuna!»

II
; ' " cuenta generau de tesorería

■t..d Abarca , esta cuenta, 'síntesis de to
das las que constituyen la Contabili
dad adíminist-rátiva., ¿I eooijuní o .de' las 

•'í^joneracionestrealizada? durante el -añc 
y,' tanto en lo referente.a In- 

eM3s como-qa lo qug representa Pa- 
s, coiFila indispenéabie dlstdneión 

éntre las que ptoeeden del Prosupues- 
generas en 'e*] ore icio y ja s  que ema- 
i dó-resvdtias de .los aatorlores.: tío 
^quo m  Ean origiaaéo .por Opera

ciones ¡del IhiSOiV) en cada una d'e sus 
:íacÍQqesy .Acrae#res

y Movimiento de fondos, y, finalmen
te, de -to roaltzaidlas por Recargos mu
nicipales-sobre las Qontribuciones, tex- 
presando, además, tíos saldós entran
tes y isalientes que la ligan , don la 
Gueiita de. igual clase del a ñ o  ante
rior, y con la del que le ha de sjeguir 
: resip-eiotivamente.

La Guenta general de Tesorería, 
que refiere aií año-- 1918, cpiUiprendo 
por tanto, las Oiperaciones de la índole 
c itada que han efec tiiado las Cajas tí el 
Tesoro en el períotío de tiempo di
cho, conteniendo los ;siguíentes. resul- 
tadosi *en la parte del Cargo o Debe: 
1.051 »995.433,91 pesetas como imipor- 
te de las existencias en 1.® de Enero 
de 1918 en las Cajas públicas' en me
tálico, pastas de oro y platia, valores 
considerados como efectivo, pagarés 
de bienes desamortizados, efectos co
tizables y varias olases de papel; 
4.541.973,53 pesietas como saldo, en 
valores a favor del Tesoro en el Ban
co de Esipaña en la misma focha;
1.863.163.248,02 pesetas, .importo: do 
los (ingresos presupuestos realizados 
por Corriente y Resultas*, y por Re- 
ca.T'gos municipales; 46.472-373,53 pe
setas, por R.csintegro.S' efectuaidos en 
disminución de los gasto.ñ públicos 
tisfeciios, y 5.538,648.228,03 pesetas 
por ingresos de operacáones d'eil Te
soro, canf lid ades que, sumadas, arrojan 
un total general del Debe de pesetas 
9.104.8(22.257,02-

La Data o Haber hállase formada 
■por las partidas •siguiente»?':' oéselas 
1.904.121.689,70 por pagos jd'e Obliga
ciones presupuestas 'diel año corrien
te, resultas y recargos municipales;. 
22.005-373,89 pesetas corno limiporie de 
las 'dievoIliciones verificadas en dismi
nución de los ingresos obtenidos por 
contribuciones y rentas públicas; pe
setas 5.113.326.287,67, de los pa*gos 
realizados por operaciones del Teso
r o ; 3.859.425,04 pesetas de saldo en. 
vaíores ¡a favor diel Tesoro público en 
el BanicO' 4e E.sípaña ten 31 de Diciem
bre de 1918, y -en la misma feciha, pe
setas 2.0<61-5Ó9i.500,72 por existencias 
■en las Cajas (públicas, formadas por 
todas las clasies dé efecthn, valores y 
piapel, arrojando como suma o total 
general del -Haber una cantidad igual 
á la dél Debe ¡arriba expresadia. .

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DEL PRESU
PUESTO

El fin essencial que se persigue con 
la Contabilidad general del Pres‘upue.s- 
to no es otro que el dé llegar a cono
cer dé mo'do c*oncreto y con expresión 
exacta el exceso o defecto que haya 
resulfcadé al término del vigor de á i- 
cho Presupuesto entre el caudal de 
ingresos’ realizados y la masa de pa
gos hechos; es 'decir, él de détermi- 
nar el superávi't o déficit con que ha 
saldado él Presupuesto. •

Ooii ello no sólo se satisface' ía obli
gada y últimia consecuencia de toda 
oontabilidád, sino que, a la par, se 
cumple la condición lexp res ámente 
cxigld’a por, el art, 77 dé la ley d'o 
Adlministración y Contabilidad vigen
te, que exige e-sa concreta manifes- 
íactión.

Para llegar a es'te resultado ñnah { 
síntesis dé la gestión económica, se i 
hace necesaria la práctica de una se-̂ : |  
ríe doterminadá de cálculos y rompa- I 
racicnes 'Cuyo conjunio constituye la |  
iic(uid^ición í;l;a.í l>res]iniie.sítQ-

Esto» oálculos, i^r .
tiaoen «u razón de eii la misiní
índole dial Presupuesito, dalo que la 
ley de la vida -económica del 
durante un año precede a lo s  hechos^ 
y p-oa' completo que sea el canoe4-íií 
miento dé las necesidades' -de la Na-*: 
ción, y por exquisito que haya sidé ej 
esmeró en formar (aquélla^ al llegar 
éstos, *al presentarse la realidad, no 
déjan de ofrecerse motivos •con fii-er^. 
za bastante para oblig'ar a  la niodlñ-*'- 
cacióii de los primitivo-s cálcuIO'S, bieTí 
ampliiandó, bien reduciendio sus cm ’ 
iras de origen.

Es indlspenisabile tener preseaiOy dĉ  
Uíi modo cualquiera, -estas (Obligadas
0.Iteraciones, para coDsegiiir ei c.ono- 
cimiento del superávit o déficit qué 
resulte del Presupuesto reaUzadn-

El procedimiento seguldio ¡en la con-i: } 
f.abilidad del Estado para recoger -dii--'! 
chas 'alteraciones: y determinar el renf. i 
sirltado finál, constituyen la liquida^* 
ción definiiivíA del .Ibxjikioiiesto. ;

Dicha liquidación définitiva 'en et  ̂
año 1918 ofrece los siguientes resul-^? 
tados:

PRIMERA PARTE
INGRESOS

Los recursos calculados para 191#, 
en el estado- letra B dé lá ley dé Pre-tj 
supii-estos- de 23 d:e Diciembre. d'\ \ 
4916, prorrogada po-r Real décro--. 
to dé 30 'díe Noviembre dé 1917, en j  
artículo 1.®, autorizados como reicaré j  
s'ois del citado ;año económico, aséen-’ 
■dían a 1.281.•035.818,32 pesetas, can- 
fiiida'd que debe ser aumentad'a con el 
Imiporte dé las contribucionési, Im-' 
puestos, rentas y ventas -de propieda -• 
tí'BS y recursos eventúales que no tie 
nen 'consigna¡da previámente ca'íitid'ad! 
alguna en cl' Presupuesto, por oons.- 
tituiir , recursos que sólo pueden ser 
apreeiiadé'S p-or los dénechos que sa 
reconocen y liqui-tían, en unos 
y ¡en otros, por ila recaudación que *80 
obtiene.

Por esta razón ¡deben consi'derar'sa 
corno paafie integrant-e dél Presupues
to dé ingresos ^inicial los¡ aumento# 
siguientes: 17.626,75 pesetas por dé- 
recho's dé reconocimiento de gana-d̂ ,̂ 
a ¡su iimporíación; 349-2.26,35 peiseta#, 
por’ ¡derechos dé Arlnanas sobro .mía.- 
íerial ¡dé Obras públíéííS*; 974.883,8? 
pesetas, por el .impuesto sobre el.eotirr 
sumo interior d.e la ceryeza; 8.333,10 
pesiCtasu por el importo líquido quo 
resulta a favor dé. las Coríporací'oheé. 
civiles como dii^eréncia entre (los va- 
Tre-s contraídíos por plazos anticirpa- 
dos y pagarés vencidos -de vm ta? 
efectua-das con posterioridiad a la íTéy* 
de 21 de Julio de* i 876, y las devolii- 
ci'Ones efectuadas ¡en cantidad! igual a 
lo*s ingresos realizáclOxS¡ con arregló a 
la Real orden dé 23 dé Junio de 1894, 
correspoTiichendo dé dicha suma po- 
seta-s 7.748,06 *a 80 por 100 de Pro
pios y 575,10 pesetas ¡a Beneficencra;
59.332.184,43 pesetas, por el productó 
de la venta de subsistencias alimenti
cias de prim era necesidad, adquiridas 
con arreglo a la ley de 1.8 'dé Febrero 
tío 1915; 608 pesetas por el producto 
dé la venta -de sulfato dé .cobre adqui
rido por virtud de la ley antes citada* 
4(00.042.598,85 pesetas, producto dé ins 
emi'Síiones die Obligaciones d.el Tesoro 
dé 15 'de Febrero y 1-® dé Noviembr'e 
dé 1918, y un restó de la emisión tí-e 
D é li^  í»mo'rtizable de 15 de Mayo., de
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i917rf ff^lizado 6n el afio 1918; pese- 
tií̂ e ^4J83 ,70 , por reintegiros die an-
«W»*liec.íi08 a-la  Prensa periódica 

<iiad’a; 4;681.763,96 peseta^, por cV 
pro íte to  líquido obtenido del seguro 
íte gtííerra y del reaseguro marítimo 
o rd » r lo ;  35,769,125,18 pesetas, por 

Ejeroicios cerradO'S, o sea 
por recursos que, *t>orr*cspondiiencTo a 
íoe presupuestos do 1917 y anteráores, 
han tenido su realización en el actual;
19.061.538,43 pesetas, por lo recono- 
oido y liquidado por recargos m uni
cipales'sobre la contrábución jndiis- 
trial y die comercio, que, en cmnpli- 
mi'Oiito dicl artículo 30 de la ley d'e 5 
d'e Agosto d!6 1893, se recaudan sj- 
iiífultanea-mente con la cuota del Te
soro’ 14.996,80 pesetas', por el impor
te dfe los ingresos r'eal-izadosi por re 
cargos muniedpales sobre la con ir i bu- 
cién do* inmuebles, cultivo y ganade
ría, por cuenta de los restos pendien
tes ée -cobro en fin de 1917, liquida-, 
dios hasta fin de Diciembre de 1901, 
370.975,58 pesetas de los ingreso^ 
recargos mundolpales sobre la contri- 
bitción industrial y de- cóanercio pcn- 
diente>s d'e cobro en fm de 1917, o sea, 
por resultas; .de Ejercicips , cerrados, 
au-mentos' .cuya suma elevan el Pre- 
suipiiesto de ingresios para el año 1918 
a la cifra .de 1.796.524.0^,33 pesetas.

Por onenta de este Presupuesto/se, 
han reconcéi'dio der.ecI'iO'Ŝ ., a. favor de 
la Haciiend^ ..p'Or valorea d)el. Tesoro y 
por recargos municipatles m  ,1a cantí - 
íM  de l.Ó10.7Ó3-873,Ó3 pesetas,; y se 

recaudado de esta cifra péselas. 
1.841.157.874í,43, quedando por cobrar 
% la terminación deT Presupuesto pe- 
mUB  69.545'998,90.

SEGUNDA PARTE
GASTOS

Respecto de lO'S gastos, la misma ley 
do Presupue'-stos d^ 23 de Diciembre 
de 1916, en su artículo' 1.̂ , modifica
da por -la liey de 2 de Marzo de 1917, 
que eoncediió al Gobierno vaiias' au- 
w)rizacione-& que figiiraron en el esiíí -̂ 

.. ; do letra Á, aprobadiO' por Real decreto 
> ..dte 18 db 'Abril db 1917, dictado -para 

cumplimiento de la ley últimamente 
ciWia, figuró en su estado letra A con 
ca»*áĤ ter definitivo la conceS'ión de un 

r. m m to  total de 1.483.04-4;.457,94 peso- 
(M, crédito que, en virtud: dd otra ley 

1̂ do Marzo de dicho ano, por la 
que se acordó e.l pago de una a.nu-ali- 
ífad en 19*17 die obras y servicios ex
traordinarios),- por . los ‘Dep-artamontos. 
rnmrslerialés, ’ y que, ■ según el Real: 
decreto ' arriba, citado, debían; figtirar 

 ̂ eofmo. ar.líeiilosi adiicionales'' d'e las res
pectivas. secciones, fué; aumentado, "en 

- ■' i4.'56D*013,85 . . p ese tris ,c 'in3portando ,

tués, los ...crédi tos fî  adíos: para el afio 
917, en virtud do las leyes eitadasv 
1.497.544.471,79 pesetas, que consti- 

luyéai el ̂ crédito présu,]55̂ Tcsto iniciial 
para el afio 1917, pero que se hizo ex- 
Tíon-sivo para el 1918 por Consecuen- 
ciia de haberse prorrogado el presu
puesto de aquel año para éste por vir- 
'tu'd dicl Real decreta dio 30 de Dicie.nv 
fcre d'e 1917, si bie-n haciendo las ne- 
ccsaria'S modificaciones para señalai 
la dotación Ré' óbHgdcióncs creadás- 
por dtspu«icionéS);e#ec.&^ y dár de 
bája creciítps asignados a 'o ire  

, eioB •^ue hegá;mh/a/suHérm^ .

, 9fUo; #tcliosí^'áúiPcnls ascendieron a; pe^/

I zaron la cifra de 0.870.567,41 peseta^^, 
/  resu lta  un crédito protsupuesto iniciail 

para el año 1018, en virtud  de los* cré- 
: ditos iíqui'dois fijado^' por el Real' de- 
v'fcto de 3,0 de Diciernbré.d-e ,49*17 ya 
citado, de 4.511.251.243,04 pesetas.

D urante el período de desarrollo del 
.PreiSupueoio, este crécijio ha experi
mentado lO'S'-siguientes aum entos: pe
setas 42'8c324.037,02, po.í v irtu d 'd e  'las 
disposiciones contenidas en las leyes 
do PresupueslQS y Autorizaciones ya 
citadas y. otras disposiciones especia
les; 30.394.36749 jmseta'S por créditos 
extraordinarjos conoeidi-dos durante el 
Presupuesto; 27.23.4.353,17 pesetas, im
porte de lo,3 euplemí ntos ' d*e crédito 
otorgadúa cn.-.igual período de tiempo;
20.144.424,91.,pioseta^ypor :eemanentes 
de créditos transferidos tíe-1 .presupues-. 
lo de 1917, por hallarse as:í dispaesto 
en las,deyes que Ice concedieron/pese
tas 113.131.769,51 por servicúos. liqui- 
•ciados y no satiisfechos en el P resu 
puesto a  que .correspondíian, y sí en 
éste, o sea pagos hechos por resu l
tas d-e, ejercicios ceiradcs, caatid.ades 
que sum adas ál-,crédito i.nicial eJe- , 
van SU-importo-.a un. tota..l de péselas- 
2.13-5.480,2Í4,84.7 . ,. . '

De esta partida- debe ded'iacirse: pe
setas 4.166,19, importe del crédito :que' 
se u’edujo; -'ab -api*car da■' leŷ  de.• E2 ■ de 
Julio d 0.. í 918' ■ sobre  ̂ incUiíkacion do ■ 
■sueldo do - -los fimcioiiarios • civ fleci ■ y 
7.201.260- peootas ̂ por - consecuonnig de’ 
cumplimiento Hiel R̂oigI -decref o de 5 - de 
Marzo ide :1918, -que •■ui'spuso- la  -reiun- 
d!iC:ión ; del ̂ crédito . del -artículo 1.® del 
capítulo 5.®. de-la  B<3ccíóíí, 9./ ccn el 
del artículo 1.̂ . del capí Lulo 22 de la 
mi'sana' Sección, quedando, por cónsi- 
guiente, conm- crédlip© líquidos para 
1918,'! que sirven .de base para su li
quidación. definitiva,.' la, cantidad* de 
2.12,8.37 4.798,6^ p eseH C  

Gon cargo -al es La siuúa se _han reC'O- 
nocido: y ili quedad o \ga-?l os por -obligar 
ciones 'del Tesoro^ y p o r ‘recargos mu- 
nicipales hasta ia cautidad de pesetas 
2.032.05T.024,0-i,.oA tas que han sido'
' satdsfeélias, - i .fiv/.GAplBl6,:17 pesetas^, 
quedando pendlenlcs;'/]e .pago ,' al ce
rra rse  leí T résupueslop Í74/iÓi:607;84 
peseiaé. ' / , / " /  /  ' 4  ,

Die- -c'u aiit o, „ qu cd'a. o a p-11 c s • o c; o dc<li7 -. 
Ce que,, si-e-ndo los.créiitLes Jíquidos.del 
Presupiies'to que sirven (.-'o ..base para 
su iiquidacion, 2428,274 798-,6.5.. pese - 
tas, e importando' los* pagos ejecuta Jos 
cor cúenía d-e log. Jh ísm cs pcsc^ci 
1.857.649.31647, exc-efien los c réd /v s  
concedido^ á ,td41gacipnes.: 'satisfe.- 

as en '279,625:482'48'pés.rtay de- cuyá j 
d iferencia: l 77Tb5:377,73. .pésetas;.'^ 
anulánépíor 'sobrantes, d;espués; dp; cü-r- ■■ 

'bierta,sy las ubU-gacioncs; 174 401 607,<8f 
pesetas pasan ' rrl ./br'esupuesto .;hVpie- 
diatO' siguiénf^ .con .el...eái;’ávl^ 
suitas* :de- ' éjeryiéios .cerrado/ por ' sor 
oibligaáionos líquidas y cojdra:tdas que 
:io se iban. ..'Satisfecho, d u ran te 'd i p rc - 
mpuésto, y i9d-í§496,91 .:pesetas por 
'ransfcr enría ,p.oéÍerior
íel remanen té ..qué .cf recen los Grédii(;s 

po invertidos que’-poseen la oond]c;iór! 
de permanenri-a:-hasta, su. 'total invor- 
dón por d isponerlo 'así. expresame,(itc 
'as. leyes que io s  oonc-etí'jcron: ./-■ v 

Go Di'iíar árs'd o ah or a; lo s '• i nj/r os o o o r  
HS'tpagb'S, resulta (fü-e i a  i'eeaiidaoió'r 
úíiii'da' ; obí'Cnida durante- -o] vano 19.11 
•d /'d o / i.84i457.8744;3 :poSéta0 /:.qiK . 

■■h .óbírgaeioncs- 3 'atisfrehaar p- ■soá. -k 
•;®?(|S:vÜg«ÍrS|t.::^Íífe

mismo período do tlémpo, ise 
a 1.85'7.64'9.316,17 pesét-a;», habiondo' 
rvredido, por tíaiiiío, pagos a - lo s  , 
ingTOB'0 6 , esto es, rosuMando \m déficit f 
de 16.491.442,04 ipe-setas a que Iraní’, 
contribuido: 60.734.819,51 peseta,s i)orv '' 
óxoeiso' ele los ingresos soforie -I0 3  pa'g'os 
en lOiS derechos, y obligaciones; del Te-¿ 
so ro . por ei presuipuesto d e . 1918, m á s"
1.371.941.38 peseita.3 por igual nroUvo : 
ÓQ los reoargo'S munic-ipales deO. p:re-,r 
supuesto de-l 'mismo año, de cuya'súm a' ' 
deben deducirse: 77.3’fi2.664,33 piOse-j ■ 
ta-s, exceso de io-s. pagos-«obre 'los iñ .:'■ 
gres '00  por. dercohos y obligaciones 'd.51 
Tesoro por np-sultas do' 'ejercicios óc/, 
rrados, más 1.235.538,60' pesétas/pob  ; 
igual cauca de los recargos mumcipíp 
les -del misnio período de reculíási ' '
. Necesario es 'tener p resen tey 'p ará  
determ inar con exact-itud' la- verdaSera 
C'uant:ía d'el resiiíltado definitivó'd'c Iqi '
I]qui'd'ación da] Precupue-sto,' la p a rtí-  
cipaciü'n que, C'0.mo elemento p-arciáilv* 
han tenido en estas cifrag íinaíles e i ‘ • 
prc-ducio de negociaciones de 'las 'Den-' ■ 
dacdcil Tesoro y del Esta do y lasá-mor^ 
tizaciones simuiltáneasv en caso.
■. Bn . el 'actuell,. la' ;euan,tía; deíl ■ déficit: ' ■ 

con que ha liquidado el Pres|}jue;s;to de 
4918, se halla, iniluíd^ por el .producto / 
líquido de, las 'emisiones de ObOlgacio- . 
nes' deil Tesoro-; de 4 5  de Eébrorq^^,y;_. 
iCc'de N oviem bro.de,i9d;8, m¿w, un re-ce' 
to ida la emisión dé Dieuda 'amortjzablé 'j; 
■de 15 de Mayo día 1.917; que ha

izado deníro deíl áño 1918 a que éisi^ 
cuieinta’BC. refiere, y cuya cifrO:- 0 0  ,ha 
citado ya, coxi O'Casi'oii de hablar de los. 
“Iiigre.sos”. .

CUENTA. DE PR-G.mEDADES Y DEREUllOS
DEL ESVADO , ■ • ^

' Hállase destinada esta cuenla-a  
ner de rnani.ñesto todo el de'Sarrofio.CjU'e' 
rcglaanentariamento han dic s-egUjC; 1‘a -; 
adquisición y enajenación de 4a;s .fifi-. ... 
cais y derechos reales que poseo eíi Bb- 
tadO', ' '

Gon este objeto ieuruéntraso .dividi
da 'Cn treis grandes- agrupaciones o- par^ . 
tes, .que .ex]>reean: la prunera, 'las.oxrsK • 
teniCÍa-S' que de eetos bienes tenia. 6Í;- i 
Estado al comerjzar el. año- económ*icov .* 
las .aHoTacionog- sufriidais .durante e!I ' 
mismo- período de tiempo a consocuenr-  ̂
cia de las incauiacion’es,; adquisicion-e-g .. 
y enajenaciones-- ver-áíiüaidasr deino-s- r 
tj’ando, .por último. Ies- e^isteúmas aS , 
térm ino del año-ciliado: ia seíguridadii;. . 
existenci a -eniTant e y i'a sai i ente d e. po-; , _̂ 
earés suscritos cor moNvo. de. la vcnUa-.■ v 
■T-nlazQ-s de^estos-.-bienr -̂s- v-el in.ov,ípucn-

. ......... . p:1 p c v í H u  íle ,■ ,'
vida de la cuoi]la, y la I r r c e r a - N ' * 
ietá-a'l mismo.' mecanismo qu-c.. 'ias'.ptmg!-■ 

partes, e'l miovirnien-.o dh 
i'oréé'n e o b r a r , - : • ' ■ . . '  4u.;r,r /-': r ’

La vigento ley die Adin]iii.stracJÓo y. 
•jontábilidad oadena en gu articulo 78 ' 
iue -e'Sta cueoía forime párte injogran-.. . 
e'de- la goneral del E'Siado. y. p o r , 'está  ̂ .. 
•trcunstancia -sa. forma abarcando lá? .. 
'•■p'eracéoncis realizadas' -en ..toda la ’
' i ó n 'dn r t e -ell 1, añ q ec on ó-m j'CO, p-ero, _ 
onislervandO' idéntica eslruclura.-que.
4 de j-a-S' cuenta-s mensualog de ja . 34.1̂ ... 
ua cla:ae (^rn jym lerijás w  .y

Dell estudio-:dfe- 'la cuopta.de -Propie.^:* ' 
'a-deis y Deredhos déj .Estado,--eoinres-u 

: .pníente al. afíb-jde, 1918, /sio-vje}jíé,om;
. #iiocim];epto./deéjlo.s. .resultadós.- .qqo- :a.; --c 
.p'nf4miáci<5n.««. ... .

4 ; i

u- ;;
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PKtólERA PARTE
, CUENTA . DE LOS •• BIENES DECLARADOS

■ ■ ■ VENTA ■ - '

Botgüii ejrprcsR ésta prim era parle, 
4o Ja cniODla, ell E&íaiClo pO’Sej'a eix Sí
¿o Diciembre de i9i7, /í2'9.856 fmeats,
■CiCiisois y derrechos', représionítando na 
vaikir d>e 29‘9.532.188,83 pesetas; du- 
ya âle él año 1918 han sMo invéntaria- 
das 1.8í30 fincas, censos y derechos, vá- 
l;orados en 6;25.077,75 pesetas; se han 
aunmitado los vailorois por el mayor 
obtronMo en laig subastas, en 98.617,80 
pesetas, v se han aumentado también, 
por neclfllcárcionos, seis fincas, consos 
y d^ro-chos, y 1.546,66 pesetas, consti- 
üiyendo el total c a r g o  422.722 pro- 
roikkdes, vailoradas en 2l'0.257.4bl,04 
pesetas; en la d a t a  se observa que 
durante eil citado añoi. cíe 19'i8 se han 
eii^ienado 1.536 fnioais, ciehsos y de- 
neotio®, por valor de . 484,052,66 pesié- 
tas; han .sido baja en los valores por. 
eil menor óbíenido en las subastas , pe
setas 16.406,07, y por cargas rébaja- 
disB, recline aciones y otras causas han 
sido. igTî a)ln>ento dadas de baja 90 pro- 
pi.eHiajíJes, representa ti vas de un vatlór 
do 109.830,96 pesetas, sumando él to- 
iaíf DA'rA, 1.626 fincas,; censos y d^fé- 
chos, por un valor de 610.289,60 pesé- 
tas, quedando sin enajenár eii 31 de Di- 
ciembre de 1918 e l número de 421.096 
propiedades, represéntativas de iiñ va
lor do 209.647.171,35 pesetas.' . . /

SEGUNDA PARTE
CUENTA DE PAGARÉS A PLAZOS DE COM

PRADORES D S  BIENES ENAJENADOS

Los pagarés á plazos que se halla
ban iiendientes de vencimiento en ñn 
de Diciembre de 1917, según expresa 
la segunda parle de la cuenta que se 
^xamma^ importaban la suma de pc' 
setas 16.720.177,51; los que han sido 
Suscritos por ventas y redenciones en 
él año 1916, ascienden a 157.376,38 
peseías; los aumentos por transferen
cias de dominio, Tectificacionés y otras 
causa-s practicados, ascendieron a pe
setas 13.044,10, y el total CARGO a 
16.690.598,03 pésetas.

En ja DATA fíguran como cargados 
en la euenta de Rentas públicas, anti
cipados poT los compradores, pagarés 
por valor de 30.232,29 pesetas, y a 
dealizar por plazos veneido-s', 234.616,05 
pesetas; habiendo sido baja por paga
rés ;canceladUsL por quiebras, - reduc- 

, ciopes/ rectífieaciones y otras» causas, 
57.417’99 pesetas;-, sumando “ el total: 
DATA, 322.266,83 pesetas, y quedando: 
en 31 do Diciembre de 1918 ■ pagarés 
pendientes de vencimienío por ,1a can: 

:íidad;de 16.568.331,72 péS'eta« • ; ■;

TERCERA PARTE
’ , CUENTA DE VALORES A COBRAR

 ̂ Durante el período de esta cuenta, 
fes deciu en 'el iranscurso del año ece- 

I nOmico de 1918,' no se han realizado 
copéracioncisí que aíécten a esta parte 
^de la misma, y por corisiguiente, c]
¡ isaido que én  Sl de Diciembre de Í9i7 
, era de li0.699.306,16 peseiás, a eóbrar 
' 'en varias clases de papel de íá J>euda 
dĉ el Estado, y 950.866 pesetá^'a cóbrár 
en motálicq,vpartklasi que dán lin tdtá' 
de i 1.650.172,16' peseta4- sdn̂  ínb-- 
inas oantidadés que ■ aparecen com»

1918.

CUENTA PE LA DEUDA PÜBLÍOA , |
La ley de Administración y* Conta**

bilidad en ios mismos artículos cita-' 
dos al hablar d-e la cuenta de pro
piedades y derechos del Dctado, oroiGi- • 
na que fo m e  parte integrante de • 
cuenta general del Estado una de la 
Deuda pública que tenga por objeto 
la demosiración, por numeró y clase 
de efectos, de las óperaciones de li
quidación', creación, conversión y 
amortización ,de la Deuda pública rea
lizada®» duran lie el año económico, y 
exprese, además, la exmtencia de ésta 
que resulte al comenzar y terminar el 
mismo.

La cuenta de la Deuda pública que 
acompaña a la general del Estado^ co
rrespondí ente  ̂ al año 1918, surninrs’tra 
lo,s dato® siguientes:

P R I M E R  R A M O
. LIQUIDACION

Prim era , parte.
- Los créditos reelamados que se ha
llaban pendientes do liquidación en 
1 de Enero do í 9i 8, importaban pe- 
sletas 39.3'5i.301,96; los presentados^ y 
admitido® a. liquidaéión en dicho tóp, 
suman 15.314.435,36 pesetas;, partidas; 
que forman un total c a r g o  de pesetas 
54.665.737,32; el valor definitivo de los 
créditos liquidados y -recoBocido® en 
el año de ía cuenta, es de 15.314.435,36 
pesetas, y el do los pejidie<ntes de ii- 
auidac.íón y díNmnocimiénto en 31 de- 
Diciiembre de 1018, es de 39.351.361,96 
pesetas. . '

Begímela parle. ,
El importe de los créditos aproba

dos que nó \se incluyeron en éeriifi- 
cacióii para su emisión existentes en 
31 do Diciembre do 1917, importaban 
10.516.549,69 peBieias, y los reconoci
dos y aprobados driraiile ¡él íiño 1918, 
que justifican la d a t a  de la primera 
parte dé esta cuenta, ascienden a pe
setas 15.314,43'5,36, que arrojan un 
total CARGO de 25.830.985,65 pesetas; 
han ®ido comprendidas en certifica
ción para 7 u emisión 15.314.435,36 pe
setas,,. y quedan sin incluir en la mis
ma, pendienle/s de ser emitidas, en fin 
del’ año 1918, 10.516.549,69 pe’Ŝ etas.

Tercera parte. ■ ■ "
-El ciARoo de esta parlé de la cuen

ta' de liquidaciÓRlo"' • ééBstituyen.^ eb 
importe dtó láS 'certificaciones pendien- 
i é s d e e m i s i ó n d e  Enero de 4918;; 
que era de 237^631,17 ipeselas; y el de, 
Iqs válorés, dé -k)® ;qúé lá Dirección 
general; dé la Deuda h a  ;e:ípcdído cér-‘ 
lifiicaciones: p%a • la ' émísión' dé loó; 
créditos qée han d e  darse ert pago de 
las liquidaciones aprobadas que apa
recen en ‘ la Bicgunda ’ parte ■ de esta 
cuenta, que asciende a 15.314.435,36 
oéséfas, cuyas partidas suman un to
tal c a r g o  (íe 15:556.666,53 poseías.

. En la DATA figuran ios documento®
■l ie y  Deuda emitidos en pago de di
chas cortifieaciónés'por un valor d e  
i 5.314.096,1 í pesetas, quedando certi- 
ncaciones pendientes de , emisión en 
31 de. Diciembre dé 19i8, por.un im- 
;-)prle de 235fi5;6,42^p€í^^^ ’ ' '

V . i  BEGDNpo;_ R Á f io ;;; -t:' ^
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■ La cant'ictiad’-qué por dqítnmdatos I

de Deuda penáleíctea d« «misión 
eonversíidn figtira en (?sta tóvuta 
31 do Diciembre de 1917, ea 4© Pé>s*%j 
tas 1.439.172,75; lo  ̂ preaentadolj Í  
convertir durante el año 1918 asctefi*- 
dten a 1.053.042.408,1 i  pesetas, 
con los ‘aumentos líquidos que eo; 
pondo hader por razón de loa lipes 
convei'sión, que ascienden a 
208.895, y los de por rectificación, q^0( 
importan 19.591,95 pesetas, dan un 
tal de 1.054;710.067,81 peceía^.

Los créditos emitidos por convéi^  ̂
sión importan 1.054.163.193,95 
las, a las que, sumadas* 165.078,76 p'éhj 
setas díe bajas ocasionadas por ia*j 
conversiones, forman un total de p'e- i 
setas 1.054.328.267,71; quedando enj 
31 de Diciembre de 1918 valores pe?L-j 
dientes de emisión por conversión, ení¡ 
cantidad de 381.800,10 pesetas.

TERCER RAJRO 
AMORTIZACIÓN .

Efó'ta parte de la cuenta figura  ̂ ^  
prim!er término, la oantidadí de Déiida’ 
pública en circulación por capitales e 
intereses, existente en l.é de Enero 
1918, la cual ascendía a
11.818.933.939,84, partida qú6 fúé 
mentada en el tránsóurso del año 19̂^̂ í 

; p or cap i tales ém ttidó® e í ÍRtéi*ése® qé- I 
vengados, en 1.505.168.865,93 pé^etí^ f 
las que, con 'los aumento'g^por recttfiéíi-1
ción die 25.481.951,38 pesetas, áiTojaii f
un total de 12.549.584.757,15 pesotája í
, El importe de los capitales amortU • 

zados e intereses sati-efechos durant» i 
el año 1918, atsciende a i.517.671.253,55 ( 
pesetas, que con las baja® por rectift-; 
cación, 25.492.091,95 pesetas, dan i\u 
total de 1.543.163.345,50 péselas, 
tidad que, deducida del total anterior, i 
manifiesta que la Deuda en circular: 
ción por capitales © intere®és pendlen-» 
te de pago en 31 de Diciemrbe de 1918,  ̂
importaba 11.006.421.411,65 peseím  !

Esta existencia de Deuda en cier^»} 
lación, comparad'a con la de igual féri 
cha del año 1917, acusa una disminu-: 
ción de 12.512.528,19 pesietaís, de 
que corresponden 8.876.858,62 p m la s i 
a capitales y 3.635.669,57 peseta® 
intereses. .

EstOvS son los resultados de conjutí-í j 
to que ofrecen el examen y comprobá^; 
ción de ía cuenta genferal del Éstad^ j 
correspondiente a] año 1918, consid#! 
rada -en su aspecto numérico. I

A'ñáJizadós éstos mismo® hechos des  ̂[  
de el punto de vista ^  ‘ apíeci'ar yliajd 
gestión: fixianciera del Gobierno, esto ' 
!:s, respecto a la aplicación e interpr^-, 
íaóión tip; íás disposición os ¡legales qĥ ' í' 
déierrninan la norína: que la, Admhiisl 1 
tracíón ;gúbfica d;ehe‘ seguid para ía ‘ 
regular inversión de los fondos deí 
Estado, el Tribunal ha enconffado n w ' 
f-ivo bastante para hacer uso de la fa -■ 
cuitad que le confiere el artículo 16 
fie su ¡ley Orgánica, estimando cporiu- * 
ivo formular las o-bservacionés si guien-^
;GS': •

III
MINISTERIO DE HACIENDA ^

En la Memoria elevada:la las CoHes 
vóñ motivo de , la cuenta, génóral de* 
Estado correspondiente aí afí,o fñl$t 
hubo ya dé ocuparse el Tri^pnáí 4m  . 
critérió 'adópiado'^p Ctohiérho rfeé- 
pfê tóV(3é ía forma de*'d^  ̂ -
Podér- péf ^' - %r"' — ---------------■
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jífiiél, de las awtorizacioTicis y facnl-
%n m anió 

é& la  l^aoíón oti o r- 
«fe®, a- d t̂or:Qíi®aé@s art^otílos aliiTion- 
¿imos y .rei8p̂ ©oéí> a los aidicipa? roin- 
itefratíos vedfieaéos por êj Estado a 
vmnís o^CMa^des.. .

Eíi aque^lía, -sazéfe, -ŝe expuso -con to
do lujo de aiatmídeál'es y de conside- 
ipdmmQs'\A ürecéskted do .qii'e se rin- 
;d ie to  por la  Actoinisíraí^ion cuenta^ 
:eii forma ademad-a de tatos* tos anti
cipos reiní/egrakles, fuera cualquieca 

'la rausa tgue los iiiibiere producido, 
llegaBdose por -el 'Tribunal a apuntar, 
fuñéato t o  los prinoinios de coTitabí' 
ijidad y en lo legislado para la de la 
Hacdeiida pública, la solución que pu- 
díBra eumpilidamemte satisfacer el 

de la ley ya an '̂oe.ado, cíe per- 
railÜT al Parlafnente apreciar clara y 
ro'̂  ̂creta ni ente ios resultados de la 
ce; ' din conñada a la A('-mi.<ris.lT‘acióri 
activa en orden .■al régimen financiero 
r.Pl asunto.

V an transcurridc',? dos años econó- 
■mkos d esd e  entonces., y dado lo ele- 
m ^afal da la  so lución d e l asunto , sig- 
n j to a  "OSte espacio de -titempo plazo m ás 
qW  : suficiente p a ra  b a to rs e  m odifica
do. ta l 'Gstado de cosas, aun  espontá- 
iieam cRte por la p ro p ia  A dm in istra - 
cién  pública, ya que las* v ic isitudes 
p o lí tó a s  atravésadas, no ta n  sólo por 
la  Mación, sino po r el dcsto del m un
do, no han perm itido  segur ame rife qive 
la  M ención del P arlam en to  -se detenga 
sobre •©s'te asunto.

Pero tan directamentfe afecta a los 
íntoese-s del Temro esta cuestión, tan 
lapáfal importancia le concede al T ri- 
jiinMj que éste m  considera abligad^ 
jí' Insistir de .nuevo y  con mayor íe- 
áacMad, si esto es poiible, sobre to  
inipdafs^lndibla convemen^^ de pres
tar la  mayor atención a un asunto 
cuyo abandono entrañaría graves res
ponsabilidades.

examen de los f]o?os - 
por la cuenta genera! de! Estado de 
191í8 que se evamloo, ó.oóúeoso 
mentc que la. Administración sigue sin 
prestar la conveniente atención a las 
prevenciones que, de consuno, aconse
jan  la razón y la técnica para la ren- 

 ̂ ilición dd cneiitas de una geis'tión finan
ciera particular © especial: tai vez su
ceda algo peor, y es el haberse em
prendido derroteros y empleado pro
cedimientos que púdicran obscurecer 
todavía más la  invei.B'tigacíón y el aná- 

• lísis -die- los* resultados de tal gestión.
En efecto, la manera con que tales 

hechos contables se 'producen en las 
. cuen to  parciale-s impiden ja coíiceo-. 
jelfe ciará del eoncepto que signifique 
íél juicio formado de la gestión, sien-'

 ̂ 'do neicesario, cuandio aquéllo se pre- 
recuTrir a la formación de una 

duenik de estructura análoga ál esta - 
: do fiúmero i  que a eMa Memoria se 
: com paña, formadó tras porñada in- 
VBSiíügación, en lae Cuentas generales 
de loB año.s 19*f5 a  191^.

■' Bel examen ée tal e-stado se dediu- 
ño la imposibilidud real de admitir 
ácimo cuenta, rendidá a las Cortes del 

) hecho y resultados obleniriios por 
il'oyes de Subsistenoias y de Anti-, 
i reitntcfrabte, semejante conjun- 
> 'de cifras- que ni -dan la sonsa- 
d'el • movimiento de anateriais y 

i^áltoe.s en orden a-cadá uno de los: 
.prcSiipvicstos a que corresponde y, ■ 

w  f 'd je te r m tn á n d Q  Iq que a

da gestor m inisterkl afecta, ni acu
san yol resultado práctico obtenido, ni 
le que tal vez encierra, n^yor imp^r*- 
Irncig, Se puede- apreciiar al grado de 

rectiyidadr que los saldO'S pendientes 
v:yra3entan.

>D i cta das la s dti sp oisic ion es* qu e m o - 
i ivaron asios g as te  en mom^ento^todó 
\’erdá-dara anormal idad eeonómirca, 
puede explicarse el que en sus co
mienzos no se encaminara su c o n  ta
ló li dad por los antiguos cánones de 
la de. la Haciienda pública; pero trans- 

.curridos años de práctica, y difun
diéndose progresivamente el sistema 
de conceder Y:ari:adíos e ímportante.s 

.an tioiipos r eln tegrah I es ”, impónes e 
íle m-odo iineludible la obligación de 
reglar su coníabilidad en forma aílc- 
¿uada a la más clara inteligencia de 
sus resultados-

Como prueba de cnanto qued'a ex
puesto, bastará examinar el adjunto 
eslado, cuya redacción comprendedlo- 
dos los datos conocidos en esta cues
tión, y se tendrá que el “ an ti cipo a 
la Prensa peiriódica dii;airi:a”, siguien-r 
do éil mismo orden que el d'e lós da
tos coinisignados, ofrece tan desigual 
proporción' entre la .cuantía 'cTel antr-^ 
cipo hecho' por el Tesoro y el rélníe- 
gro que del mismo  ̂ se verifica, que 
cabe presumir, nunca afírmar, que la 
c o mp.l ata canc e 1 a c ió n de 1 an ti c i p o no 
tenidrá efactivi.dad, en el caso, más fa
vorable, y siempre que éste termino 
en el año previamente ñjado, antes 
(fe' tm largo periodo, dej andio, claro es, 
% salvo, la consideración de "si tal 
hecho es consíecuencia d'el grado de 
Cumplimiento de las cláusulas esta
blecidas!, extremo que, por no rendir
se cuentíi adiecuad'a, no se puede 
apreciar.

La. misma suerte corren ío.S' antici.^- 
pos para “adquisición de semilla de 
trigo”., “exporfación de fru tas”, “ad
quisición d*e substancias alimenticias” 
y “die carbón para la industria na
cional”, los cuales menos todavía pue
den ser analizados, porque aun cuan
do los gastar, so figuran en eiun-.'̂ occ; toop 
la necesaria separafción. Pn cambio los 
ingresos y q^roducidos por la natural' 
consiecuencia del reintegro de los mis
mos, se les reúne en un solo concepto, 
esto es, bajo una sola denominación, 
“adquisición da .substancias alimenti
cias”, hecho que sólo pérraite afirmar 
une existe- un saldo pendiente de ó4 
millones de pesetas en fin del año 
1 0 1 8 .

' Por último, en el conceipto “antici
po para adquisición de sulfato do co
b re”, parece haberse extinguidd su 
rein.í=egro, cuando según lós datos :que 
so- han podiiido reunir, y que aparecen 
en el estad’O' que se analiza, aún exiis- 
le él 8 i por 1G.0 por enajenar al tercer 
año de k  adlquisicióh de dicho pro
ducto, para remedio de un caso u r
gente.

Como se puede deducir de lo'̂  tra,- 
zus gen eral es. que apuntados vai 
ú'rma de cumplir el mandato le| 
dar cuenta,a. la'S CorLes del uso " 
etc las autorizaciones otorgadas puedo 
■̂•‘Onsidorarse' defíclenile, no ya sólo 
n-orque impide el conoctoiento' del 
resultado real .conseguido en ca;da easo 
i'.'.rficulaat, sino adémás, y esto lia de 
>' ícreer el maymr interés a los Ctobier- 
no', porque se confunde de modo sen
sible lar erftst/ióp de. .cada uno de ,«11 os.

impidiendo conocer el grado' de acier^ 
10 de cada gestión particular.

Estas , son, ,a grandes rasgos, las’ma-» 
i i i f estaciones que el Tribunal ha estú 
•mad'O conveniente adicionar a las guft 
ya luv-3 el honor de elevar a la^ Gortest 
en su Jíemoria a la Guenía general del 
ólstado del año 1916, resípecto al parti
cular dicho de dar cuenta al P .arte 
menlo, puesto que en cuanto a la do 
piiracióa .y vigilancia de los mldois, 
bntraixk) de lleno en las facultados 
privativas del Tribunal la gestión, éo 
te observará la conducta que su ley y, 
reglamento lo aiiarcan. hasta 1 legar a' 
las sanciones que la de tensa de los 
:lutere3es del. Tesoro exija.

AO\RIOS MINISTERIOS
E] Tribunal ee ve precisado a. clirú 

firse  una vez más a las- Cortes* en soli
citud de tiv necesaria a f ene .ion sobre 
un pmdicidar que liabiendo .gido ya olí- 
Icio tío exanuTi en oirás ' o cu si míes-., 
entraña iim'Cgablo imporiaiicla y gran
de transcendencia, por fcatarso de'V 
cuímiplimicnto de una ley íundamenlal 
f  del conocimiento del resultado 
manejo de fondes: del Tesoro público;

En las Memorias a las Gueal..as pe
ñérales do) Estado correspondientes a. 
los .-años 19.06, 1914 y 1917, hubo ya d«c 
ocupa,r.s'.0 el Tribunal d-el cxlr.año í'a-u> 
d'e manlñosto y poiOilsleníe inenmnh- 
mio]ito :cn qui, poiy alguiios Ceñiros, 
oficinas, funcionarios' o e:n.tidades cu 
Lnclas con todo deíalie neruinaíivamoiv 
te en. 1 a.s. M:e .mo r i-a s i i rec■.' ,a (i a. s. ve h ■ n fa 
la vi-gonie loy de A duinislrjcióii y 
Contabilidad do. la TTaeionrla pública 
de id  de Julio do. :19! l, -m lo r^-fmTT:- 
te ••a, -su tcrraiiiante mandato do rendir 
cu-enlas; a cs'tc Tribunal.

Dicha ley, de carácter riindameníal 
en materia :ílna..in:-iera. oi-chuni en cu 
aihúnilo 75 de rnodo €onr'’pto >• term í- 
liante, que: de todas tus eoíuríbm h- 
nes, rentas, fincas, valores y derechos, 
cayos rencuríiientos constituyen-el'ha
ber de la Hacienda, de la dístribvción e 
inversión que de éste se hag-a, ■ incluso 
de las consignaciones del vía te id al dd  
oficinas y de las operaciones que el 
Tesoro realíced se rendirán m-erdm 
mensuales al Tribunal de las del liem 
no, por apndacio de la. In[ervcnció¡t 
gcsneval de la Administración del 
tado: ordenand-oeel oni ŝmo -artículo efi 
su parra;fo .tercero', que su rendicléu 
m  verifique por: los empicados que 
tengan a su cargo la administración o 
mnsiejo dé las coníribucíones, rentas)^ 
propiedades, valores y efectos, V' por, 
los Centros, oficinas o ' partieupÁres 
que por comisión temporal o especM  
(údmHnstren, recauden o eiistodíeiu 
épectos, coAtdales o pertenencias to t  
Éstado: y advirtiendo seguidamente; 
qiie: tales cuernas serán intervcmdus' 
'ppr Agentes de la rriisma Intercem-r^lóiV 
general, y ton  categórico es; el manda’* 
tf, tan imperioso el -deseo de Irgi.-la'- 
dbr de que -se ciTenta de cocmíOí^
vglorgfi del Tesoro .se manejen y de qn^ 
h| intervencióntsca eficaz,, que p.c.ra 'ta
lle; efcctO'S, y persiguiendo et principio 
d i unidad, pf-cscinxlc y deseoñoco-'tóto 
oiro fuero .que no sea el del Aluu T - 
ito  de Eacianda .e.!.i ..cuestión íli 
rt-, ordenando e.a -sil •artíciílo 2 ’ oa-* 
rrafo 2A, que: ¡os funcionarios^ Cn- 
ppraciones y üenlms- áe los 'dif e,  ̂nn s 
Ministerios. que íengan a su ,c tejo la - 
(idniini0:mción de alnunas rentas, inn
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hestos o defechm que. por razón de 
U ^spem(Mdaé,^ no m  üdmimstren por ■. 

de Haciénia, dependerán de éste en ■ 
dtoéo lo relatieo a lOf entrega y aplica^ . 
yúm ele tos fondos y (I la rendición de 
sus respeetívas cuentas.

Ni la  term inanle y abrum adora 
con’̂ ideración de quo en este asiinlo su 
ventila ■exclusivamente el iacumíplr 
miento de u n a  ley íiindam ontal en 
tóresiiones de adm inistración y de con 
tabilidad de' la Hacienda rjel Esí.ado, ni 

claíQ reiteradas observaciones del Trb^ 
bdnal, ni en fin, otras cosideraciones 
ajenas al aspecto que añora se trata,

• pero oapaces de eslim iilar una aíTción 
i^n tal sentido, han tenido la fiica'‘za su. 
Tioiente, no ya para  iniciar una rec ti- 
ifloaoión de conducta, de íes "cstores, 
;,sinO' ni aún  para  oontener la extensión 
" de tan  pernicioso como im prcceéentc 

criterio financiero.
El natural av^ance de la vida, al dar 

ocasión para  el progreso, origina nurr 
vas manifC'Stacione-s de la actividad 
buniana., que, en el orden financiero, 

ose traducen por mayor intensidad y 
'número 'On lo^. servicios antiguos, y

dios .8 Investigaciones cáentificaSt Ins-  ̂
titu lo  de m aterial cdeniM^, festátulo 
do ̂ Heformas- Sociales, Jirstltuio Espa-^ 
not de Dceanografia^ y otros qu® ae ba' 
lian a cargo de ios Ministerios de Es- 
lado, de Oracia y Justicia, de la #úeíTa, 
ci'B Marina, de la Gobernación, de íns^ 
truccion Pública y Bellas Artes v do 
Eoniendo.

;por la aparición de otros nuevos, con 
iuehidible consecuencia de nuevas 

; ^Obligaciones; pero al llegar el inornen- ■
: en que lO'S gestores de aquellos ser-

■"lyicios, los administradores de esos re . 
'cursO'S del Es lado, se ven, ante la in- 
eludihle obligacióii de rendir la cuíin- 
t-a -de su gcistión en -el aspecto econó^ 
n^ico, se ofrecen los dos criterios di- 

’■ yer.gr-níps de, o seguir las pautas es~ 
-laibíecidas por la ley^ rígidas, severas 

,,’pero 'ciicaecs, de -someterse al juicio 
ÚtiC organismos competentes, impar- 

.,̂ Jbiales! o autorizados, o arrogarse el 
,̂ %est:Dr faculía.des de que carece y cons- 
"^;|ituirs'e .en stí propio censor, 

t  Por olio, y •en relación al respeto^ dC" 
,bido -a la  •ley, boy desatendido, y al 
\Becesario acáta.mienti3 a  los principios 
•d'unda.mentaíos de ética financiera, sin 

"q u e  tal ma.nifestación, signifique nin-. 
gúm puejuicio en absoluto, el Tribunal 
S0 ve en la necesidad de elevar de nue. 
vo n cono{‘i;inienio de la-s Cortes la des- 

• >ateneiún en que, por algunos organis- 
mo.s, se itencn sus soberanas disposi- 

■ t̂cioiies, y -en previsión de las responso, 
^^^bilidades en que iircurren y que, dado 

caso de mferirs® una lesión al Tê ..
■ boro, babrían de serles exigidas con lu 

mas &ever.a jusirola..
llíos Oeidros, Oíkdaas, entidades o 

ponocp-lOiS a ios que m  bace referencia 
m  -esto ráU'ti.íai‘lar, ■son los siguienteis, 
^ya'ciiado's en las Memorias anteriores: 
:í}0r 8clros :yb\V;nDÍGuaies de los Gonsu- 
iad-os. Producios do Establoeimientos 
'iponales, ' Pubi.ióaciouGs oficiales. Esta- 

óblocimientos de industrias militares, 
infectes innccó.eari.os o material inútil 
'de los Ministerirís de la tcuerra y Ma
cana, Dopósito .de la Guerra, Almadra- 
¿ibas,’ Depósito iIi.ciro;g.iúilco, Oliserva- 
Torio A'Btronómtco -de .ban .llcrnari-dn, 
' îPro.dnetos diversos, do Correos, -Tcle- 
:%inío.s,./Teléfonos, Pesas y. medidas, 

CColegÚ) deóS-ordomudo-s, Escuelas do 
tS'cteríiiariá,. Tc.aii'0 Hcal, Caiial de Isa- 
jbel JljÚCana;! Imporial de A:ragón. Ins- 
Titulo Agrlccfia de Alíonao XlI/Cdranj-as 
^Modelo, Material de. Obras públicas, -: 
iiMontes y plantíos, W  por. lOD de apro- • 
vechainicnto:si^ íoresiaíes. Delegü-cióii ' 
¡Regia dê  Pósifos, Coivscj o Nacional do | 
P ro (c f ■ c i.ó n a (fî , I ? .■ Te a-..; i a, (.sjiro 1 s ar í a g e~ J 
neral de Bcgucos, Consejo de Emigra- • 
¿ióú. Tunta uara  am'plj.acúm de. esiu-

Una nueva aportacióa, por iodos 
ínnccptos inter e sanie,, tien,e qu e b acer 
id Tribunal a la relación, preinserta: 
la de la 'Mancomuriidad Catalana.

Desde la constiímción de tan impor
tante organismo, Efectuada por Real 
decreto dr& 20 de Marzo de 19-14, como 
consecuencia de la facultad de manoo- 
munarse las provincias que concedió 
el^ReaTdecreto de IR de Diciembre del 
año anterior, estaba el Tribunal atento 
especialmente a conocer las disposi
ciones -de carácter administraTivo-eco- 
nómico que pudieran afectar a di el ♦ a 
entidad., con la tesporanza -de que lle
gara a aparecer la que se refiere a su ’ 
régimen contable en. relación al Tribu
nal de GuentaS', y que fundadamente 
presumió aparecería ■ai tener re-alidad 
el ofrecimiento ,que el artteulo 3 .̂  del 
Real decreto de 26 de Marzo #e 19.1-í 
antes citado, solemnemente vliabía 
becbo.

Nio suc-edió así, y pasado el liempo 
que se estimó prudencial para la posi- 
blp realización do aquella promesa, co- 
m en z ár on se de t e r .mi n a-d a'S> g  esf f orne s 
cerca del Gobierno para recabar el pre
cepto legal que ¡estableciese -dicko ré 
gimen, -cuya falta -de existcTicia cada 
vez se dejaba sentir rmis por el estado 
de e.xccr>ción que significaba.

Facultadas las provincias para maii- 
í3qmunarse con fines exclusivamente 
íniininistrativOiS, parece evidieirte da ne
cesidad 'de que por el Gobierno -se ddc- 
ien reglas para la formación y aproba
ción, de los presupuestos de ía Manco
munidad Gafa lana, única que . existe -en 
Bspana, y para la oportuna rendición 
dé cuentas a!trribunaf de las del Reino, 
pues no siendo las Mancomunidades 
cosa distinta de agrupaciones de pro
vincias, y teniendo éstas -el deber de 
formar sus presupuestos y de rendir 
SUS' cuentas a aquél para ,sií aprrj^iación 
dafinitiva, no puedp> admitirse en bue
nos principio-, administrativo,3. que so 
exima de e-T  ̂ deberes a las Mancoimu-- 
nidades. Coi • xiraciones ■creadas sobre 
Ids .basvCs do üi^posi-cione.s de carácter 
If^islativo, complemeifí;.arias de la 
Constitución, como son las leyes por 
que se rigen las provincias y los Mu- 
ntcipios, que exigenula présentación 
de l'Ois primeros al Gobierno después de 
aprobados por las Gorporaclones, ai' 
ofeclG de que puedan corregirse las ex- 
iralimitacloiies de ley, si las hubiere, 
y la i'cndición de las segundas para su  
examen y revisión por ei Guerpo Su- 
pcenio a quien está enGomendado su 
fdlo' definitivo con tanta omás razón, 
ruanio que eil Estado exige para su 
[o-opia vida aíaonómica la .aprobación 
íie sus presaipuestos, primero por el 
Poder Legislativo, el juicio d¿í sus 
(vuenias parciales después, por este 
Tribunal, y, por úlíimo, su censura a 
la cueníLa'.general como preparación 
Jet fallo del Parlamento.

:No cabe objetar que la Mancomuni
dad .aprueba  ̂sus presupucstO'S y las 
cuentas con arreglo a m s  Estatuto-s., 
Doraue las provincias también lo tiacem

y éeten  someter f  -
iteii unos f  o t r ^  a  4a da-íinitiva átíl 
bicrno y éel T ribunai re^'peciiTOm^ft- 
te, confoririie a  lo prc^wádo M 1* ,̂1 

Estas c«cmsid8racioii-8jS ¡sugi-e-rea! ¡
iobservacióa iideresaidc que aí'Cí^a m 
las Diputaciones y AyuntamiBaato», f* 
que m,Q debe pasar á n  racneto^, 
contabiliéad' de las DiputaclQnes '
vi riciales y de los Ayuntaimi'entos, a 
pesar de las diversas elisposiciones dic
tadas eom objeto de que las cuen tasi»  
rindan con ía oportunidad debida, no 
responde en la acfua'lidad a t e  ;lne«t 
q u é propu so el I egisl ador, 
ó La práctica vi'cne demostrando e l ' 
retraso con que s© cumple el servicio 
de rendición de cuentas .por ,gran par
to de las Gorporacáones provinciales y 
municipales, bas'la un puinto tal, quoj 
ya la ley -de 1.® de Julio de 1911 kivdl 
que disponer el feínecimiento 
anteriores al ejercicio de 1893-94. P erá 
tal disposición no es bastante pana i>oV; 
rregir este defecto, pues habiéiidoeíe d'B 
examinar desde aquella fecba basta d  
1911 diez y nueve ejercicios para He--; 
gar al período corriente, fuera necesaf j 
rio aumentar el personal de las O-orpo-j 
raciones y el encargado de su axaimen, \ 
en una proporción que no m  ba rea lF ; 
zado, porque no lo lian permitida t e  ¡ 
lecursos económicos. - j

IndáspensaMe es, puas', 'que se -4ic- j 
f- en las reglaiS' convementes para  que i 
las disposicioiiies. contenidas en t e  j 
Reales decretos que rigen batee 
ieria, y muy especialmente en ;ei de 21 j 
do Marzo dé 1905, m  interpreten y -apii- j 
{'[uen debidamento y para corragir t e  ; 
defe^c.te'que La .práctíGa t e  hecbO'-nl)-. ! 
servar, al 'obj'oto de c[ue la  co-ntabilMiaM; j 
corriente se lleve al día y la  acción d@t | 
Gobi'erno y del Tribunal tengan la ele-; 
bada eficacia, para lo cual necesario j 
también fijar plazos para el emdo | 
los presupuestO'S ¡die Ta Mancomunidaid i 

•' al Ministerio y de las ouentas de ésitu y ! 
do las Diputaciones provincMe® y¡ 
Ayunta mi-ente,; plazos  ̂que han #e mtwr i 
necesariamente en armonta '«con |
rfodos en .que estas Asamblea» w  ¡ 
reúnan.

Finalmente, otra manifestación Imm' 
interesante; de estudiar como im p r»  
eindiblo de eludir es la que se refiero 
al posible incum-plimiento -de lo term i
nantemente manclado por el artícufo 
64 de la ley de Admlnitración y Goiíta- 
bllid'ad di&fla Hacienda pública de ié* 
de Julio de T9il, tema que ya en Me
morias anterioras lia  tenido ocasión do 
tratar este Tribunal.

Este precepto legal dispone que: El 
Cfúbierno, conservando copia certifica- 
da, pasará al Trihuncd de Cuentas del 
Reino, pura su emanen y torna de ra- 
zén, todos tos contiudos- que se celebren 
cuyo importe llegue, a 2'50.000 pese
tas.,. Pues bien; durante todo el año 
191̂ 8 no se ha recibido en este Tribu- 
aal ni uno solo de los por dicho ar- 
licuio aludidos referentes a s-crvicte ; 
u obras públicas. ' :

Tan concreto es -el mandato y tan ■ 
terminante eil hecho apuntados como 
elementos de juicio, que no cabe oípa 
conclusión que la de suponer ía oxis- 
leñóla de una do lasJdos única?^ causag- 
como poisdblcs para qué ■tal hecho haya 
sucedido, y  son: q.U8 no se hayao Jéete- 
brado cnníratos da la carantia seM ada 
pór ■la ley. o que, habiénd'Ose celebr-^do, 

4^ ha i le q a ^ p o r  la AdimiaatisD'^"--
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el imfyortanie requisilo lega] copiado. ^
El píí’áíme.r ®uptiosto, por imprd'bable. 

menaatcr e® desecbarlo. No se ooxicibí' 
que dentro de un presupuesto en el qin 
los gastos exceden de 2.000 inillones, > 
dado, ei carácter o iniporianeia de las 
necesidades tiel Estado no se h a y a  bifre- 
cido ninguna necesidad de tal índole 
que satisfacer por medio de contofo. 
cuya cnaniía haya ailcanzado a la ci- 
íra  límite de 250.000 pesetas.

Admitir e.ste supuesto sería taniéí 
como-hacerlo de la posibilidad de que 
¿ lir a n.le iodo ei año i0 i8  no se hubie
ran celebrado contratos-para adquisi- 
c.ión de inaterJal de guerra terrestre, 
■maritima.' y ’ aérea (cari un es, submari
nos, aeroplanos, etc., etc.), para cons- 
iru-ccibn de edificios públicos (cuarte
les, Gasas de Correos, Prisiones, i’efcr_ 
mas en 'los exislenlcs, efe., etc), para 
compra de rnaicrial de Gonranicaciones. 
bien se.reílera a nuevas instalaciones, 
ya a su conservación^ (postes, hilos, 
aparatos, elo., etc.)'; construcciones y 
material de obras públicas- (ferrocarri
les,- carreteras, conservación, etcétera, 
e ieé tea); suministro pe vivéres para 
penados, y, por úrtinio, adqui^ii-ción do 
'Siibs.isiencia«.

■ Este .supuesto'es de todo puntO ’ in- 
aceptabíe. •

No .es lógico admú.ir la posibilidad.
: de- que durante' ef año referido no; se 
haya presentado ni una sola obUgación 
de las -apuntadas en - la anlerior enii-' 
nieración. Ello es tan evidente para 
quien conozca, aunque sea súpcr.í]cial-. 
mente, el.modo de ser y de producirse 
Ja Vida-de;l Estado, que hac-e -ociosa 
tod-a deaniostración, .PerO', no obstante, 
dado efcárácter de estas Memoriks, que 
ai-ca.nz-an la mayor difusión^ necesario 
«ería dB'biostrarlo, y para ello bastarán 
d-os preguntas finkladas en un dato 
contenido en ,1a presente;

;,Enrfes 96. millones -de pesetas in
vertidos en :adqaisición de subsisten- 
C-ia-s, no habrá un solo contrato cíue al
cance la -cifra de 250.000-pcseias? ¿íls 
que todas >as compras se han efectuado 
por admiriistra.ci.ón direcla? Es iriiipro- 
bable la coíbestaoión negativa a la pri
m era pregunta, y afirmativa a la se- 
pm da, dada la cuardia alcanzada por 
las compras, las distintas materias y 
'llegares- de conlratación, y, por úitimo, 

inde-pcndencia de .la mercancía con 
m  transporíe, que también ha podido 
je r  objeto de contrato.

No queda sviPsistcntG, pues, m-ás que 
la segunda causa, supuesta, y admitido 

. así,, a ella hay neccsarianmnte que im
putar la - consecuencia njanifestád'a, y,

. por'tanto, somejante conclusión perj.n'i-
■ id  afirmar fundadamente que el hedho 
. dé no habéiSGy presentado- al Tribunal
para-su registro: y-ioma de rakm  nin
gún..oontrato, obedece, tal vez y mien
tras no se pruebe lo contrario, única y 
éxelusivamenie a desatención en el 
cumplimionío de ia ley.

■Tras la más somera atención sobre 
loe expiremos c-omentados en e-sla Sec
ción de la Memoria, se llegará al más 
íirane convencimiento de que las orni- 
siohjes sefíalada-s no sólo piiedén.llegar 
a eónst-iiuir una poisible e irreparable 
Jesión a los intereséis del Tesoro cuya 
niás oilevada custodia se halla confia- 
d'á al- Parlamento, sino también; y 
cSiEo encierra una fiBportancia trans-’ 
bóáental, significan una patente des- 
¿obediencia a las Cortes y luia-decidida 
y.'tenaz'oposición a l , 'ejeració.'.del in- , 

jde-recím que, - éstas '̂ípcíseep',.; a-

' r S F e f V g f o  i 0 2 C  ^ ' G a c e t a  é e  M a d r i d . - - W iV n i .  4 9 Í;- ---  j. ■
I la asipi-ració’ii so-ci;aEd'o la supiiem^n;.
• elevada h a s ta  la s  €oiTcis y .rcftóyáda ' 

por la ley cH ada,'no  tuvb^q no  ikid-o / 
tenor la im prí3S'í>m!dible coVicoi'd'an'-: 
ci a c on ta nece s i dad íln au c ie ra -cuan- 
do so suspendfó  tem poral monto, -por 
' ’ ’  de

oonocéav dé ctríUiixi’ en e l  orden íroan- 
ci^erotáfcéta a la Nacjóiia y practica, el 
id^der Éjéetuivo.. Se venii.lav pues,, en 
. ■'] análiü^is (dic fale-s ^mo(:ed'í oni-os, 
.•ijestibheís y 'actitudes ■ quo ' rnarcada- 
nmnitB.Meeian ai imperio de la ley y, 
; n n 'é f  ,: ail resp'olo debido al Paria- 
monto. ' e

.ÚV.
rOTUDlO BSTAUrnTieO BOB'HE OL IMPUEBrO 

■- DEr C(;I--1S;VUCí!:5
Goauu'spontiO iratar en la presente 

Memoria dei -estudio -do ¡m resi.illados 
do o-sie irnpiicsli^ eu ai pía a es
tablecido 'pr-ra fi anain-. s ‘Vibeo ée  'los 
p i' i o c i p a b"' -s o n p u 'f ••! o s (u i e c o ;t .1. s l:í. - 
t.uyen (i Kaínn d n  ']‘pvm4).

Una vez oiás < i, ‘1 ub-jual '•e ve íjYí- 
]} op 1 b J  i I a d Tí, j ) m* t a ' í a -. i a {érri a l d e 
elG-mcr-to'j, -ce ajíqjüai q n^ay-or irú- 
rricro de iri.bu.tos la sa-na- or'ít-iCíi de 
sus resuitadob. Su - anpjracion, ele 
añtlgno maiitenida, do llegar .a co.:íü~ 
ptoíar, el turno- qainquüri.al de tai 
estudio-con la-inid'üsiónne todos Ic-s 
i TÍ bu tos-'- -Tumi a rn e n ta k-s, se ve -do 
lluevo- fallida .por .la im posibilidad 
de- dpspone-r::-dei . per-sona.i suilbiénte 
que.: tal organjz.aeión exigiera.

Muy de -laineutar oy que una 
cufssíjó.n tan fr,ans-:efníruitev-.corno- es 
la ‘de. oírecér al P.. i n' uveito e l fxuio 
de un-anál'S is jj.mpa ' a'J baseoo cnt 
tiech US eier!os y ( c -n< i p dvf r - .paz. 
cíe o.-freoer c iaras f‘r:enlaejuno-s y 
conéreto.s y sm'jdC'S iSincín¡ít'i'I/.c; en 
-que apoyar eu jIjUíjoc. ío ri /r^gi.sla- 
dor y s'u aciné)n el g ('Ie  r -1 a ¡ de, n o 
pueda. í.ene.r realidad porc una causa 
de tan  rápido eom-o fácil remedio.

Por tan poderosa razó:n, -el Tri-- 
buTiáf ■'veso . impulsado a continuar 
la práctica del -crifcrio m antenido 
hasta abofa, .si, bien no ignore que 
las lijullo-jionos ]:>míu.̂ 'vío.s por la 
re a lid ad . restan  efio-auia -al n-c:me- 
íido, ^

€ontinna.ndo, pu.es., la  co'stiiinbro 
es'tabl-ecida, e s tú d ia se  car ta  p;oeséru 
te M em oria u n  im pueolo al que tas 
altoriiaíiva.s de su  aoó-rdada' exiin.- 
oióji y de las p ró rro g a s  de su  vigor 
]-e r e s ta n  gnanpparte  do la efíoa-cia 
qué la reg a la rid ad  y p e rm an en c ia  
iie -BU acción h a b ría  de ten e r en este 
ea-soty por o tra  parto , q u ita n  in te - 
]‘‘ós a laS' en s-eíi aij,zas" q vi-c de su ex-a - - 
men .pud ieran  jdpducirso, ya qvío se 
t r a ta  de un im puesío  cuya extjnoiÓn 
está decretada y, por coa>s.igi;uejitc,’

. eareóentde sriy e l n a  q:ue :apiioá,rse., :
Esto no Obstante, m ientras-el im 

puesto- ' súb-sisba,In terés tendrá -su 
análisis y po-¿ ■esta- razón se prac-. 
■tiea, máxime cuando la  •realid’ad pa-- 
rece qué -acredita lo -(11110j] d-e éu 
supresión, o dicho non más propie
dad, de.la B'abstiiución-, y por tanto-, 
la oojjveu'iencia de q-ue su examen 
no sea interru^npldo.

P a r a  ap re-c iar -deb idam ente  lo s  
h e c h o s , neceisario  es r e c o rd a r  que 
es-te- i ii ip u e s to  fiié  a:m enaza d'0 do s u 
p re s ió n  e fe o tiv a  desdo  que la  -ley :de 
19  de J u lio  dc  ̂ 1 9 .0 4 ,  re le v ó  de ta l 
g ra v a m e n  a  'los t r ig o s  y / s u s  bar.i^ 
ñ a s . A ta l  -d isposic ión , s ín to m a  h e  .la 
d e s a p a r ic ió n  d e l  im p u é s’tó  .devque)so- 
I ra iá ,  ;siguió;]a<-.ley d c  ' 3 de A gosto, 
de' Í9 (Í7 : ;  su p rim lá iid o le  en  lo s v in o s  ; 
h a s t a ' l le g a r ' a i fm  pemc.p'UAdo en 
v ir tu d  dé lo quo d isp u s o  U  ley de 
l¿ '.lÍP .X htóo ' 12 Í E  M ás Sin dudá;

las leyes de presupuestos -de 24 
Dickiribre do 1912", . .de 20 ' de. igual . .. 
mes de 1914, y, finalmente, la d é  2T 
del mismo '..mes- del año ■19 .K).; bu . 
cu mp-I im i en t o ín t e gro co'u tiiUiandó 
en Fcmej.a.nte estado en u i ' áctuali-T 
dad, en y irlud  de haboiue dilata'do; 
lO'S efectos de la ú ltim a do las l(r- 
yeg citadas h asta  c:i mo'.niej,jíb pro-.  ̂
senté, ..

Todo, este proceso, ha afecta-do, 
como tenía que suceder, a} ovpré-. . 
¿•¡ado recurso dcI Tesoro ..en ’ fobnia' 
tal,, que dificulta, el anáticis de sus- 
resultados, en el orden, de das com - 
paracicuiG'S; debiendo -a-dvertirse,«pu^ 
sem ejante situación del i^upuesto 
que so estudia .es •preciso icn-cría 
muy proseiiíe al apreciar dos datos 
que se estam pan mn este ir abajo ' 
para  no e-niorpecer con el error eí 
conociiniCnto de' la m archa y des- 
arrollo  de este .ele-mento ,de 1.a. 'Ha-; 
cienda públiea. '' i  ̂ I ' t ■ v/.:'/' a .

• Y; dlichO.:cuanto, .expuesto, -queda, 
co];no nesar-ÍGsi áiiteceiiéntes :para- ],a 
más c lara  y perfec ta  úi te] i gene ja--, dé
los lieclios -([lie ,s-o ailalizaip paca .él 
Tribunal .a fo.ri>iu]a'r-la-.s dedu-ci.on-ca 
perti'nen-.tes en ' visita-. 4 el s.stado ge-- 
neral del iiopu-octo que se a-conspuba 
a esta Mernorta; ' '

Begún -dicho resum en oaiadíaüco, 
la recau(.Iiaa3ión iotal -del jn.:qDUést;0 
de Gons-unio-s durante el quincjiienio. 
de 19-14 a 1918, ambos i-nclu.BáVég.b'a'^> 
Gxperij'ué.ntado una diS’:i>i.:5n;u-cl-ón/ 
conis-ideriable /a 1.a que .no -debo-n 'S.é>r, 
extrañas las . (úrcinisíaGiCias i-aniés’ ' 
apuipiadas que relevan del g ravá- 
ni-en a dele n a l nanas ospecies, e im
primen un carácter do- inlerini-dad 
á-1 tributo  (ruie en nada benéílcia -sul 
rendimiento', ■ -:

Atendiendo, ahora, a  los res'-ulla- 
dos que desde e], p-unio do v ista  a-d- 
-rnin.i sira  tiVo -írnus nitcrés ]naeden lé„. 
n-er -para apreciar, el rendiñibnto de 
un a  ’ge-stió'ñ ,a.ic-tiva,. el examen de di- 
-ebo é.s-tado acusa on -la com para- 
c i ó n e D t r e 1 o .s d e r e-c h o-s ] í q ii i-r'l o s' r-e- 
•conocidos- y los -iiigre-sos, . talubión 
1 í q u i d o-s, r e a ti za d o-s, ú n des c e-n s o d-e- 
2,41 poiyipO, lo riue puedo inlerpré,--- 
t-ars-e' eo-mó uiná . n iejora }'uanMesCoj 
de s i tu aci ón en es te . oá'-d'éii t- pifes to , -' 
qu/e en el quinquenio aútetrior',
(1909-19 i 3), esta  diferencia e-n mé-< 
n-os.alcanzó )a;eifrá de,6,21)p'qn-iOp.-

• En cuanto a'l ordéii-de préláé.M 
que corrostpoinde' a cádar iiB-a -de dá& 
-provincias en razón de 1-a m ayor re 
caudación r-ealJzatla ■ eompárativ-a--. 
3uente con lo-s dereclios récp.iioei-- 
do-S', conquista  e.i prim er lugar la  ' 
proviuciá de La Goruña con el 9S;25,

.p o r lOOgcon auriieaiio de 0,55 p o r 
100 en relación al quinquenio anie*»̂ ' 
rior, y merece el último puesto Mur- ■ 
cía €-011 el 1-5,67 por 100, en pérdida- 
dé 26,71 por 10o comparado con el 
quinquenio precedente. .

La - esealá .pTadúal de. recaudación m  
laMiguieníeb' • ‘ '  ̂ ■ .t

Próvinciás quB han recaud̂ ^̂  ̂ en oí 
qúihqúenio de 19i#l:918:(le^ 95 pop iOd 
en á-deJánte-de los derechos, re
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íí.ev*eidpa, Teruel, Begovia,
BitrgíM. I/eoB y Oerena; la» que lo han 
ftiieolio ílel 9Ó ai 95 per 100 son: B3w?cê  
jydqa, A vila* Zaanora, Orense, HueK'ia y 
iSafómanca; tól 85 al 90 p-or 100: Pa- 
Seoeiá. Bugo, ’ Bantander, Guaclalajara, 
'JVáíladoltd, Oviedo, Giudad'Pe'al y Ma- 
,idiPi4; del 80 al 85 por i OO: Gáeeres, Lé- 
¡rida, Toledo y €así/ellón; del 75 al 80 

100: Lág’L'oño, Albacete y Jaén; 
írfeí 70 al 75 por i 00: Bevili'a, Cádiz y 
•Córdoba/; del 65 al 70 por tOO : Cana- 

 ̂ Badajoz, Zaragoza y Cuenca; del 
'^ -á l;G 5  por TOO: Huesca y Valencia; 
0el 40 al 45 por 100, Alicante; del 35 a 
•|4p por 100, q-arragona; del 30 al 35 por 
iOOj Gránáclia; del 25 ai 30 por 100, Al
mería; y del 15 al 20 por 100, Málaga y 
ífurcia.
. Borprond'e, ciertamente, apreciar el 

, iveeíio de (|u c rní entras Óoruña y Bor ia 
', oréeáuáán más dol 98 por TOO de los de- 
yráolvos i’econocidos, bou el raiamo me- 
'loánlsmo achniniBtraiívo, con análoga 
gestión, tal proporcionalidad no aican- 
aá uiás qiie al í 7, i 7 en Málaga y el 
T:5,0f ten Murcia.

 ̂ .Eé níás: aun deAtro de lina misima 
’jprcrvinoia, la .estadística acusa vaiuar 
icionos do oxtréma intensidad. Así, por 
îejcMplo, en tanto que .en Burgos, osci- 

jlá‘ la recaudación do io;dA el q^ 
n io 'en tre  95,09:por 100 Caño 1914) y 
.̂ 7:,04 por 100 (1915), '.en Valoacia lo 
tiacé entre 51,47 por 10o y 88,27 por 
liOO. Es decir, que én la  prim era hay 
luna varjanie do 0,9-5 p o r 100 en todo 
iél período de cinco anos, mientras en 
lia segunda, es de 36,80 por 100 en el 
gníshió espacio d'0 Aiempo; d*iferencia 
anás- quo, suftcicnt>e para merecer fijar 
»en ella la atención, puesto que ello acu- 
isa ufia oatisa éntorpocedora de la re- 
caúdAciótí, digna por demás de ser re- 
mdvldá con toda urgencia, o una deft- 

'eioiiciá én la gestión, acreedora a pixn 
i(poiCípháda sanción.

ftpiipecto a ids dos tipos extremos 
\s^c#hi5ádós por la recaudación dentro

del qiiíaquenio, dohen citarse las pro
vincia» de Bateares para -el máximo 
(99,82 por 10o en el ano 19Í 4) y Mlir- 
eia.con el mínimó (13,63 por ÍOO en el 
ailo 1915).

Términos de tal modo distantes de
latan larooedimieiito» tan irregulares 
que a buen seguró. Cuando e»sta obser- 
vención oe hedha ya ee habrán corregi
do aquéllos y re movido éstos por la 
.Administración activa, poseedora de 
tan vasto arsGMial de recursos para co
nocimiento de los hechos de medios 
para la investigación de las causas y 
■de facultades para -la m posición de 
sanciones.

Necesario será repetir aquí las cau
sas presumibles de tale» oscilaciones 
rocaudatorios que ya apuntó el Tribu
nal on su Memoria de la Cuenta gene
ral del Estado correspondiente al año 
1913, y que seguramente no se apar
tarán * mucho de la realidad, presu
miendo que tales diferenoia», tan acen
tuadas anormatidades, tienen oomo 
causa efioiente, directa o índirectá, no 
sólo, las graves cri;si.s económicas en los 
X>lenós industrial y . agrícola*- ya agu-̂  
das, ya .orónlea», producidas por póM 
d-as de eos éch ás * im p lan tación de d e- 

Merminadas' actitudes onéreivindicación 
de aspiracknies obreras» o ptidronaléS)' 
Imhdó» trá-;^ínraóé prodü^^ en todo 
ol campo de la eGonornía por la guerra 
mundiah que ha abarGado todo el quin
quenio, sino tfambíén, y con no escasa 
eficacia, han podido contribuir también 
a esta anormalidad en la contribución 
del tributo la prolijdad' de disposicio
nes a. que ha dado lugar el propósito de 
ila sunresión del impuesto y las dífi- 
cultaaos que la reaUdad ofrecía al in
tentarlo.

En efecto, desde que en el ano 1911 
30 dictó P’or la ley »la supresdón, no ha 
sido escaso el número da disposioiones 
dictadas con »tal motivo sin podarse lle- 
gar a su suprasióifi tytal> absoluta, corno

Se ha dicho antea. Ctientamenti  ̂ esl6( 
disposiciones han tenido que difteulta 
necesariamente la administrac^ îóir dol 
tributo, si bien ál dictarlas fuera jíbso* 
lutamante preciso para atender y so
lucionar las serias dificultades que para 
la vida económica municipal ofrecía 
tal supresión en unos casos, la susiti- 
tucdón en la inmensa mayoría de ellos.

De esperar es, por las causas citada# 
y otra» muchas más que no so con- 
signan, que tan aplazada medida tenga 
una inmediata solución tíe carácter de
finitivo, bien acabando de •suprimir 
tributo, bien restableciéndole, sea k 
que el PaTlamento acuérde; pero todi. 
menos continuar un ostÉdo de interini- 
diad, de indecisión, que do tal modlo 
afecta a la normal marcha de un tribu
to del. Estado.

Ni la interinidiad' actual, ni la fun
dada esperanza de la desaparición del- 
impiiestb que so exc/mina autorizan ex
tender más allá de lo que se ha hecho 
ei examen crítico de los resultados que» 
ó frece el quinquenio, puésio que con 
ello no se perseguiría otro propósito 
que el de apuntar: las causas que a su-, 
progreso y dé»arrpll().s>e ópóhíán, y  qua' 
no habrían de terier eficá̂  ̂ por carty. 
cer de aplic|w>ión.', ;

Lo que: ailecedc os cuahto el Tribu 
hál en ipíeno, cóiiforane con el dictamen 
de su Fiscal, tiene el honor de poner 
en conocimiento de ia» CÍó'rtes, en ciirm 
plimienio do lo ordenada por la ley Ot. 
gánica de eS'to-TíTbunal do 2<5 de Juniif 
de 187*0, en su artículo 16, y la de Adi 
ministraoLóii y Contabilidad d¡e Ta Ha 
oíenda pública de 1.® do Tullo de i91i( 
en el artículo 81.

Madrid, 27 do Enero de 1920.—Seu4 
Cánido, Pix^sidente.—Lanibóríjo Mari 
nez Asenio.—Pablo Marlmez Pardo.- 
Julio Urbina.’— 5̂Tcon(e Pérez.—Pedí 
Beoane.— Pedro flodríguez do la B( 
bolla y Serrano.—JOiSó María do llel  ̂
gecff'Otario gonoral * ‘
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iS T Á D O  d e m o s t r a t i v o  de  los derechos líqu idos reconocidas a  f a m r  de la J ia c ien d u  p o r  e l Impuesto de  Con
p ropo tc ióñ  eñ tt€  unos. oíros f  su coíupüvciclófi. coii Bl

PBOVIN€IAS

Coruña .......
S-ofi-a ..........

..
Bablems ......
'Béruei .........
Se^óvia .......

í Bttrg'os ......V
Léófí <

, Gerona’ . . . . . . . .
: Bairce'loíra ....
' Aviíla ..........
, Zamora  .....
Oreii'&e .........
H tóva ..... .
Saíamanca ... 
patencia . . . •••
Lugo  ........
SaRtafnder ... 
Guaddajara . 
YaÜaicí’O'l'id ....
Oviedo ........
Ciudad Real. 
Majérid . . . . . . . .
Cáícerés . . . . . . .
Lérida ......
Meció ..... .
Gag^lióii ....
Logroño ......
\lí)aceíe .....
faén ............
Sevilla ......
Cádiiz .........
Córdoba ......
Canarias ....
Balda]02 ......
Zaragoza ....
Cueiiica ........
Huesca .......
iVaknda .....
Alineante .....
Tarragona .. 
Granada ....̂
Aíimeria ......
JMálaga .......

nMuíicl'ai

DERECIIOS LIQUÍDOS RECONOCIDOS

1914

1.454,465,90
533.714.85

914.406 28 
804.568,24 
770.175,06 
500.22691

73.3^1

. 731-594.02
5-329-3M 3Ó

687.105.23 
779.892,08 
794.571,20 
864.60935 
963.076,84 
453.989,74'
836.122,15
660.79544
448.748,07
759.387,25

1.384.824,83
1.063.424,06

507.902.23 
1.947.881,78

644-821,41
r .i22.S93,iy 
1.02 3 .747,36 

505.649,39: 
792.793,!8 

1.490.787,02 
2.418.965,81 
I-757-365.95 
1,3 3 7 7 8 0 ,0o

474,853,54 
2.121.2.50,10 

850.41307 
743.475,01 
682.371,40 

1.786.981,65 
1.333.212,76 
T.047.896,06 
1.52 0 .966,-22 

956.9O7A6 
1 .2 2 5 .160,62 

M 1S753 ,I3

49.252.784,15

1915

1.454.216,29
540.144,47
911.194,05
791.25740
741.077,58
499-539.99
971.454,49
827.647.27
725.388,21

5.087.422,34
699-256416
778.848.37
793-115,06
85.3-883,16
810.231,19
457-283,74
812,031,94
658.519.38
453-951,43
747.972,43

1.401.485,96
1-039-913.97

qoo.7S2,í6
1.059,425,46

817-9.50,-97
1.174-080,46
I.OI 1.3.31,.Jó 

387.055,2! 
747-499.1-8

i-333.472.1S
2.383.752,6-9
■i-758.7S9.S4
I-297-5S9.13

.334.894,84
2.128.141.19 

829.60258 
747-744,99 
684.227,65

1.764.081,8.4
1.304.000,75

S8-7-.377.70
1.520.908.20 

931.964,36
1.182.692.18
1.058.359,08

1916 1917

4 8 -33 4-46 .4,78

1.476.560,26
-534.87008
908-836,53
769-556.55
719.225,80
498.64s.sf

972.793.29 
828.535,20 
691.102,52

5.042.470,66
696.403,87
776.770,40

■ 786.457-94
838.321,34
779.114,26
457-418.31
706.706,38
657-243,41
454-151.41
7;g-SoS,i5

I . i^ ’ 403,09
« « 9 1 ,8 3

1.141.634,24
1.018.044,68

826.173.73
038.516.29
803-203,73

.5 iS-940,S2 
758.300,63 

1.319.496,0.3 
1.3-30.299,28 
1.419.460,58 
1-374-177,14 

433-534.96 
2.091-S92.01 

728442,21
746.367-.37 
677-947.30 

1,7534-483,38  
I,;tí2.94S.03 

%^-435, i i  
.1,267.833,09 

932.096,76 
í .2)o6.3üo,g3 
r.042.614,66

4 6 .3s7 -3S9 .88

1.446.735.76 
■526.183,39 
883.619,88 
617.520,25 

644.5^3, ¡4 
.495-575,05 
961.576,66

. 826:731,19
689-412,31

4.960.938,7,3,
671.571,68
754.822,70
786.149,28
832.177,41
797-442,97
449.370-25:
706.932,38

657-034,74
431-283,03
717-323.36

1.410.018,65
937.190,02
900.878,60
985.021.24 
;8o4-£05.37 
04.3.006,42 
874477,90 
493-490,44 
742.337.58

1.23.}.208,02 
1-395-757.10 
1.421.696,6!
1-31 5-588,53 

419-705,58
2-032.626/27

723.575.24  
741.084,82
614.700.34

1.638.966,09
1.208.412,70

773-85730
1.341.908,02 

935.202,96 
1,130.156,16 
1.040.743,-21

44.-050.080,5,5

1918

1.419.748,03 
526.287,^  
873-929 53 
585.975,23
603.635,31.

.493.711,75
.958-494,31:
793..-í.8c¡,85
ó7i:4.03.35 

4.782,268,01 
646.532.10: 
758.003,79 
787.653,20. 
839-980,91 
881.92588 
446.012,67
635-619.63 
652.405,06 

. 445-953,73
675.870.51 

1.401.578,08
915-731,03
877-589.14
919-159,45
743.685,45

1-0 3 I-937 .60
823.605158
504-492,43
738.973.7S

1.162.-973,74 
1.383.846 70 
1.436.683,67 
1.272.169,25

406.039,33
1.985.48573

712.350,48
741.060.51 
590.538,65

i.oc-2.311,47
1-153-875,43 

731.187,36 
1.301.644.80 

916.388,84 
1-171-379,06 

' 1.036.002,13

T © T A L

7.251.746.24
2.661.202,2-0
4.491-986.27
3-568.877,67
3.478.715,91
2.486.699,51
4 .837-679,.J9
4.105.283,93
3.508.900,41

25.202.414,12
3..1qo.86<9,24
3.848.427,34
3-947-946.68
4.230.972,37 
4.340.791,14 
2.263.074,7 [ 
3.717.41268
3.283.999,73
2.254.087,67
3-635-958,70 
7.Ó02.30961

M-951-351.S3
4.338.786.37.
5.030.432,61
4.037-136,93
5.338-139,9.4
.4.628.376,13
2.306.627,99 
3.779-996.32' 
ó.3-ÍO-997,S9 
8.96.1.621,5b
7-793-966,35
6.597-274,05
2.168.048.25

10..359-09S-30 
3.844.3.33„58 
.3.719-932,60 
3.2..©.78s ,34 
7.966.829.63 
6.361.446,66

4 2 7 8 .7 4 3 ,5 3
7.153.260,33
4-/12.S.59.97 
5.924.768^15
5-233.514,21

4 3 .6 8 2 .7 22 .2212 3 2 .57 7-441,58

Í NGRESO S LÍQUt

1914

1.442.903,27 ^
522.076,46
899.8-85.03
803.128.13
739-771,75
482.400,42
9.35-258 71
813.858,08
720.100.33

S-937-3S9,.30
631-595 8ó:
723.464.34
753.841,83
78ó..833,S9
893.277,21
383.864,95 
7-M.-271.S-i 
SgS.2S4.97 
409.1-05.86 

' 693..433,39 
I-37S-.S-67,h

953-98.3.64
443-188,59
919-556,97
-697.584,28
980.24-0,57
939-763,14'
374-004,47
577=373,11 

T.1:30.0-02,35 
1.040.280,64 
1.431.388,17

911.683.13 
331-9-1-6,97

1.317-256,13
580.734.29 
498.470,50
377-165,38

1.130.757,21
5.96.3:57,20
42-9.948,28
550.490=34
279.-910,78
187.282.30 
191.7-36,87

1915

38.284.281,05

1-436-567,85
523.603,94-:
890.489.93 
782.667,30

.7 1 4 .0 4 1 ,1 9  
■ 473-361,86 

943.714,23
811.509.94 
715-655.81

4.811..'.140,33
651.836.66 
714..272.41 
754.808,38 
742.413,63

, 723.127,14
398.473.44
7I2¿ 77S3
S9--!-374,25
411-773,75
674.91.8.66 

1.253.866 66
868.057.17 
741.307,12 
837.976,40
643.232.74
978.053,47 
8.13-290,37 

: 2,57.055,21. 
S6.!.764,04 
968.049,84 

1.885.922,60
1..■¡47-626,43

884.975.18 
310.477,93

1.400.443,71
535-753-36

4,76.088,06
401.536.74 
907.895.69 
488.758,68 
32Ó.23422 
456.139,83 
245.485,03 
193.824.90 
144,310,67

3 6 .56 1-953 .29

1916

i

1.420.381,32
■526.158,86
8^.738,52
755-526,54
701.707,59
483-159,15
940.634,6 
791.026,4?! í  
674-396,46 

4-760.344,59
660.02264 
692.968,80 
744-S37,oí
773-332,99
7 1 6 .383,3?

424-975,91
624.214,62
5S4.‘Sso,26
410.718,51
6S4..303,o¡

x.24S.793,66
892.330,96

70 8 .490,6? 
799-936,9» 

.7 5 5 .145,45 
:4 ío.859,ií 
6 1 6 .308.98 
9 8 3 .906,13 
9 .26.769,26 

3.0 60 .873,00 
991-233-3!
303-Io8,!4

i ..,!8<3.440,09
512-37475
3 0 6 .150,16
47.4.176,11:.
9 .20 .907.59
S77-I7IS
391.091,81

24 1 ,180,Oí -
218  750 r 
'153A7-

33-7-to /''»
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sumos y  especial sobre la sal m  íos cinco últimos presupuestos liquidados, de los ingresos líquidos realÍ!(ados, ds ¡A 
qm'nqiienio anterior en las 4-5 proviitcicts no conoettadasr

DOS R E A L I Z A D O S

1917

j .422 ,329 ,63  
Sí 9 -6 3 3 ,73 
881.459,97
589.974,21
638.267.94 

'*478 .932,52
938.224,35
Z%-3S3,i4
60x .7s6 .04

4.611.004,72
621.281,02
738.950,93  
713.823,15  
77S-939.89 
720.169,96  
417.984,83  

647.6.45 0 9
579.137,5'.
402.438.4;
63 3 .5S8 ,4 ¡

'I.-I95.037.Ó4
794 .539.18 
781.673,59
855.848.42  
670.625 ;43 
806.431,51  
634 .924 ,10  
422.376,99  
569.256.31
931.233.95
959.149,27
914 .412 ,40
939.685.81
280 .218 .18  

■1.366.560,01
47ÍS.154.03
467.580,54
489.610,56
933 .770 .37
507 .926 .42
3 9 8 .2 1 3 5 9
533.3^5.85
«á§ .972,63  
flIS.885.26 
153

.885.26

.888,87

34.190.235,19

1918

1.402.656,58  
521 .462 ,10  

; 838 .286 .67  
5 5 3 *¿6 3 , !^  
584 .010 ,69  
482 .976 ,94  
925 .560 ,90
75 3 .054,54 

: 59 3 .361,46  
; 4 .̂ 124.370^^77
■ 5 9 1 .9 9 0 3 3  
: 718.142,46 
; 686 .416 ,39  
: 7 5 9 .0 7 0 5 2  

767 .124,77  
; 4 1 2 .125,45 

624 .0 4 8 ,0 6  
5 7 9 .5 7 2 7 8
379.094,
547.318,85

1.200.937,25
7 5 3 .2 2 2 6 8
732 .447,29
77 9 .127,50
638 .071 .37
762.901 89  
633.648.,52  
3^9.945,76  
591 .445,40  
9 5 3 .2 5 9 0 3  
977 .339 ,14
942.113 .45
929 .135 .46  
2 5 9 .9 6 4 1 5

1.206.588,75
445 .537 ,93
510.637,12
3 5 5 .8 6 8 1 1
884.788,62
482 .031 .73  
236.132,71  
488.793 87
182.270.74  
2 0 T .5 i8 .10  
i8772Ck44

3 2 .^^ .358 ,02

T O T ñ L

2 .402 .920 ,8

3 .3 6 5 ,360,12

2.03y.4í̂

2 .9 3 9 .519,51
2.013.131,3:
3.235.5S23<
6 .174.201,3:

3.6

6.689.460,91

I.4 8 7 .715Í37
6.977.268,69
2 .5 52 .554  36
2.458.926,38 
2.098.356,90 
4.787.119,48 
2.652.155 71 
1,681.620.62 
2.496.704,10 
1.178.823,26 
r.017.270 28 

829.579,06

I77*6i5.797,36

PROPORCIÓN DE LOS INGRESO S
CON RfiLACIÓN A LOS DERECHOS RECONOCIDOS

A FAVOR DE LA HACIENDA

En le s  cine©
1914 1915 1916 19 7 1918 ejercicios

; 99,21 98,79 98,31 98,80 98,25
) 97,82 96,94 98,37 98.75 99,08 98,19
: 98,41 97,73 97,57 99,76 95,92 97,88
, 99,82 9891 98,18 95,54 94.42 97,64
> 96,05 96,35 97,56 97,47 96,75 96,81
) 96.45 S+,/6 97,30 96,64 98,02 96.63

96,09 97,04 : 96,69 . 96,53 96,56 96,58
' 98,07 . 98.05 95,47 95,48 95,02 96,43

98,4,5i 98,66 97.58 . 95,99 88,38 95,91
S 94,58 94,41 92,95 92,52 9382

94.33 93,22 94,78 92,51 91,56 93,41
¡I 92,76 91,71 89,21 . 97,90 94,73 ■ - 93,23
i; 94.87 , 95,17 ,9467 90,67 87,15 • 92,51

91.00 86,74 89,98 93,24 90,37 9025
r 92,75 88,27 91,95 90,31 86.98 90,08
1 84.07 87.14 92,91 93,02 92 40 89.88
'8 5 ,4 3 87,79 88,20 ■ 91,61 ‘ *95,18 ' .... 89,3.9

90.54 90,26 88,99 , 88,14 88,84 89,36
91,47 90,71 go,4d 89,48 8s,or 89,31
9 L58 90,23 93 P4 88,34 8098 88,09
92,11 89.47 88,92 84,75 85,68 88,17
8974 83,47 89,66 84.78- 82,25 8608
87,63 82,30 86,27 86,77 83.46 85,14
87,76 79.10 83,40 86,89 84.77 84,33
82,57 78.64 85,76 83,36 8S,8o 83,18
87.85 83.30 85,23 85.07 72,32 82,73
91,80 82,40 84,53 72,61 76,75 82,03
73,97 100,00 7963 85,59 69.37 79,95
72,85 75,55 81,27 76,68 80,04 77,23
77,18 72,60 74,57 7545 81,97 76,24
80,21 79,05 67,14 68,72 70,62 74.62
81,45 8231 74,74 64,32 65.58 74,37
68,13 68,20 72,13 71,43 73P 4 70,59
69,91 71,39 70,54 6677 64,02 68 .63
71,53 65,81 71,07 67,23 60,77 ' 67,35
68,29 64,58 7034 66,08. 62,54 66,40
67,05 63,67 67,80 63,09 68,91 66,10
55,27 58,68 69,94 7965 60,26 64.57
63,28 51.47 52,40 56,97 88,27 60,09
44,72 37,48 45-74 42,03 41,78 42,36
41,03 36,76 46,65 38,54 32,29 39,30
36,19 29,99 36,91 39,75 32,55 34,90
29,25 25,79 25,3 3̂ 24.59 19,89 25,01
15,29 10,39 18,13 18,95 17,20 17,17
17,18 13.63 14,68 14,69 18,12 15,67

77,74 75,65 77,13
1

7607 75 ,17 76 ,37

ProporcW »  

en el

quin qnenio  

anterior

9-7,70
98,51
96 .86
99 .74
96 .48
97,17, 

, 97 ,0 9
98.05  
9 7 ,0 0
93 .87
9 I .I 1
9 3 -4 8

89,71
96.25  
93 .16
92 .2 6

9G35
91.06
9G53
92 ,02
85 ,36
89 ,58
93-75
79,65
72,67,
Q'I.lÓj
7357
71,35
6 9 ,7 3
79,6i
80 ,94
71,40
82,45
73.07
65 .49  
67 ,3 0  
57 ,14  
70,34: 
49 ,20  
39,81
42.84
‘42,25
38 .85  
4 2 .3 8

78 ,78

DIFERENCIAS
DEL

6 ltim o  q u in q u e n io
CON EL ANTERIOR

En m ás En m enos

o,5> Cdíuña.
0,32 Scfia .

1,02 5» PoiitevediT
V * 2,10 Ba)feaires<.
%33 í> . Tetuel.?»

0,54 Segtoviá
' » Burgo'3*

1,62 Leén.
s Gemirá. ^

‘ ^  ' €^05 , BaTcdoníí^
2,2^ 5> í Avila.

51 i 0 ,2Í Zaji^ora,
Orfn-se. 0

0,54 55 H iérva.
95 6,17 Salamanca),
5» 3,28 Pafenoia,

..» - ■ ■ .........2,S i • Ltíg-o.
1,99 Santandeí.
-1, 7 5 ' iGiiaidatiaja<ra«

55
2,54 \  alladolid.

í> 3,85 Oviedo.
0,72 9i Cktdad Rjeal

55
4 4 4 Mad^i'd.

99 942 Cáceres,
3 i53

,55 Lérida.
i 10,06 55 Toledo.
i ■ ' 9,13 C astellóa

6,38 55 Logro ño4
5,88 n Albatete.^
6,51 99 Jaén.

55 4,99 Sevilla,
55

6,57 Cádíj?.
1Í5 0,81 Córdoba’.
55 13,83 Canarias.
5» 5,72 Badajoz^
0,91 55 Zaragoza»
5» 1,20 Ctienca.
7,43

5f H uesea. ‘
55 10,25 Vaíencia.
55 ^,84 AHcante.
55 0,51 Tarrago C
55 7>94 Granadai*
55 Almería,
5X 21,68 Málaga.

26,71 -Murcia.
55 2,41

P R O V IN C IA S
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P a s t o s  p ú b l í e o s . > ^ » í ^ e Q t a s  p ú b l i c a s

I j l q , i x i  < 3 .3 -0 .1 0 1 1  <3|

%
B90iÁ6n

\

Oap£tiüoá Artíoatos e O N O B P T O

1.' MÍC.2.V Unico Para abonar a la «Central papelera» como anticipo a los perió- 
' dioos diarios.  ̂ t • #. •. •. • . •

$ *

10. •

Unico
Untoó
Unico

* Para adauisicíón de semilla dé trigo... , . .  ..........
* Para anticipar a los ©xportadóres de JrntaSv . . . . . . • . . . .  ♦. . . .  ♦

Para la adquisición de substanoiasálímenticias. . . 0 • .
* Para la ídem de carbón para la industria nacional ......................

■ ••> Para la adquisición de sulíato de cobro....... ............................... •

1 9 1 5

: y>
l lS .6áS.958,G0

113.683.953^60

1916

8.50».. 000,00

5 3 .9 5 3 .733,7$
149.294,78

5.603.139,48
63.209.168,021

Nota.—Lo» íagi'«jo» por los conceptos señalados con un asterloo tienen aplicación en la cuenta de Rentas públicas en el mism»
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C a a t r i e i i i o  d e  1 9 1 5 « 1 8
Í H

a a a t t l o l p o s  d i a l  E l s t a d L o .

Y A L O R E S  R B O O N O O I D O S  T  L I Q U I D A D O S

GASTOS I N Q R ES O 8

1 9 1 7 1 9 1 8  ' TOTAL 1 9 1 5 1 9 1 6 1 9 1 7 1 9 1 8

8,000.000,00
»
» i

18,716.323,44
»

. a .

13.676.126,79
1.811.127,76^

593.190,00
96.010.587,38

»
» .

26.176.126,79
■

284,927.215,71

5.603.139,48

*

93.197.521,88

.■ a.

»

: 66.551.397;64' 

‘69U 6U 9;

, 554y251,2T 

íL835v27p,07 

rj'277í76

■ I

864.983,70

59.332. 184,43

608,00
26.716,323.44 112.097.031,92 315.706.431,98

i
98.107.521,88 67.442,558.73 12.391.799,99 60.197.770,13

TOTAL

1,419.2'?4,97 

230.9ie. 374,62; 

894.046,04
233.229.6^,73

SALDOS

23.756,891,82

54,010.640,60

4,701.002.54
82.470.625,25

Wncepto que los do substancias aliniontiolas.
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ilgISTESMBH eSlCIA f  J i'S íift-

I.  ̂ TÍTULOS DEL. REINO
María 4e M: Goncepeión Alvi^- 

tm é e  Toledo y Caro, representada por 
fu  tutor el Cíonde de Montenuevo, ha 
solicitado en este Ministerio la reha
bilitación del título de Duque de F er- 
nandina, y en cumplimiento de lo dis
puesto on el ai’tículo 9.® del Real de
creto de 27 de Mayo de 19’!2, se señala 
ei) plazo de quince días, a partir de la 
puMieaeión, para que,, dentro del m is
ino, aquellois a quienes conviniere pue
dan hacer uso de su derecho en rela
ción con el título expresado.

Madrid, 17 de Febrero de 1920.

Doña María, de la-€onceplcién :Alva- 
rezide Toledo y Caro, representada por 
su tutor el de Montenuevo, ha
íSpli'Citado: en este Ministerio la reha
bilitación del título de Gonde de Go- 
H'Sano, y en cúmplimienfo de lo dis- 
pue-std en el artículo 9.  ̂ del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se señala 
el plazo de quince días, a partir de la 
publicación, para que, dentro del mis- 
mOi aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su dereciho en re
lación con el título expresado.

Madrid, 17 de Febrero de 192Q.

D. Federico de la Madriz y de la 
.Madriz y D. Rodrigo Figueroa y Ber- 
'mejillo, han solicitado en este Minis
terio la rehabilitación del título de 
Conde de San Javier, y en ciimplimien- 
lo d;0 lo dispuesto en el artículo 9.® del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
¡señala el plazo de quince días, a partir 
de la publicación, para que, dentro del 
iníOTo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho; en 
relación con el título expresado.
, Madrid, 17 M  Febrero de 1920,

D. Federico de Bertodano y Roncalí 
ha solicitado en este Ministerio la 
rehabilitación del título de Conde de 
Alcoy, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.® del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se señala 
el plazo de quince días, a  partir de la 
pubiieacíóh, para que, dentro del mis
ino, aquellos a quienes conviniere pue
dan hacer uso de su derecho en rela
ción del título expresado.

Madrid, 17 de Febrero de 1920.

iíS IS T E II»  M  1 4  6ÜB1IIÍ

SEOCIOI^ .Y Dli?.E€CSCirJ OE CH5A 
ú m i ^ L L m  Y  RE^:OiyTA .

CinOlJLAR,

Llegada la temporada de cubrición 
por los caballos sementales del Estado, 
y con el íln de que se verifique con la 
mayor regtlaridadi, los Teniente Coro
neles de los Depósitos' y todos ios de
más Jefes, ¿Oficiales y tropa que se des^ 
tinen a este servicio" observarán las re
glas si guien le s :

1.» Las paradas deberán salir de la 
Plana Mayor para sus destinos el día 
que fijen ios Jefes- de los Depósitos, ve
rificándolo por jornadas ordinarias las 
que S6 establezcan hasta una distancia 
de cuatro de éstas, y por ferrocarril las 
demás.

La duración de la iomporada 
íl'e noventa, díasv contados desde la 

feí^a de la apertoa? autorizando a los 
Jefes de .los Depó.sife'S p^ara aumentar o 
disminuir aquel plazo, siempre que 
haya causa Jiistiñcada, ratirando las 
paradas en las que se observe no hay 
concurrencia de yeguas, reforzando con 
los repfodiiotores las. que lo iiecesiten, 
y prorrogando el funcionamiento, de 
•aquéllas únicamente en casos de ver
dadera neceeiGad, comunicándolo a esta 
Dlreoción.

3.» paradaj qno se establecen,

divididas en los grupos que se señalan' 
•en el cuadro que se publica a  ooatinua- 
cióii, serán revistadas por los respecti-» 
vos Gapitanes, auxiliados por los Ofi
ciales subalternos, siendo unos y otro^ 
residenciados por los Jefes de los De  ̂
pósitos, que alternarán según dispon^ 
ga el Teniente» Coronel, no debiendo ex-̂  
ceder de veinte días el total de los quej 
inviertan mensualmente en la in<spec-« 
ción, según está prevenido. Las* que sé' 
establecen en las ,regiones do Canariaai, 
y Baleares serán revistadas: por los Ofi
ciales respectivos de los Escuadronea 
(i-tí X H-neriie, 'Ditui Canaria, ..Mallorca y 
Meno.rea.

4.» Los Gapitanes revisores visita^ 
rán lambién los puntos donde radiquen 
los caballos sementales cedidos a gana
deros, dentro de la demarcación de su  
grupo, inspeccionando Ies productos de! 
año anterior si los hubiese, y recordan- ‘ 
do a estos ganaderos la  obligación e'ii: 
que están de dar cuimplimiento a lo or
denado respecto a que sean marcado^ 
los productos con el hierro del Estadio^ 
y cuyo acto presenciarán, a ser posible.

5.a Tanto los Jefes de grupo comiQi 
los de parada que al llegar al punto 
donde han de éstábíecerse fas paradas^, 
no encueiitren e l local en condiciones 
para, el personal y ganado, como el 
'designad'o para la cubrición, gestio-’ 
narán de las autoridades respectivas' 
se remedien las deficiencias, y de nd 
acoeder, darán inmedliata cuenta al 
Jefe d'sl Depósito, para que disponga 
el traslado de la parada a otro punió. 
Lo mismo so observará por lo que ree- 
pecta a los caballos concedidos a par- 
iicularcs.

6.a Los gastos de transporte de todo’ 
el n ersonal y ganado empleado en peí 
servicio de paradas-, así como laé in-* 
demnizaciones, plusea, etc., que deveii^ 
gueii, serán cargo a l0‘S fondos del ser-i 
vicio de Cría Caballar.

DioS' guarde a V. muchos años. Má< 
drid 22 de Enero de 1920,—El General 
Jefe de la Sección, Duque de Tetuáft
Señor,.*
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C U A D R O  Q U E  S E  C I T A

^®pésit€& el® la  Zo&va p®c&eari£&

Grupos

1.® )

PROVINCIAS

I----------- -

M adrid.. . ,  
Idem. . . «  
Idem ... .. . 
Idem .. . . . .
Idem  -
Idem . . . . .  
Cuenca.. . .  
Toledo . . . .  
Idem — ..
Avila........
Idem .. . . . .
Mam . . . . .
Idem .. . . . .
Idem . . o. . .  
Idem .. . . . .
Idem . . . .  . V
Segó vi a . . ..
Idem . .. c.. 
IdemC ^ . 
Idem .. . . . .
Salamanca.
Idem .
Idem .......
Idem.........
Cáceres....
Idem. . . . .
Idem . . . . . .
Idem . . . . .
Idem .. . . . .
Idem .
Idem  .

PUEBLOS

Madrid. . . . . .  ......... .
Alcalá de Henares .
Aranjuez  ....... ............
Colmenar Viejo.  ..............
Torrelaguna.. . . . . . « .  .> . . . . . .
El Escorial.    ......................
Cuenca.  ..............................
Toledo .........................
Tala vera de la Reina,. . . . . . . .
Navas del Marqués.
A^ila^. .........   . . . . . . .
Biirgoliondo.  .................. .
Arévalo  ..... . ...................... .
Piedralavés..% . . . .    ........... .
Soíillo de la Adrada... . . . . . .  *
Barco de Avila.. . . . .  ^......... ...
Segovia,. ;
Cuéllár. ................................ .
El Espinar..,  ........... ..
Villacasíín . . i    ........... ........
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ciudad Rodrigo..   ...........
Fuentcliante—   -----  . . . . . . .
Vitigudino . . . . . . . . . . . . . -----
T r u j i l lo . . . . . : . . . ...............  ..
Cáceres.  ......... ............. ......
Piasen cía................................
Valencia de Alicántara.  .......
Tbrr0|oneillo.í.. . . . . . . . . . .  . ..
Montáocliez... . . . . . . . . . . . . . . .
Zorita.. . . . . .  A .

iO T A L .

DOTA CI ÓN

Semen
tales

Paradls- 
tas ma- 
. yores .

iEFESBg?

Primera

mmni

Segunda

, SsMa- 1  
1

áe
la apertura

i , ■ Til r

4 D 1 3> 3 Del 6 al 10 de Marzo*
4 1 3 -Idem. .
3 ' » 3> 1 2 Idem.
3 7> 3) . 1 2 Idem.
4 1 3)  ̂ 3) 3 Idem.
3 3> 3> 1 2 Idem,^
2 > 1 1 Idem.
3 2) » 1 2 IdeiEv
5 3) 1 3> 4 Idem.. .
3 D » ' i " 2 Del 16 al 20 de Marzo..
4 2> . i ’ ’ 3 Idem-
3 1 » 2 ■ Idem.
4 3D 1 » 3 Idem..
3 J> > I : .-.2  ; Idem. .
3 » 3> 1 2 Idem. ^
3 » 3) 1 2 Idem.
3 1 2 Del 20 ai 26 de Mm'zo.
2 > » 1 1 Del 6 al 10 de Marzo«
3 D 1 - 2 Idem.
3 » 3> 1 2 Idem.
4 2> 1 3 Idem.
3 » 3) 1 2 Idem.
2 » » 1 I Idem.
3 3) » 1 2 Idem.
7 3> 9 1 6 ídem.
3 3> 3> 1 2 Idem. - - A-, C
3 3) » 1 2 Idem.
2 3) 3> 1 Idem*.
3 3> 3> 1 2 ídem.
3 3) 1 3> . 2  ■ idfm.

í ,2 ‘ ■ » 3) 1 1 Idem.

100 6 23 69

1.®

f Badajoz........
Huelva.. , . . .

i Idem   .
l l dem.  ....... .
|ld e m .   -

ídem. . . . . . . .
Idem  .

I d e m . . . . . . . . . . . . .
\ I d e m . . . . . . . . .

S e v illa  . . . . . . . . . . ,
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . .  . . .
Idem . . . . . . . . . .  .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . .  ,
Idem.. . . . . .  . . . .
Idem.. . . . . .  . i . ..
Idem    . ¿
Idem       .
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.. *. * . . . . , . .
Huelva. ........... .

IS ev illa  ..............
Í C á d iz . . . . . . . . . . . .

Hlguéra la Real.......... 2 3> 3) 1
.

1 Del 5 al 16 
Jdem.E n c i n á s o í a ¿ i . . . . . . . . . . . 2 » 3) 1

A r o c h e . . . . . . . , . .  . . . .  .v 8 1 » ; 2 Idem.
Aracena.. . . .  i , . . . 2 3) 3> I 1 Idem.
Calañas . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 3> 1 . 1 Idem.
Alosnó. .2  ^ D 3> 1 1 idmm
Huelva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 2 3> ' 1 1 Doi 20 do Febrera »1
Valverde.^. 1 .  .i.,. 2 » 9 1 1

Marzo.
Idem.

Moguer... . . . . . . . t . . . . . . . . . . . . .  ^ 2 3) : 1 , 1 Idem.
Oonstantina. .i-.. ........... 2 3> 3> r 1 1 Del 5 al 16 de Marzét
G a z a l l a . ^ . í __ ____ 3 » 1 2 Idem.
Utrera.______ . . . , . . . . . . . . . . . . . .  i 2 3) 1 1 D ell6 a l2 % d aF ^^ ib i
Villafranca y los Palacios___. . . . 2 3>  ̂ 1 1 Idem.
Morón... . . . . . . . .  — .. .  .V. . . 2 » 1 I Idem.
A rahal.................... ............... . 3 3) 1 . 9  ̂ 2- ; Idem.
Márohéna*.................................; . . . 3 ! 3> 1 9  ̂ -2 ' Idem. .
Osunas... — ............ .................. 2 >' 3> I . - -.1?/ . Jdem.,

i E o ija .;......................... ........... ....... 4 1 9 9  ■■Jdem.
Carmmia.........................
Sevilla... —  . — .......................

2 » 1 ■ . .̂4 : Del 6ftl l6 d
2 3) 9 1 - Idem»

- .Puebla del R ía . .. '— ■............ 2 » 3> I 1 Idem.
í El Castillo de las Ouardasv. í -2 3> 3> 1 X
iSáñta O lalla,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3) 1 9 2 Idem.

Lebrija...................................... .. 2 3) > -  1 ■ , l: - *D€4 16“ al 20 áe'Feteerf
J e r e z . . . . . . . ................................... 8 1 3> 7 Idem.
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PROVIN0IA8

Cádiz.
idom ....... .
Idom,. . . . . . . . .
Id em . . . . .  . . . .
Idem. . . . . . . . .
Id em .
Idem . . . . . .  ..
Idem.. . . . .  —
Idem.

T o t a l .

PUEBLOS
rŜ raoii*

Ul03

San José del V a l l e . |  3
Rota . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Medina .....................  I 2

3 
2 
2 
2 
2 
2

Vejer..
Tarifa .
San Roque.. . 
Jimena.. . . . . . .
Arcos. ....... ..
Ubrique.. . . . .

83

D O T A C I Ó N

Paradis- 
tfts ma

yores

i»
»

íf
J»

íEfES OE PARADA OE

Prí(n3r3'

h

1»

»

7»

Segunda

23

Solda
dos

2
1
1
2
1
1
i
1
1

49

FECHA
de

la apertura

I Del 15 al 28 do Febrero. 
I Idem.
I Ideuu 
I Idem.
Idem.
Idom.

I Idem. G
i Idem.
Idem.

 ̂Valenoiá... . . .
L ldém . . . . . . . . .
J Mem    ------- -
ildém^,. . , . . . .  
f Castoliéii.. . .  . .
\ Idem , , . , , . , . .

Vatonoia.........
Idom .
I d e m . .
Ídem. . . . . .  —
dem. .. — .. .  

i Alicante.. . . . . .
I Idem.. . . . . . . . .
(Murcia 
 ̂Idem. . . . . . . . . .
\ Idem . —  .. *.. 
f Atbacoto.. . . . . .
I Idmn. . . . . . . . . .
íldoiaa; . . . . . . . . .
Ildem. . . . . . . . . .
\ Alicante .

T o ta l .

S á g u ñ t o . . . .
L ir ia  . . . . . . .
Buñoi
Reqiiena.. . .  
Castellón. . .  
Moreila.. . . . ,
Y a le n c ía ........
Sueca............
C a lie r a .........
Benífayó . . , 
Ontenienta..
Orí h u e la -----
Almoradí..., 
Cara vaca...

Tirana  -
Alb\ceto... 
El B X nillo . . 
He]ií\. . . . . ,  
A lm an V a... .  
V iile n a  .

2-
'2 - ■ ■
•4 - V '
•2' '
■2 • , ‘ •
2 • >■
8 »
3 30
2
2
2
3
2
2
2
3
2
2
2-
2
2

5l

> '

I»
»
»
W
Ib

1
y>
n>
1
»
1
»
T>
»
1
Y
b
1
b

15

1 1 El 1,® do Marzo.
1 1 Idéni.
1 s ; Idem.
1 i ] Idem.
b 2 Idem. ’ '
1 1 El i:^ do Abril.
1 7 Eí 15 de Pobrero.
» ' 2 Eí 25 de Pebroroi
1 1 Idem.
1 1 Idem.
» 2 E li."  do Marzo.
1 2 Idom.
» 2 Idem.
1 1 ídem.
í 1 ídem.
1 2 Idem.
e 2 EU5 de Marzo.
1 1 Idem.
1 1 Idom.
e 2 El 1." do Marzo.
1 1 Idem.

37

D e p ó s i t o  d e  fia c u a r t a  2 !0 n a  p e c u a r i a

Córdoba. 
Idemí . ..  
Idem. . . .  
Idem, ,,« 
I dom . . . .  
Idom— . 
ídem . . .  
Idem.. . .  
(dom . . . .  
Idem—  
tiie ra. . . .  
Idem —  
Id e m . . . ,

Idem ... 
Beidftlot 
Idem. i . 
Id e m i. . 
Éíedi -

Xdooi • . .  
deiia,.. 

m . v .
dem - ..

Córdoba. . •
Villaf ranea.
El Carpió...
]Montoro.«• * * » • .  
Cañete de las Torr^.. . .
ííaeua .
Castro dol Río. . . . . . . . . .
Lspojo * .i
Fuen le Genil.. . . . . . . . . .
Aguí lar.................... ..
La Rambla.. . . . . . . . . . . .
Lr C ariota..... .
Palma dol Río     .
Pozoblanco...  ....... ....
Vlllanueva.....................
Cámpanarío.   _______
Fuersi© dé^Ganiós: . . . . . . .

* Fregoáftl do íit 8lérra> i .. 
j Jéror. áó tos GábaMeros.. 
i Dea Tbniifo.. . . . . . . . . . . .
MÓnde... . . . . .
TRÍarniliías.. . .
Aiburquorquo.
Badajoi .

»eee«©r«

t *«ff* .to Kit ft» it. * •»

1 b 2 8 El 15 de Febrero*
3 b l 2 Del 15 al 28 do Febrero^
3 b 1 2 Idem.
8 » b 1 2 Idem.
4 » 1 b \ 8 Idem.
8 b í i. 2 .  , Idom.
4 b 1 ' A ' 8 Idem.
3 ■" b ' b I 2 ídem.
8 b b 1 2 Idem.

■8 i b - " b  ' 1 2 ídem.
2 b » 1 Idem.
8 b 1 3̂ 2 Idoin. •
3 ^ b ' [ b 1 2 Idem.
8 ^ ■ b b 1 2 Idom.
A ' b 1 b 3 Idem.

■ 2" ' ' b » 1 1 Dol 5 ai IS Je Marzo.
8 ' !'» ■ b  ' í 2 Idem.; 3 - . , "' ’ b  ■ ' ' b 1 2 Idem.

; '  • . . 1 ^. . .  . ^ 2" ' Idem. , . . , . ,  í . ■
3 ‘ - ■ ■ 1 2 Idem.
2 i  • l ídem.
3 b 1 2 I lom.
5 b b 1 i Idem»
4 l b » 3 Idem.

80 2 6 18 54^
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Balea-,
res.,

Zaragoza. 
Idem ... . 
Idem ., , . .  
Idem .. . , ,  
Idem«.. . ,
Idera .
Idem.., .  
Teruel., .. 
Idem. , . . ,  
Huesea.... 
Idem, . . . .  
Navarra... 
I d e m . _
Soria  .
I d e m , 
Navarra.. 
Logrono.. 
Idem .. . . ,  
Idem. , , , ,  
Idem . . . , .  
Burgos, 
id e iñ ,,,. .  
ídem, . , . ,  
Idem.., . 
Alava.»,, , 
Idem; . . . ,  
Vizcaya ,.
Idem.......
Mallorca.. 
Idem, . . . ,  
Idem. . . .  
Idem ,. . . .  
Idem'., . . .
ídem .......
Menorca.« 
Idem . . , . ,  
Idem ,, . , .

T otal.

D O T A C I Ó N

.................................

FECHA
PUEBLOS

Semen- Paradis. JEFES OE PAflAOA Oí Solda
de

la aperturataJes tas- iMa- 
yo res Primera Scguníía

dos

Zaragoza,............................. . ,

' ■

8 1 » í .7 El 15 de Febrero.
E g e a .. . ................. .........e,. 4 1 ]» 3 De] 1.  ̂al 15 de Febrero
Zuera........ 2 D 1 1 Idem.
Azuara,_______ 3 1 :» 2 Idem.
MaJIém,....... . 2 » 1 1 Idem.
E p i l a . . . ....... . ' .2 1 1 Idem.
Escatrórj ■ 2 • » 2> 1 1 Idem,
Canilnrea] 2 3> 1 1 Del 15 al 30 de Max’zo.
Sania Eulalia ____ _____ ___ _____ 3 y> 1 2 Idem,.
Huesca. 3 1 » 3 Del 1.® al 15 de Marzo*
Bailo../ . . . . . . . c e . . . . . . . . . . . . . 2 1 1 Idem,
Bufiucl. 2 3> JO 1 1 Idem.
Peralta. . . . . . . . . . . . .  | 2 3) X) 1 1 Idem.
Soria. 3 ]¡) x> T 2 Del al 15 de Abril. 

ÍDel 10 ai 20 de Marzo.A ^ g r o d a . 1 3 X> 1 X) 2
Mendania „ 3 -» JD 1 2 Del 1.® al 15 de Marzo.
Alfaro. , , : . .  . . ,  .• • . . . . , . . . . . 2 7> 3> 1 1 Idem, .
L o g r o ñ o . , . . . . . . . . . . .
Villoslada;., . . : , 0. . . . .

8
2

» 1
X)

»
1 1

Idejii,.............
Del 16 al 80 de Marzo.

Santo D o m i n g o . . . . . 4 ' i 1 x> 3 D el.l^al J5-dbM^atL
Burgos,. . . . . . . . . . .  ... 2 ' ■ ' ‘3> ' 1 : ■ 1 V DelTb a l .^  de
V i l l a d i e g o . . . . . . . . 3 ' ^ ' X) ' 1 -/2-: :Idm -,...  i/. í
E s p i n o s a ¿ . 2'  ’ -  — í . -I-,-. Idem. rrv ; ,
Qiiincoce,s........... ...................... 2 ' ' ' '2> ‘ 3) 1 1 Idem- : m 

Idem.Vitoria. 3 3> » 1 2
Izarra........ . 2 » X) 1 1
Ceanurf.,.................................... i 3) x> l x> Idem. .
Carranza _________________/, 1 x> 1 X) Idem.
Artá-, .... ..............
Manacor.. . , . . .  . | 
La Puebla. . . . . . .  |

2
3
5

»
X)
J>

x>
x>

1
1
4

Del 1.® al 15 de Marzo.
Idem.
Ideui,

Lluchmayor......................... . 2 J) 3> 2 Idem. ..
P a l m a . . . 2 » > x> 2 Idem.
Iblza. . . . . . . . . . . . . . . .  0. . . . . . . . r , . 2 3> x> 2 Idem.

Idem.Mahón . 3 3
Cindadela........... .......................*,. 2 » y » 2 Idem.
MercadElc.. .................... 8 » » 3 Idem.
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2.^

1.̂

/ Jaén.. , ,  •, o. o 
Ídem7 A . , . , .
Idem  .
Idem
Idem
Idem.. c .
Idem
Idorn
Idem.ooc, . , .  
Granada.,«..  
Idem o , 
Idem. . c. . .«.  
Idem , . i . . . . .  
Málaga. , . , . .  
Idem o 
ídem
Idem. *. .j,. . ,  
Alrx̂ erla . . . . .
Ciudad Real. 
Idem. . . . . . . .
Idem , . , . . , . ,  
Idem . V.. . . . .

: Canarias.. , . . .  
Idem. . . . . .
Iderri:'., . , .

Baeza.
Alcalá la Real..
Liiia2'e,s..
Jaén.
Villacarrillo.
H iielnia., . .  r.; 
M aríos^ ,T .......
Cazorla.,
P o r c u n a / . . 
■Huélago;.,
Granada.,
AJbamá . . . . . .
Leja..-. .
Ardil dona  .
Antecjuera..,
M álaga   ............
Ronda. ......................
.Almería.. . . . . . . . . . . . . .
Ciudad R eal.................
Malagón.. . .  . . c . . . . . . .  *
Almodóvar.. . . . . . . . . . .
Calzada. . . . . . . . . . . . . . .
Valdepeñas . . . . . . . . . . . .
Viso del Marques.. . . . .
La Laguna. . . . . . . . . . . . .
LaO roíava.. . . . . . . . . . .
Las Palmas..

8
3
a
5
3

2
4

2>
%

%
i
i
i
i>'

1
J>
Tf
1
»

i>
i
K
i
1
i

»
1
1
y>
i>
1
»

x¡
i
3>‘ ' 
» ' 
i  '

/

y>
1
1
:»
1
1
1
í
1
1

X
1
1
>

1
1

7
2
2
4

2
2
1
1
3 
2
4
3
4 
4 
4 
1 
4 
2  
2 
2 
1 
1 
1 
2  
2

Del 1.® ai 16 de Marzo. 
Idem.
Idem,
Idem.
Idem
Idem.
Idem.,
Idem.
Id em . '
Del 20 al 30 de Mar550. 
Del L® al 15 de Marzo. 
Idem.
Idem. j
Ideiu.
Idem.
Idem.
Idem,.
Idem.
Idem.
Idem?
Idem.
Idem.
Idem.
Ideñv
Del 15 al SO de

em.
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D O T A C I Ó N

S e m e n .

SmM>el-Ma.,  ....... ..
Aleazarquiyir y Zoco El Had.

T o t a l .

P a r a d ls -  
ta s  m a 

y o r e s

W  BE f  ASABA DE

Primera SsganÉ

y.
1

6 20

S o ld ii-
d o s

69

FECHA
de

la apertura

El 1.̂ ' do Febrero. 
El 1."̂  de Marzo.

s3e 3 '̂

V

/ León  .
I M t e , . .

Falencia.. . .  
Igamora.. . . .
Idem...........
Lugo. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Oorufía........
Ojrens©.., . . .  
Foiitevedra.
Idem...........
León...........
Mem. . . . . . .
ídem. . . . . . .
Samora... . .
Palencia . . .
Idem  .
Valladolid.. 
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem...........
Santander.. 
M Éta. . .  ¿. . .
Idem...........
Idem...........
Oviedo.......
Idem . .......
Idem. . . . . . .
Idein. . .  . , .  
Idem.. . . . . .
Idem...........
Idem...........
Idem. .......
Idem  .
I d e m . . 
Ídem. . . . . . .
Santander ..

León  .................
Sa^mgún  .......... .... .........
V ii la d a . . . . . . . ; - . . . .  . . . . . .
Villalpando  .......
Benavente,. . . . . . . . . . . . . . . . .
V illalba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vivero ......... ............. .
Santiago  .
Guinzo. ............  .
Puenteareas. . . . . . . . . . . . . . .
T úy. ........... ..
Valencia de Don Juan. . . . . . .
Vlllabimo. _____ . . . . . .
La Bafieza.    . . . . . . . .
Almokla.. ¿ ..
A guilar.  ............*........
Oárrión   ..................
Valladolid .................. .
Medina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tordeslllas. ........... ...
La Mota   .
Molledo.  ...................... ..
S í^a  ..... .....................
Tdrrelavega.. . . . . . . . . . . . . . .
Cot’v erá .,..
Campo de Caso.. . ¿ . 
Llanos...« . . . . . . . . . . . . .
Villavioiosa ......... ...
Nava— 4 . . . ' . .
Infíesto .
A ller, ...........
Cangas.. .
Gijóii....................     . . . . . .
Quirós, ....... ............. ..........
Bibadesella.............. .............
Campornanes..........................
Val de San Vicente.    .

iTotal.

» ■ 1 El 12 de Marzo.
2 JO 1 í Idem.

1 2 Idem.
3 y> JO 2 El 2 de Marzp.
4 1 y> 3 Idem.
:2 • D JO 1 1 Ei 10 de Abril. -
2 » ■ 1 1 Idem.
2 JO 1 1 El 2 de Abril. 'iv •
2 » 1 1 Idem, ,5'/';.
4 1 3 El i 7 de Marzo.
2  ■ ' JO 1 Idem. ' ' f-A ■
2  • ' JO 1 1 EH2'de Marzo. í ’ : ^
1 JO m i El 15 de Marzo. f S

3> JO 1 1 Idem.
2 JO 1 • 1 El 6 de MárrzO.
3 » .'JO ' El 5 de Marzo. A
3 S> JO 1 2 El l í  de Marzo.
4 1 JO » 3 El 6 de Marzo.
3 y> JO 1 ■ 2 Ei 5 de Marzo.
3 D 1 Idem.
2 - x> 1 .1. Idem. ;S
4 3> JO 3 El 27 de Marzo.
8 » D 1 2 El 2 de Abril.
5 3> 1 4 El 14 de MarzoJ
3 » J> 2 Idem.
5 D 1 4 El 10 de Abril.
3 )> JO 1 2 Idem. jr
2 : JO 1 1 EllSd© Marzo.

' ■ 3 • ^ 1 > 2 El 1.® de Abril.
3 JO 1 2 Idem.
3 JO 1 2 El 15 de Marzo.
3 » 1 2 El 10 do Marzo. :
2 » » 1 1 El 15 de Marzo.
2 JO 1 El 10 de Abril.
2 J> JO 1 1 El 10 do Marzo.
2 JO JO 1 1 El 5 de Marzo.
2 JO

..................

JO
.

1 1 Ei 10 de Marzo.

1 0 0 11
21 I

I i
1 s ' 29 64'

üapésiSa jde Ssstssistaies de en B ^spitaiet

'{/Barcelona 
I Idem .. . ,
> Jdem__
i-idem. V.. 
l l á t o . .
¡Idem .. . .  
Jdem  —  
i Jdem. .. 
íJdem. *,. 
ídem 

f yarragoaa 
' Idem r . ..
, I dem. . . .  
lá r id a ., . 

^ídem» >., 
pldom,. . .  
i íd em ., . .  
[doDi, . , ,  
Idem. . ; .

' idom . . , .

H ospitale t.. . .  
G raíiollers.. . .
Tordera..........
ralaiitordera.
oorga   .
Mová..  .........
Vicli. ...  _______________
OonaPírJoIlí —   ..............
Frats do Lkisanés ......... .
SjRía Perpetua de la Mogiieda.
« ’anadilla.' 1,....... ...............
l'Cftosa;       ____ ■.........
San . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.Lérida  ............'.
Almenar . . . . . . i . . . . . . . ; .
Balagiier.  ....... .
B e l i v i s . , , . . ,  .......
Bolip-lüg.. .
l i a F i i l i o i a .  __ ___ ____
Torregi’osa. . . . . . . . __ _

8 JO ; 1 3 7
3 JO 3 1 2
2 JO 3 1 1
3 i> 3 1 2
3 JO 3 1 2
2 y> 3 I 1
9 JO 1 I» 8
3 JO 1 2
2 JO 3 1 1
2 JO 3 1 1
2 JO 3 1 1
2 • 3 3 1 1
3 3 t- ■ ̂ 1 2
2 3 3 1 1
2 3 3 1 1
8 3  ■ 1 1> 2
4 í ■ ' 3  ’ 1 ; 3 3
2 ’ 3 3 1 ^ 1
5 - 1 3  ; 4
2 3 ' 3  ■■ ■ : ■ 1 '! 1

El 15 de Febrero 
Ei 1.® de Marzo, 
Idem.
Idem.
El 3! de Marzo. 
El i.® do Abril. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
El 28 do Marzo. 
Idem.
Idem.
El 1.® de Marzo. 
El 8 de Marzo. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idenx.
Idem.
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Lérida.. 
Idem ... 
Id e m .., 
Idem ... 
Gerona. 
Idem . . .  
Idem ... 
Id e m .., 
Idem .., 
Idem .., 
Idem .., 
Id em .., 
Idem ... 
Idem..,  
Idem .., 
Idem ...

PUEBLOS

Molierusa.. . , . . . . . . . .
'ÁgTamunt .
Tárrega . . . . . . . . . . . . . . . .
Seo de ürgei..................
Gerona.      .
Figueras   ...............
La Bi sbal . . ^ . 
Torroelia do Montgrí.. , , ,
Ga&teiló de Ampurias.......
Llagostera . . . .  . . . . . . . . .
Santa Coloma de Farnés.
Ribas............. .
Oamprod(3n  ...............
D a s . . . . . . . . . . . . .
Piiigcerdá. . . . . . . . . . . . . . .
Llivia.  ............. .....

T otal .

d o t a c i ó n FEGHA
áe

la aperturtiS e m e n 
ta le s

P a r a d is -  
ta s  m a-  

y e r e a

JEFES OE PARADA DE S o ld a 
d o s

Primera Segunda

» 1
1

2  ‘
1
El 8 de Marzo.

2 y> 1 1 Idem.
2 % » 1 1 Idem.
2 y> y> 1 i  '. ^ Idem.
2 » » 1 1 Él 81 de Marzo.
2 3> 1 1 Eli.® de Marzo.
4 » 1 8 Idem.
5 3) 1 4 Idem.
4 1 » 8 Idem.
2 1 1 Idem.
2 1 i Idem.
2 p 1 1 El 25 de Marzo.
2 y> 1 1 Idem.
2 » 1 1 El 31 de Marzo.
2 3) 1 1 Idem.
2 3> 1 1 Idem.
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Madrid, 22 de Enero de 1920.—El Buque de Tetuán.

DE HACIENDA

s u  3 S E G H E T i l . l i  rA -
Concurso para la provisión de plazas 

de Auxiliares geómetras del Catastro 
de Rústica entre Peritos agrícolas 
con título oficial.
En acuerdo de la Subsecretaría de 

lecha 17 de Febrero de 1920, se ha 
diapuesto, para dar cumplimiento a la 
i|ReaI orden de 2 del corriente, que se 

^..refiere a provisión de plazas de Auxi- 
filiares geómetras por concurso entre 
íPeritos agrícolas con lítulo oficial, lo 
que sigue:

Que la presentación de solicitudes, 
" acompañadas de la cédula personal co- 
; rriente,'V la deanás documentación que

 I l?e cita en la regla cuarta de la Real
brden antes mencionada, se haga per- 

rgonalmente o ipor correo certificado, en 
del Registro Central de Catastro de la 
jciqueza rústica de -esta Subsecretaría, 

horas hábiles de oficina, hasta el 
m  del píróxihio mes de Marzo, en cuyo 
día se dará por terminada la admisión 

..d e  dichas instancias con los documen- 
lltois que hayan de acompañar a  las 
mismas.

d “ Madrid, 17 de Febrero de 1920.—El 
Subsecretario, Argüelles.

DIRECCIOH CEIlEllili. BE  ABUA-
■

¡tielación de las exportaciones realiza-' 
das durante elm,es de Enero proxÍ7no 
pasado y la primera quincena del 

> actual, de los arUculos que se ex
presan y a que se ref iere la Real or- 
den del Ministerio de AbUstecimien- 

2̂  'tos, número 198, de fecha 5 de Enero 
último, en Sus apartados 4.° ?/ 5.®, 

2 publicada en la G a c e t a  del 1, 2
_ Alpiste, 473.259 kilogramos 

Embutidos, 32.867 ídem.
 ̂ Miel de abejas, 4.838 ídem.

Mijo, 500 ítiegj

Papel de seda, 425 ídem.
■: Galletas iinas, 130 ídem.

De lentejas se suspendieron las ex
portaciones por haberse cubierto el 
cupo de las 2.000 toneladas autoriza
das, y de los demás artículos no se ha 
realizado explortación alguna.

Madrid, 16 de Febrero de 1920.— Ê1 
Director g:eneral, F. G. Bas.

Ü E f m n ^ L  B E  LO COfl- 
T E 1 O1OS0  ©EL E S T m O  

V ista la instancia presen tada por 
D. Carlos Rivadeneira, como P resi
dente d'e la Congregación de P res- 
bíiteros seculares natu ra les de Ma
drid, en nom bre de la Fundación de 
B. F rancisco Serrano B eltrán, en 
solicitud de exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju r í
dicas; y
5 Resultando que al expediente se 

lian unido los docum entos siguien-- 
tes: 1.0 Real orden de 3 de Noviem
bre de 1918, del M inisterio de la  
Gobernación, clasificando como de 
beneficencia particu la r esta  Funda
ción, confirmando en el patronazgo 
al Capellán m ayor y Tesorero ge
neral de la Venerable Gongregáción 
del Apóstol San Pedro, de P resb íte
ros natu ra les de Madrid, con. la 
obligación de rend ir cuentas al 
P rotectorado; S.® Copia del te s ta 
m ento del fufídador, D. Pranciisco 
Antonio Serrano B eltrán, otórgado 
en 23 de Noviembre de 1801 ante el 
Escribano de esta Corte Lorenzo 
Barreda, por el que nombró fidei
com isario p ara  que cum pliera su 
voluntad a su  testam enlario  don 
Juan  Ju lián  C aparrós, el cual libró 
copia de la Memoria testam entaria  
en 29 de Febrero de 1802' y en ella 
consta lo que sigue: “Es mi volun
tad fundar,  como desde luego fun
do, una Memoria laical soco
rro  de señores Presbíteros “pobres” 
distiniguidos y moderados de mí 
Venerable Congregación de P resb í
teros naturales, ^or saber por ex-

perieneia: que m üehos dB21p,B indh 
vi'duos carecen de cam a; y de ropS 
precisa p ara  su decencia^ porqu|^ 
su pudor les contiene a no manifesK 
ta r  su necesidad; p ara  una Funda-'^ 
ción destino 38 acciones que tengor 
en el Banco Nacional de San C ar
itos, a fm de que con los réditos de 
ellas se asista  con lo necesario pa-- 
ra  su decoro y decencia a los expre
sados señores sacerdotes pobres 
distinguíidos y  m oderados” :

Resultando que el capital hoy dé 
ta Fundación asciende a 11.875 pe
setas en accííones del Banco de E s
paña, con uña ren ta  de 2.375 pese-í 
tas, según la  Real orden de clasifi
cación y la declaración de Los inte-í 
resados;

Considerando que por el artícur 
lo 1.0 de La ley de 24 de Diciembré 
de 1912, apartado F), se declaró l i  
exención de los bienes que de uná 
manera directa e inmediata, sin in
terposición de personas, se hallen' 
afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de Los enumc-» 
rados en el artículo 2.® del Real de-, 
oreto de 14 de Marzo de 1899,  ̂ siem
pre que en él se empleen directa
m ente Los bienes mismos o sus ren 
tas o productos:

Considerando que "esta F undá- 
o'ión realiza él fin benéfico exigido 
por el precepto legal y debe conoe- 
dérsele exención,

La Dirección general de lo Con-" 
tencioso, eñ virtud de la delegación 
conferida por el M inisterio en Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda declarar la exención de los- 
bienes adscritos por el fundador 
D. F rancisco Serrano BeTfrán al 
socorro de sacerdotes pobres, sití 
derecho a devóluoión de lo que tu 
viesen sátlsf echo por eU impitesto si 
no acreditan reclamación en plazo.

iDios guarde ^ muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de Í919.— 
E), D irector general, F. Marín.
Señor tíélegado de Hacienda" de la pro- 
yin'cia de Madrid.
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la instancia presentada por 
D .. Maniiel Grafía MníÜz, veeino Je 
iBán Juan d*e Poyo, on noimbre de !a 
P^iiridaeiJn de doéa Adelaida Rodrigón/, 
y Giráldcz, ¿^licitando exención dcl irn - 
piiosto que gra^a los bienes de las per
sonas  ̂jurídicas:

Resultando' que al expediente van 
uüMos los documentos siguientes:

1,  ̂ Real orden del Mlnisteido de la 
tOobernación do 2'9 de Mayo de 1908, 
cksiíloomd'o como de beneíicencia par
ticular esta Fundación, nombrando Pa
trono al reclamante, sin obligación de 
rendir eueiitas al Prolectoraelo.

2,^ Testimonio particular del tes- 
ta'ínento quo^dioba señora otorgó el 28 

,de Agosto de 1907 ante el Notarlo de 
Pontevedra D. Manuel López Rubio, 
doiKÍe. consta la cláusula- .siguiente: 
“Lego a dielio Sr. Grafía Mirñiz la cau- 
tidad que le sobro de las citadas 
33’.4R7 pesólas que tiene en su poder, 
con la obligación de conservar el ca-

' pital él y sus suceisdres y emplear los 
mtereses en sufragio por el alma de la 
otorgante y en limosnas a pobres .ver
gonzantes de Porriño, coñforine con 
las insirüccíones que le daró, sin que 
iengá que rendir a nadte cuentas Je 
m- gestión” :

Resultandó que el capital de la Fun
dación. declara el interesado que as
ciende ,a 5,000-pesefa.s en una inscrip- 
cióp. nominativa do lá Beuda interior 
al 4 por. 'iO'Ob 

Gonsid#ánd'o que la ley de 24 de 
Diciembre de P912‘: apartado f), decla
ró la exención de'los bienes que de 
una.m anera.iñdirecta e inmediata, sin 
interpo.sáci.ón,. de personas, se bailen 
»feetos o adscidtos a la reálizaeión de 
un objeto benéfíco de los- enumerados 
m  el ariícülo 2 .<» del R i^  decréto de 
44 de Marzo de 1899, sie-mpíe que en 
él se empleecn direoia»mente los bienes 
mismos o sus rentas o productos: 

Consid-crando que el beneficio legal 
sólo puede disfrutarlo el capital des- 
iinado a repartir sus intereses en li- 
ímosnas a pobras vergoiisantes, que 
«erá la mitad del do esta Fundación de 
carácter mixto, a tenor de lo previsto 
■por el arííciilo 747 del Código civil,

La Dirección general rfe-ló Conten- 
loso, en virtud de la delegación con- 
-erida por el Ministerio en Real orden 

de Octubre de 'i9‘13, acuerda de
clarar la exención d'el impuesto de los 
bieBe.s.adscritos a limosna^s a pobres 
vergonzante.s,' que suma la fnitad del 
capital, y sujeto al mismo impuesto la 
otra mitad destmada a sufragios, sin 
derecho a devolución de lo que tuvie
ren pagado por el impuesto si no acre
ditan rocíamación en plazo,

. Dios guardiB a V. S. mucbos años. 
Madpidp 13 de Diciembre de 1910.-dB}. 
Directpr general, F*' Marín,
Kefior Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Pontevedra.

^ is ta  la instancia presentada por o) 
Deán, como Presidenio del Cabildo Ca- 
fíediral de, en nombre de la Fun
dación de D. • Diego ■Villanueva Zapa- 
la, en solicitud de exención del im  ̂
5)ueaio qtie'.gráva los blé^^ per
donas Jurídle^j y ' i- '

Resultando -que al teixpediónté se han 
uniéG' ló s . e%uienLe¥: ■

0rém

Gobernación de 31 d-é OetubPe próxi
mo pasado, clasifícando como de benc- 
riceneia particular esta Fundación, re- 
íoncciciití'O cqpQó Patrono de la  m itaof 
\1 Deán j  Cabildo Gaiodral, con la 

.'bligación de rendir ciiicrdas al Protec
torado.

2 .̂  'Gertifiea-cijión del Becre.tario de 
'a Junta provincial de Benellcienoia de 
Mállaga, con referencia ai'libro *dé Pá-' 
tronaio-s qiie s-e custodia ón. 'Já'  Becfe-’ 
íaría' del Cabildo Gatedl'al y en donde' 
consta que por ■ oserilura de donación 
instituyó con parte do sus bieños una'  
obra pía cuyaé renitas bó habían de 
distribuir en tros partes: la una se 
ga.8taí.se e.n casar hnerfana.s pobres na- 
Luralos de Málaga: la otra ieroea''a par^
l.e se gas'tase,en redimir cauilvo-s natu
ra] es do Málaga, y. la otra ¡tercera p ar
to de renta se gastase en .decir misas: 
■cuya donación filé acopiada por los se-, 
ñores Deán y Cabildo de la Iglesia de 
Málaga en su-s mabiidoB de 8 do.Abril 
y 28 de Julio de 1600. Y por testarnen- 
jo cerrado de 31 de OctlibriO de 160(1 
y CodiciOo de 12 de Novíiiembre del mis., 
roo aíio, abiertos con leis ■so.íemj.ridadcs 
legales,' coiinrma la donación ya bo
cha, y amplía el capital pará un ani- 
versarie, -disponiendo qiíe> el ■ sobranlo ■ 
('e esa renta "se empleo icn limosnas 
rnoeleradas para que alcance a más¡ pO'- 
ores, fundó un vínculo-' nombrando pa-- 
ra el. goc'e de él iá su bija y de-soon' 
d jen tes, disponiendo-cj 110 si faltase la 
éiicesió-n acreciere Oisle'capiial a l  as 
demás obras pía'S dichas antes: 

R-osiiIiando que eil capitai d̂ e la Fun- 
dación, cuenta hoy tan -sólo con una 
inscripción intransf erible do D euda, 
perpetua *al 4 por 100 por un capitaií 
noinii.nal dé 18.4'R6,98 p'cisétas y renta 
anual de .730,47 pesetaisv mgím  consta 
en íla Real ordení de elasificació-n : 

Gonsiderandb que po-r ejl artículo' I J  
de la ley de 24 de ^Diciembre de 1912, 
apartado F, se deeiaró la. exención de 
lO'S' Lien-e,s que 'de una .manera direc
ta e inmediata, «in interposiciiión de 
personas, se bailen afectos o adscritos 
a la realización dé un objeto’benéílccj' 
de los enumerados en el art. 2J d'el 
Reail decreto 'die 14 de Marzo de 1809, 
siempre que* en él .se empileen directa
mente" los bienes inismcs o sus rcnta% 
o productos :'

Considerando que esta Fund-aciión 
tiene bienes que pueden gozar del be-- 
nefício l-e-gal, tales son. las dotes y li- 
rnpsnas y da parte destinada a .redimir 
cautivO'S-, svi hoy -s-e aplica a esos'11nes3, 
ya que no ticiie' realidad en estes tiem
pos, quedando . fuera dé ese beneñció 
las misas y sutragiosj 

La Dirección gteneral d*e lo Gen ten- 
cios'o,.en vi-riud 'die la djélegatción. cen- 
•íerida por el MimlsteritD en-Real orden 
de.21. do Oclubre 'do 1913, acuerda la- 
exención deMles b ien efe de esta Funda
ción áctecritos a dotes y limo!sna&̂ , al
canzando también el bene-ilcio a -la par
te que ei testador destinaba a redi- 
mir cautivos si hoy aplica a l06 fi
nes iW f\sádO‘S o a otros análogos?, 
conforíne a lo previ-sto en 1-a Re'a'l or
den dé 29 de Abril de 1870,^qué declaró 
eoniiiiimban siendo bénófícos los Joie- 

. nos désy.uad'(>s a, dtelho .objeto.,taunque 
 ̂su finiiAstuvi0ra,radíucado, mcmprs e ^  
se ^aipjioat'an, a bené
fico'; . y siijeta dositinada. a  ml-

• saS' y fsufeagiofej:#^^ devolu-:
cijóü de  quor iu v i j^ ^  ^satisilGeho -por

'01 impuesto si no acreditan red  ana 
ción en plazo. ' ' /

Di00- 'guarde., a V. B, rnucho.s años.- 
Madrid, 13 de Enero -de 1920 DG' • 
rector ■.generai}, F. Marín. ,
Síeifior Delegado díe Ha'Cicnída de-Má-?. 

laga,

Vista la ins!anci.a presentada por eX 
Rector del Colegio de ia.S' Escuelas? 
Pías de Ban Ildefonso, de Alcalá do 
Henares', como I-atroiio do la Funda- 
ción  ̂ de D.. P-abId Alon'SO de .Avellane
da, en solioitud Je .exención del im
puesto que grava los bienes de las per
sonas ju ríd icas:

Resultando que al ejxpedieríié se hani 
unido los documentos siguicntosf 
, Real o.rden . del Ministerio dei 
instrucción pública y.Iiella.s Artes ’de 
16 de Agosto de 1916, clasificando co
mo de beneficencia parí:.ici.dar esta' 
Fuiidación, reconociendo a l . Rector de 
las Escuelas Pías de yUcalá como Pa
trono,. con. la obligación de rcndip 
cuentas al Frotoctorado.

2.  ̂ Testimonio ' del testamento que 
otorgó dicho señor -en 9; de Agosto de 
.1748 ante el Escribano de. esta Gerte 
Sugenio. París, en la parte ' que afec
ta a la Fundación, y en el que se dice:! 
“Que -mis testamentarios vean y eon- 

(. sideren si el total de dicho irpppi'to 
principal puedo producir 18’ reales ve-. : 
llón en cada un día, y pudiéndolo, 'cs mi. 
voluntad que dichos mis testamenta
rios' traten con los’ Padres y Comuni
dad de religiosos, que nombrah'de Esr- 
cuela Pía, el que fiiiideh en la ciudad 
de .Alcalá de Henares sus Escaelasv; 
para qne todo el oomún de aquella ciu
dad lo-gre con su enscna.riza doctrinay 
apróvechánciose do los prificipio^s de la/ 
juventud, piie-s con los expre-sadosf 48 
reales diarios me parece pueden asig
nar para dicha.s Escuelas y enfeeñanzá 
seis religiosos, regulado para e'l man
tenimiento do cada uno tros reales dé - 
vellón; y en ca>so que dicho principal 
excediese a los 4-8 realea diarios y He- . 
gase .a 24, es mi voluntad, conslgnaiv 
como desde luego les consigno, a di
chos seis religioso's a cuatro reales dfia- 
rios para su manuiención” :

áesuitando que ei capital de la Fun
dación asciende a 49.334 pesetas 49 

.céntimos-norninales de De.uda perpetua 
interior, según consta on la Real orden 
do clasificación:

€on¡siderand'o que por el artículo 4 A 
de la  ley de 2,4 de .Dicie.inbre de .1942, 
apartado F';, .sie -áeelaró. la exenc.ión ile 
lo¡s bienes que do una nianera dlrectal 
é inmediata, sin interposición de per-;, 
sonas, BO ballen'afectos o ádfecfitos'a; 
la realización de xin.objeip'benéfico 
los enumerados en él ar líen lo 2 a . o el! 
Real decreto de i  k cl-e :Marzo -do . 4899 ’̂ ■; ̂ 
siempre que en él se empleen directa- 
mente los bienes -mi.smo'S o sus rentas ■ 
o productos: • . b

Considerando que dada la disposi-. ■ 
ción iestamentaria en la ‘ forma', ex
puesta. y mientras? sea .Patrono m  
Rector de las Escuelas Pías de Alcala '̂

• a cuyos religiosos se les conf.í-a la Fun
dación, hay interposáción de pers'onasí 
y, mor tanto, no se ^da la condición • exi
gid,á -por-el texto-'-lega-l Tara/^goiza;r" 
sus béneficlo-s,- . • ; * v

La Dirección fgenerai/de iio. Gqntenr 
,<eios€̂ ;’ .en v-iriud ,dé 
-ferid^ per el •Mipisf^eric en Reaá or-díei?:.
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d'e 2i de Octubre de l'9i3, acuerda 
•deseMimar Ja petición de exención se- 
ikitada para la Fundación dte D. Pá- 
¿le Alonso dír Avellaneda.

jjioe guarde a "V. S, mucboe ae-*os* 
’ 'Madrid, 17 -de Enero do 1920.— Ê1 Di- 
rectór géneral, F /M arín . 
iíSeñor Delegado- -de Eacieiida en la pro- 

viiiCia de Madrid.

Vi/sía la instanoja suscrita  por don 
Toioós B retón y F ern án d ez , D irec
tor r;̂ 'i B,eal Conservatorio de Mri- 
sica y JJeclainación de esta  Corte, 
en nombre de la Fundación Pablo 
Barasate, solicitando exención del 
impuesto que -grava los bienes de 
las personas ju ríd icas; y

Resultando .que al expediente se 
han unido ,lo.s documentos siguien
tes: ^

in  Real orden del M inisterio de 
Instrucción pública de 9 de Julio de 
1917 clasiücando como de benefi
cencia Pl rticu lar í^pcente esta  F u n 
dación, reconociendo como P a tro 
nos al Claustro de Profesores del 
;Con.servatQrioó de , Música., y Decla
mación, con la obligación de., rendir 
cuontaa al, Protectorado.

S."" Gppia del testam ento  del fun
dador D,, Pablo Sarasate, o torga
do en París, el 3 de Mayo de 1908 
y 28 de Septiembre do 1893, en don
de consta el legado de 100.000 fran 
cos para em plear la ren ta  e n ..p re 
mios á (ofi alum nos de la clase de 
y io l ín  del Conservatorio más. acree
dores a ella por sus- m éritos,' ap ti
tudes y falta de recursos rnateria- 
Ics:

Considerando que por el artíou- 
il'O ló  de la ley de 24 de Diciem
bre do 1912 ŝe declaró la exención 
do los bienes que do una m anera di
recta 'e -inm ed iata , sin interposición 
de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de los enum erados en 
el a r t í cu lo , 2.® del R eaPdecreto  de 
14 de Marzo , de 1899, siem pre que 
en él se empleen directam ente los 
bienes mismos o su.s ren tas o pro - 
ducto.s, así Goíbo los que sirven para  
sostener p:^kmios a la. cu ltu ra  o a la 
virtud y estén adm inistrados por las 
íiea-les vleademias:

Considerando que estando adm i
n istrada la re n ta  de la Fundación de 
D. Pablo Sarasate por el C laustro 
del Conservatoria -de.. Músi De-, 
ola-mación, y n o . por.; las Realea Aca-i 
demias, no puedé gozar del. benefi
cio de la exención por fa ltarle  la 
poíidicíón necesaria para  ello, . ;

La p irec c ió n , general de . lo Con- 
tenciosp, en yirtiid de. la delegación. 
r/onferida..por ej .Ministerio, en..Reai 
orden de 21, de Octubre de 1913, 
acuerda de^e.^,timar la petición deí 
Director del Real Conservatorio de 
Música y Pecíarnación, declarando 
su jeto  el capital de la Fundación de 
p , Pablo Barasáte al im puesto que 
'grava los bienes de las personas |u -  
iddicas, por no estar adm inistrado 
por las  Reales Aíoademia>s.

Dios guarde a Y. B- 3nuc años.. 
Madrid, 16 dC’ Diciembre de 1919;-- 
m  D iréctor general, F. Marlm-- • . 
Ilustríslrno  señor D irecto r del Real

Conseryatorlo de ;Múmcfe-y D 
SqacWú  ̂ •

Vista la insl-anoia (pi^osfeniadá ¡por el 
presidente de la dongrégaoión. de, Prefe- 
bíter os secitíaree natural e® de 6'Sta 
Corte, en nombre d.e la  Fundación d e . 
D. 'Mateo José de .Negrete, en solicitua 
de iexeaufión tílel mepuesfí-o de persionas 
jurídiCias; y 

Resultando que ai expediente Se 
unido lo.s documieartos sigui-eiitee:

1.® Rea.'I orden, de l.A de Febrero 
de 1919, del Ministerio de. la Goberna
ción, dlasificando como . dio. bcncíicen- 
cia particular esta Fundación, confir
mando en el Patronazgo al Capellán 
mayor y Consiliario de la Congregación 
deí Apóstol San Pedro, de Presbíteros 
natiiral'ss de Madrid-, con la oMágación 
dê  rendii' cuentas a)i Protec-torado.

. 2 .® Goipia del testamiento díe dicho. 
bX'ñor'Negriete otorgado el 18 de Enero 
de 1764 ante el Escribano' de esta Cor
le Santiago G iiti^fez tlé Ajo, en don
de funda perpetuamente, con determi
nados bienes', una ,rote de cien, ducado.?, 
cacia a.ño-, a doñee 1 ia hiiérfaniaj do pa
dre, “mi parienta pobre”, si la hubie
re y, en defecto de ella, a la quíe sea 
parroquiana de,.. San .Jusio y . Paetor, 
pTefiriendo.-^, la más pobre, y .virluosa, 
para ayudan, de tomar estado, d i. que. 
digiere; .y el riemanerLtq deda rent%‘ s-e 
apliique, por niitad, a véstuário .de Sa- 
óerdo'tes. ireicesilados no congrega.'ntes 
db . la.; dé Présbíteros naiuraleé,/de Ma
drid, y a la curación de pobres' Bacér- 
dotes enfermos del Hospital de la 
GongTogación de este nombra Asámis*- 
mo dispuso que de .su.,s bíene® se s.a- 
casfen 50.000 reales db vellón, cuya 
renta s'e invertiría en hacer por dicha 
Congregación un aniversario en el Con
cento de Religiiosos de Ban FraneiscsO' 
el C-n-ande, diponienid’o las limosnas que- 
habían de percibir el celebrante y los 
asistentes, y “el sobrante” que pueda 
resultar sea para socorro de algún 
Sacerdote pobre, prefiriendo al que sea 
congrega'nte:

Re,su Mando que el capital de Fun
dación asciende a 15.741,42 pe^sícias ein 
ia inscripción número 919 de ordci .̂, 
según consta en la Real orden de elia- 
Bíñcación y en relación presíentada por 
Olí iniíle'resado :
xConisíderando quo por eü laadíciilo 1.* 

de la ley de 24 de DiciembiB do 1912, 
se deiCílaró la exención do lO'S» bienes 
que de una manera directa B inmedia
ta, Siin interpO'Sición die perso-nas, se 
hallen afectos o adscriitots a la  reali
zación do un objeto benéfico dédois enu
merados en Cil artículo 2.® déíl Real 
ffecreto de 14 de Marzo d?e .1899,
■pre que en él se emplelen direcíamenté 
los bienes mismos ó sus rieaitas o pro
ducios: . f ;

Considerando que esta Fundación 
merece los beneííoiios legallos por las 
dotes, 'Y por el soiforro a  Bacerdoies 
pobres y enfermos, en cuya^ atencio'- 
nes sie ha de invertir la  rontay re a lF . 
zando un fin benéfico en sientido es
tricto, quedado sujeto al impuesto k) 
destinado a sufragiO'S por el Fundador, 

Da Direscoión gieneral de lo Conten . 
oioso, en virtud de la dlelogaíción con
ferida por €¡1 Minialério en Real orden 
de 13 de Ociubfo de 1948, acuérda de- 
ciai^ar. lá'exeBOión d e b i e n e s  de esta 
Fúndaoióír adscritos ‘íexciRsivamenie a  
dotes 'f a 'socorros de Baeérdotes pobres 
y enférmos'', deciláráhdo su|eiia 
te desttinaSa a * sú fraposf ^inuderecho

ppff id -0'
'diitan rm í^m m ién  éii r  J

Dios guarde a V. mucboé /^So .̂ Mákf
drid, 28 de Enero de 1920.~ É l  
tpr general, F. Marín. ; j
Señor Pne®idente d$ Congregaciíí^'

de está Go.'rte, • .fl

i i i i s T g i i e  i s  

0 i ? § E O O 8 O » l  BE A ü m i
I^SSTRACtON 'III

: 'Esta Dlneioción gieneral, por 
dio d’e esta fecha y haciendo u®d 
las faoultade-s qnc le concede el wM  
tfoiiltoi 30 del Reglamiento de 3 dio Aibíjli 
dio 1919, (ha dispuesto aritorizar pí( 
picrmuta «olioiiada por D. Oemujc™ 
Mar línea y D. Teodoro Bánche^, 
tadores de quinta claise <íe lo® 
tamiento® de Trujillo (Gáceres) y 
Requena (Valencia), reiSpectiva(iQa;enité.| 
'Cn virtud die lo® infolnmesi favpfiaibbíf' 
de ambo® Ayuntaímienios. ij)

Madrid, 16 de Febrero de 1920.--^ 
Direeior gmeral, J o ^  E®tóveiZ. ' h.

: Vacante el cargo dé D ont^r^  
fondíO'S cleil Ayuntamjl'ento de 
(Jaién), por haber sdd'o decl-arai 
si.erto el anterior concufiep. y doté-í 
con él sueldo .anual de 3.0ub gp̂ éslef 

Esta Dír-eoción general ha. ácorc 
se anuncie a concursio* m  provisión 
término de treiiuta días, déscontí 
los festivos, con,f-oflpmte a los aaAftóíoí 
18 y 19 del Reglamento de 3 dié 
de 1919, díurante cuyo plazo poartó 
nresenta'r sus instancias cate 
tro directivo los soüiüítante®, qu^ w ',  
berán reunir y acreídi»iar las condici^ _ 
nos ¡que en el expresado Reglamef^. 
se señalan, presentando además m }  
hoja de seirvicibs detoi'damenlé autorjL.. 
zada y la justificación do lo» tnónitj^, 
que aleguen; advirtiiendo qué dejarftpí' 
oíe seii: cur sadias las qU'O M  sean adéjíá-;. 
pañadas dle los documientos que justD 
fiquen aquellas condiciones. j

Madrid, 16 de Feteero dio , 1920. 
Director general,' José Estéy

Mll§TSi!@ IB IHSTBBCCIIRrBinCi! 
B É U S iiT B S *

S U B S E C R E t A R I A
De conformidad m n  lo dáspuesto ^  

los artículo?® 32 y 33 del Reglamento! 
de 7 de Septiembre de 4918, * I

8. M. el Rey <q. D. g.) ha  tenido íá 
bien concedier a  D. Manítél JfiascmJ. 
Pérez, Profesor de Religión del In m - : 
tutó general y técnico de -(toliefllóii, up!' 
mes úe licencia, cosa sueldo ehieW; 
para que atienda al aiestabíecimieat^^ 
do su salud.. j i

De Real.orden, comunicada por e! ¡íé-  ̂
ñor Ministro, Iq digo a V. S. éu ' 
oonoicjmiehto y demá» Cifectoó ;̂ Dio^  ̂
guardé a  V. B. muctóos Madrid^; 
14l:dléj Febrero de 492<fi-~Ei.Sub#ecrq^.; 
'tariOjJGascón: y.':Marín. •. ■ : ... / rú,
^eáo r Ordenador -dé - Pagso» por Oblí»' 

piones de
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«*00 IR̂ Écffer 4te ' ée T a-
lemiia y Dirtsc^r tel Ii^ituto ge"- 
tíeral y téoniií^: ílé

En onmplimíento de lo düsifRiesto en 
leí laHíoulo 14 dol Reglamiento de 8 de 
'Abril de 1910, «esia Bubsecreiaría liarce 
|)úblio{> lo eiiguionte:

i.® Quo el i^ifeunal d^ opo/sioiones 
ja l»a cáttedra de Derie&ho’ civil español 
loomún y foral vaca.nle en la Univers'i- 
dlad! 4e Z ara^za fii€ jaombrado ipor 
Jñéal orden de 4 de W'OVienrbre proxi- 
?no piasado y es el .siigilienle :

.Presidente; D. Mande! Güila y Gar- |  
fclía Prieto, Consejéro de InsteiLioción  ̂
jpúblioa.

Vocales: D. CIetD'"5^nnooso, D. Sal- 
KadQ-r Balom, D. Gregorio Busa y don 
j,Tosi6 'Gaistán.

íBnpienites: D, José Martín .de la 
¡Fílente, D/Demófílo de Buen, D. F>e- 
ilipe .Clemente de Diego y D. B’elipe 
IBanciiez Román.

<3ue por Rea.l  ̂ orden de 24 de 
pickimbre. último' se agreigaron a estas 
topésiciones las cátedras de igual deno- 
iminaoión vacantes en las -Universidía- 
jdtes de Murcia y Oví^edo.

3.0 Que den tro del plazo señalado 
fpn !a convocatoria han preisentado sus 
>solicitudes y reúnen las condiciones 
jlejgáles los aspiran tés que a oontinua- 
¡cióñ se expresan, los cuales quedan 
lád-milidos a la eposieióñ y con Qpclón 
ia las pfeiaas agregadas, S'(^im preoep- 
túiá e l último párraáo d-el artículo 4.° 
Idel'ya ciliado Reglamento dé 8 de Abril 
ido ifW : '

to. Francisco Oand-il Calvo, D. Deo- 
poldo Garoía Alas y García Artgüellés 
y  Dv Ranfiión Ca!í^ri%o y Casariego.

Pska' las cátedras de Oviedo y Mur
cia, los' Bros. D. Esteban Madruga J i- 
iménez y  D. Enrique Ramos y Ra,mos.

4.® Quedan excluidos de estas opo
siciones los Sres. D, Vicente Guilarte y 
Gonizález y D. José Arias Ramos, por 
po justificar que reúnen alguna de las 
feond'ictones a que se refiere el artícu- 
}lo Iñ del Bcál^decrelo d'e 30 de Abril 
dé 191ñ;
' 5.® Que durante los diez días sí- 
guicíites al ■ de la publicación de este 
' auncio en la Gaceta de Madrid sc 

rán formular las reelamaciones a 
se refieren ios artículos 14 y 15 

m ene ion a:d o Ragla mentó.
Madridv 14 de Febrero dé 1920,-—El 

Subsecretario, Gascón y Marín, ^

Bor Redice Órdenes fecihas 13 y 14 
él actual han sido asDendüdos, 'en.viir- 
é  dé antiigüedadi, a Porteros cuartas 

éste  Miníslcríiov afcotos, rcspeoti- 
.lyam-ente:,.;. al InstItU'to geimmJ y téo-, 
nica dé Alicante y ’a la Escuela Indas- 
.’tidát dé Sante..ndér, con cI sucldo anual 
d é  £.000 p'C&etas. ios Ordcnanzas-Mo-. 
zos do oficio dol miaiiio D, .Casimiro 
iGaroía San Martin y D. Pablo Poten
cia,no o lüiglioz.

La qiio se pubboav en la GáC-Hita de 
p\fADUJO en óompUmííeuto de lo que 
tíispono cl arlícula 46 de!. Reglamento 
tfe 2R do .Mayo dé.iJ lS ;.' . . - ■

M-acIaéd,: IG dc Fébrci e .1- H2Í),—El 
éiibsccaétarnc^ Gafaxba > bEi r .  .'

OmEOOlOI^ OEñiEmL BE Peif91E-
m - E m E ñ m m

Visto el expediente relativo la la cla- 
sifcaciun de la Escuela de Huércanos, 
en Logroño:
; áesultaado que D. José Gregorio de 

Aiigaiano, por su.testamento de 21 de 
ágoisto de 1809 fundó, bajo el patroci
nio del Patriarca Ban José, una Es
cuela d'e enseñanza, gratuita para las 
áiñas naturales de la villa de Huérca- 
iios, provincia de Logroño, en la cual 
selog instruya en la doctrina, leer, es
cribir y contar, costura y manufaciii- 
na de medias, obra pfá que no había 
de tener efecto hasta después de falle
cida su prima doña Agustina Diez y 
Bdto; ordenando que para habitación 
de la Maestra y para Escuela destina- 
Ym, la casa que describe, señalando los 
demás bienes dótales, retribución de 
lÉ Maestr¿% distribución del tiempí^ 
dedicado a la enseñanza, designando 
como patrono al Canónigo Magistral 
de la Santa Iglesia Gabedral de Logro
ño, con las facultades que consigna: 

Resultando que, según relación que 
obra en el expediente, los bienes que 
actualmente oonstituyen la fundación 
son una inscripcipn íntransfrible cuyo 
capital e,s 12,060,73 peseta^ y una ren
ta anual de 385,74 pesetas:

Idesuliando que se han publicado los 
oG'ictos reglamentarios y no se ha pre- 
séntado oposición a  que la obra pía 
sea clasificada, y que la Junta provin
cial de Beneñcénoia ha informado en 
sentido favorable a la clasificación: 

Resultando que por escrito de 20 . de 
Abril de i9d7 D. Eduardo Pérez Ruiz, 
Magistral d'e la Banía Iglesia €atedral 
de Logroño, ha renunciado el patrona- 
tó que de derecho le corresponde so
bre la fundación de que se trata; que 
según informa la Junta provincial ha 
iieclio entrega a la misma de los li- 
bro.s y papeles dé la obra pía: 

■■Gonsid'erando que, conforme al ar
tículo 2b del Real decreto de 27 de 
vBeptiembre de 1912, constituyen las 
fundaciones benéfico-docenteis el con- 
junto de bienes destinados a la ense
ñanza, instrucción e incremento de las 
ciencias, letras y artes, cuyo patrona
to y administración fué regulado por 
los fundaáorés o en nombre de éstos y 
encomendado a personas o entidadés 
determinadas, y que bajo este concep
ta la obra pía instituida por D. José 
Gregorio de Anguiano en Huércanos, 
provincia de Logroño, es de naturale
za benéfico-docente, como tal habrá de 
ser clasificada:

Gonsiderando que corresponde el 
patronato de la fundación, según la 
voluntad del fundador, al Canónigo 
Magistral de la Banta Iglesia Catedral 
dé Logroño, que vendría obligado a 
presentar presupuestos'y rendir ciieri-. 
las periódicamente al, protectorado: 

Considerando que habiendo renim- 
•lado al patronato D. Eduardo Pérez 
Ruiz, que ostenta dicha dignidad, se 
3stá en el'caso de encomendar la re- 
prcrentación de la obra pía a la Junta, 
provincial de Beneficencia, pues así se 
determina- on el aparlado B) de la re 
gla 8.* dcI artículo 5.« de la Tnstrue- 

■ cmn de 24 dé Julio de 1913
Censiderando que ai no compren- 

:(ters0*eníre los. bienes fiindacionate^ la 
.. casa que el i-nsi-ituidor"  ̂ de-si.guó para 
; Esoueia, la Junta provincial' hará la.s 
ao^eriguaoio-nés negesaf j a l  - y caso de

axistir y estar destinada a su objeta 
lo comunicará así a este Ministerio y. 
remitirá certificación de las condioiop 
nes higiénicas d'el edificio: .

Gonsiderando que esta resolución 
habrá de comunicarse a los Centros y  
entidadés que menciona el artículo 45 
de la citada Instrucción y a í). Eduar-n 
do Pérez Ruiz,

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha servido 
disponer:

1.0 Que se clasifique de benéfico- 
docente la fundación a que este expe-» 
diente se refiere,

2.0 Que su patronato correspondo, 
al Canónigo Magistral de la Santa Igle
sia Gated'ral de Logroño, con obliga
ción d'e presentar presupuestos y re.n- 
dir cuentas periódicamente al protec
tor a d'o, .

5.0 Que se tenga por renunoiadd 
do dicho cargo a D. Eduardo Pérez y 
que se encomiende la representación 
de'dicha fundación a la Junta provim 
cial de Beneficencia.

4.0 Que por dicha Junta se averi
güe si la casa destinad'a por el funda
dor a Escuela subsiste, y en su caso, 
remita certificación de las condiciones 
higiénicas dé la misma; y

■5.0 Que se comunique" esta resolu
ción ,a la-S' 'entidades' que consigna el ar
tículo 45 do la Instrucción del ramo y 
a D. Eduardo Pérez Ruiz.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y démás efectos. Dios 
guarde .a V. S. muchos años. Madrid^ 
17 de Enero de 1920.—El Director ge
neral, Poggio.
Señor Gobernador civil. Presidente de

la Junta provincial de Beneficencia
de Logroño.

Visto el expediente relativo a la cla- 
rsificación de la Escuela dé Moreda 
íLeóii), fundada por D. Juan Antonio 
López:

Resultando que instruido expedien
te a virtud de\dcnunc,ias presentadas 
por varios vecinos 'de Moreda, Ayun
tamiento de Valle de Flnolledo, pro
vincia de León, dé lOs documentOiS' y 
diligencias aparece: que D. Juan An- 
•tonio López, vecino de Moreda, por su 
testa¡me'nto d'e 16 de Marzo de 1822, 
entre otra.s dispo-sicionesv. ordenó qué 
la posesión cercada que tenía de dos 
fanegas, poco rnág o menos, al sitio de, 
la Cruz, la dejaba a beneficio de una 
E'SCueLa que se estableciera en dicho 
pueblo dé Moreda, a  cargo de un  
Maestro de primeras letras que ense
ñase a Irer niños y niñas gratuitamen
te; que se construyese una casa para 
habiíación dol Maestro; que ¡se com- 
prasen finca.s por valor de 6.090 rea
tes, los que con la cercada que antest 
se nombra se púsieran a renta y ésta 
se .aplicaría en cartillas, plumas, etc., 
por el Párroco de dicha villa, a quien 
cncoimendó eí arriendo dé los bienesi 
y sus cuidados:

Resultando que, -según relación qué 
obra en el expediente, el capital de la 
fundación lo 'constituyen actualm en
te la casa E'SCuela y varias fincas rüsH 
ticas, que. en junto hacen un valor dé
5.69.2 pesetasy con una renta anual dé 
;¿§4 pesetas ■ i

. Resiil tando que, según . certíficacióh,' 
Ias condiciúnes de los locales del edí- 
íicio E;%cucla son deficienteia't -oue. «lé-.

■CV--.
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íifia piiblicactCH y no se ba
opuesto protteu^tóm alguia a la 'tea- 
auiiáción de e^jó' e;q>edieñie, y que la 
[Junta provincial do Benéíicencia ha 
dnforniado en .sentido favorable a la 
olasiíicacióii de k  referida obra pía: 

'Gonsiderando que conformo al a r 
tículo 2.  ̂ del Real decreito de 27 do 
Septiembro do 1912, constíiuyen las 
fundaciones benéfioo-docentes el con
junto de biGnes destinados a la ense
ñanza e incremento de las artes, cien
cias y letras, cuyo patronato fué re 
gulado por los fundadores y enoomen- 
dáclo a personas o entidades cielermi- 

",nadas; y que bajo este cpncepto es in
dudable que la fundación Escuela 

^instituida por D. Juan Antonio López 
en Moreda tiene dicho carácter, por lo 

" que .procede su clasificación de bené- 
fico'doceriie:

Considerando que el patronato de'la 
obra pía ha de rfeconocer.se a favor, del 
Párroco de dicha villa, con. obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al protectorado:

Considerando que, dado el carácter 
de amorIizados que tienen los bienes 
inmuebles qu e constituyen esta fun- 
giación, y débiendd estimarse por este 
hecho isometido.s a las leyes desamor- 
tiziadoras, al Ministerio de Hacienda, 
iincumbe su renta e indemnización por 

 ̂ ella,,pues así se ha declarado por sen- 
téncias de 3 de Febrero de lé.99 y Pmal 
orden dd 24 de Enerto de 1864:

; 'Considerando que esta resolución 
habrá de comunic-arse a ló.s, Centros y 

' entidades que consigna el artículo 45 
' de la Instrucción del Piamo de 24 de 
jJulio de 1913,

1 .S. M.-el Rey (q. D. g.) se ha servidb
'dispoher:
V 1.® Que ¡se elaslfique de índole bc- 
háfico-docente la fundación Escuela 
Instituida por D. Juan Antonio López 
en Moreda, provincia de León.

2.» Que se reconozca el patronato 
y  de la misma a  favor del Párroco de 

.dicha villa, que vendrá obligado a pre- 
.Jisentar presupuestos y rendir cuentas 
^^.periódicamente a l protectorado.
. Lo que de Real orden comunicada 

1 por el Sr. Ministro lo digo a S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

.. guarde a V. S. muieiho.s años. Madrid, 
M de Febrero de ̂ 1926.—El Director 

--%eneral, Poggio. . ■
Beño.r Goberiitóor civil, Presidente de 

4 : la Junta provincial de Beneficencia. 
I ¡d!q L e ó n . ' ■

' Visto el, expediente de olasificá- 
 ̂ íción de la Fundación institu ida por 
D. Ju an  Gutiérrez de Velasco en 
Villavelayo, provincia de Logroño;

PteBultando que por escritu ra 
otorigadia en el año 1754, I). Juan 
Gutiérrez de Velasco instituyo en 
la villa de Villavelayo, provincia de 

• Logroño, una  Fundación destinada 
,a Capellanía y a subvenciionar al 

.¿fMaestro de prim eras Letras, dotán- 
-'1dola con bienes propios y estable- 
.̂  oiendo que el Patronato  habrían  de 

ejercerló  I,os benefiiciados, Alcalde 
y Síndico de dicha villa y el p a rien 
te  más cercano del fundador:

■Resultando que en razón a ],a Ca
pellanía -se impone al Capellán la 
obligación de celebrar m isas sem a
nales y otras cargas piadosas y do- 

quq se reseñan, j  en el orden

clo cen f0 tambióii s:e establece que el
Gapeiláa h a  de dar todos los ailos . 
mil reales p ara  que s e ' m antenga 
un Mao'stro que se empl-ee en el 
ejercicio de la enseñanza para  los 
niños y niñas del pueblo :

Resultando que actualm ente los 
bienes de la Fundación están  cons- 
li luidos por una lámfina in tran sfe
rible y varios título-s al portador 
con el valor to ta l de 11.372,57 pe
setas nom inales de capital y 363,92 
pe s oí as de ren ta  anual:

Resultando que se han publicado 
los edictos reglam entarios y  nadie 
se h a  opuesto a que se clasifique la 
Fundación, y que la  Ju n ta  provin
cial de Beneficencia opina que la 
Fundación de que se tra ta  es de 
naturaleza benéfico-docente;

Considerando que,, conform e al 
artículo 2.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, constituye 
las Fundaciones  ̂ benéfico-docentes 
el conjunto de bienes destinados a 
la enseñanza, educación e in s tru c 
ción o increm ento de las letra.?, 
ciencias y artes, cuyo patronato  y 
adm inistración fuera reglamenitado 
por los respectivos fundadores.o  en 
nombre ée  éstos y encomeiidados a 
entidades o personas determ inadas, 
y bajo este concepto la  Fundación 
institu ida por D. Ju an  Gutiérrez de 
Velasco,. de que .se tra ta , es de in 
dudable natu ra leza  benéfico - do
cente *

Copsiderahdo que el Patronato  
de la  m ism a h a b r á  de reconocerse 
conforme a la  voluntad del funda
dor, en el Párroco, Alcalde y  Síndi
co d̂ . dicha villa y el parien te  más 
cercano del fundador, cuyo P a tro 
nato' vendrá obligado a p resen tar 
presupuestos y rendir cuentas pe
riódicam ente ál P rotectorado:

Considerando que los valores 
al p or't a d o r h abr án de d e p o s i t ar se 
con ca rác te r de in transferib les a 
nom bre de la Fundación, aegún de
term ina la Real orden de 25 de Oc
tubre de 1908:

Considerando que esta resolución 
se habrá de com unicar a los Cen
t r o s  v entidades que soñala el a r 
tículo 45 de la Instrucción  de 24 de 
Julio de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.0 'Que procede - clasificar de 
benéfico-docente la  Fundación a 
que es|.e expediente, se refi.ere.

2.0 Encom endar su p atrona to  y 
administ ración al Alcalde, Cura pá
rroco y Regidor-SínidiGO de Villave
layo y al, parien te  m ás cercano del 
íundador,  con obligación de pre 
sen tar presupuestos y rendir cuen- 
f'as peiHódicamente al P rotectaradm

Que - los bienes rep resen ta 
dos por títulos al portador se depo
siten con carác te r de in tran sfe ri
bles a nombre de la Fundación en 
la Sucursal del Banco de España 
on Logroño; y

4.0 Que se dé traslado de este 
acuerdo en la forma p rescrita  por 
el artículo 45 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913.

De Real orden com unicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efe.cto3. Dio‘s 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,

^ de F eb rei'o  óte 19^ . — M  Direote®"
fOri^uai,, ]h>gtgio.
l^oñüT G obernador civil, Presidenta 

de la Junta provinaiail ée B en^-4 
ceiicia de Logroño.

Visto el expediente incoado para 
tí proveer pon con cu rao espeoial ée 

traslado ía píasa de Director de t á ;
Escuela graduada de .niños del Hos- i 
picio de Gáddz, y  las soilioiiudes ! 
presen tadas por los asp iran tes don 
Francisco José Madrid F.lores, n ú 
mero 149; D. Manuel T errones y 
del Pino, núm ero 348; D. Jo |p  Ma
ría  Vé'lez Romero, niitnero 1.163; 
D. Rafael Espinosa de Arcos, n ú 
mero 809; D. Feiipe Baquero Lau-. 
Ciego, núm ero 4.836: D. J uan  Bán- 
chez Villegas, número 2.999; doít; 
Federico Sáiz KaG¡,  número 2.333, 
y D. Rafael Rodríguez Garó, núm e
ro 2.469; ' i

Gonsiderando que D. Manuel T e
rrones y  del Pico ,  además de- laS' 
condiciones pr imera y segunda, re 
úne la prcfereníc, i . vucoto a 
demás concursantes, de. estar in 
cluido en las. te rc e ra , y quinta, , ■■
■ E sta Dirección gdnerá l ,  de ¡acuer

do con lo dispúestó en los aMlculOS 
87 y 88 del vidente E sta tu to ; prq-^ 
pone que se nom bre D irector de. l a , 
Escuela graduada de niños del Hos 
picio de 'Cádiz a D.  Manuel T é r r o - = 
ñes y del Pino, y que, a los efectos' 
del párrafo  2.» del citado artículo | 
87, ítenga ca rác te r proyisional di- i 
cho nom bram iento, debiendo cu rsa r : 
las reclam aciones, si las hubiere, 
las Secciioncs provinciales Adminis
tra tivas de P rim era enseñanza en' 
la  m ism a fecha, en que term ine et 
plazo reglam entario  de diez diag, a 
fin de que se proceda en seguida a i  
liom bram iento definitivo.

Lo digo a V. S. para  su conoci
miento y  demás efectos. Dios guar
de a V.*'S. muchoc; años. Madnid; 9 
de Febrero de 1020.— El Director, 
general, Pog%io.
Señor Jefe de la S^ccrón provincial 

Adm inistrativa do Prim era ense
ñanza de Gádiz.

i  ̂  ̂ o • ' •

Visto el expediente incoado para  
proveer por concurso especial de 
traslado la plaza de D irector de la 
Escuela graduada de niños de Pue
bla de Almoradiel (Toledo) y las 
solicitudes presentados Tior lo.s as- ,  
p iran tes D. M artín Vi'lo árcol G ar
cía, núm ero 1.552 del rte'"alaíÓn ge
neral del M agisterio; I). Manuel L. 
Vázquez G utiérrez, número 4.310; 
D. Leonardo Gano GuVcrrez, núme- i  
ro 9.337; D. Maximino Gano G a s - • 
cón, núm ero 6.530; D. Luis Ramo | 
Alcaide, núm ero 3.410; D. Alejan-q 
dro Carretero Merino, núm ero 3.430f ' 
D. Tom ás Gil de Andrés, núm ero ; 
5.794; D, Miguel Soler Torres, n ú - :  
mero 3.135; D. Miguel de la Gasa 
Merino, núm ero 5.554, y D. Angel 
Gil Fernández, núm ero 1.526: 

Gonsiderando que D. Angel Gil 
Fernández, además de las condicio
nes 1.‘ y 2.% reúne la ;^reffreute^
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p ed o  a los demás concursantes^ de 
estar incluido en las 3.“, 5 /  y 6.%

Esta Dirección general, de acuer
do coii los artículos 87 y 88 del E s
tatuto vigente, ha resuelto nombrar 
Director de la Escuela graduada de 
niños de Puebla de Almoradiel (To- 
iedo) a D. Angel Gil Fernández, y 
'^ue, a los efectos del párrafo segun- 
lo del expresado artículo 87, tenga 
carácter provisional dicho nombra
miento, debiendo cursar las recla
maciones, si las hubiere, las Sec
ciones provinciales administrativas 
de Primera enseñanza en la misma 
fecha en que termine el plazo re
glamentario de diez días, a fm de 
que se proceda en seguida al nom- 
brarnieíiío deñnitivo.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a "V. S. muchos afioSí Madrid, 10 
de Febrero de 1920. —  El Director 
general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial

administrativa de nrirnera ense
ñanza de Toledo.

BÉ BELLñB
METES

limo. Sr.: En cumplimiento' de lo 
idispuostd én el Rea.1 d-ecTeto de 1.® de 
jDioiettnbre de 1917, *

B. M. eJ Rey (q. D. g.) se ha servido 
• íyprobar el Tribuno/l que ha de juzigar 
tós oposiciones a la cátedra de Pix)- 
yeeioe d e  detajleís arquitectónicos y de- 
^a’iativoís, vacante en la Escuela Supe
rior die Arquitectura de Madrid y'cuya 
eoiivocatorla ee publicó en la G a c e ta  
» ‘b  M a d r id  do 22 de Enero’, último-, e n  
lai giguiente 'florma:;

Pi '̂S'idente, Ilnm Sr. D. Antonio 
Flórez Urdapilleta., Oonsejdro die íns- 
toicción pública.

Vocales: D. Vicente Larnpérez y Ro
mea, D. Modesto López Otero, D. Al- 
ifeiorto Albiñána y Ohieote y D. Manuel 
Zabala y Gallardo», Gatedrátlco's todos 
en la roferida Escuela Superior.

Suplenies: D. Juan Moya e Tdigoras, 
D. Ciarlos Gato Sóldevilla, Catedráticos ' 
dIe» la Esou-ela Superion de Ar-quiteotu- 
ra de Madrid, y D. Pedro Domeiiech 
y Roura y D. Eranelsco de Paula Ve- 
bot y Taírrán, de la Escuela Superiór 
de Barcelona..

De Real orden, comunicacla ñor el se

ñor Ministro, lo traslado a V, I. para
6u conoei miento y efeütos. Dioo ,guar
de a V. I. muchos añ;ĵ s, Madri’d,'. f l  de 
Febrero de i92'0-.—El 'Director gene-, 
ral, Peña Ramiro.
Señor Director de la Escuela, SuperioT 

d'C Aaiouiteciura de Madrid.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN
TELECTUAL,

Belacíén do los Adrainis traidor es nom
bradlos por- D, JacíMo Benavonte 
para que ejerzany respecto. de sus 
obras teatrales en las provine las que 
u oniíniiación se pÛ^̂^̂ las faculta
des -que determina el articulo 118 
del vigente Reglamento de Propie^

.. úod intelectual de 3 de ■ Septierribre 
de 1880, y que se pnbUca en vista 
de la insUmcia .que- dicho Si\- Be- 
navente ha_ dirigido a este Registro 
gemrcü, con fecha 21 del corriente 

los efectos de la Real orden 
dictada en. 21 ele Junio de 18G6 por 
el . suprimida Ministerio dq. Fo
mento : , • .
Palma de Ma>lorea,, D. L. Juncosa 

Zglesias, '
VailladoIidvD. Antonio GoJán Rubio. 
Soria, D. Rafael López dJe Lerain. 
Górdo.ba, De Jós-é Cárrctero, :
Sevilla, D.' Miguel Bravo Ferrer.

: Guenca, D. Rafael EoiievaiTÍa. ' 
Jaén, D. Juan .'Bautista Steriia-. . 
Málaga, D. Rafaei Máríos Muñoz. 
Huclva, D.'Mi Garrido Perelló. 
Huesca, D. Garlos Lafarga del ílueto. ■ 
Santa Cruz de Tenerife, D. Manuel 

López S iijá .' ;
Lérida, doña Ramona B enet'JoVé. 
Meüilla, D. Hilario Prats.
Sámlandér, D. Luiis üranga.
Madrid,. 24 die Enero de 1920.~E I. 

Jefe del Registro', Emilio Ruiz 'Oafia- 
bate.

ñEML MCMBEmm BE Lü s-aisTOnm
COMISIÓN ORGANIZADORA DEL !X GENTE- 

NARIO DEL FUERO DE LEÓN DB l920 
La Jimia orgánizadóx’a dieil IX óen- 

t-enario de iá líromulgación del Fuero 
de León de 1020 a o r e  un concurso 
para premiar la  mejor odicióni crítica 
de dicho Fueiró; liae/ condiciona^ de 
este concurso ^orán las Síiguientes:

La edición prítica comprenderá

lovs textos latinos y roauancoado, y la 
trans'crip-ción d<e los mismois se ajus-* . 
tará a k);fíi corrientGS p.rociM:i.û ^̂  
paLGOgráfícos. y tipográíicoíS. . y, ,
■ S.** A dichos textos d'Cherá preccW; 

dier un estudio histórico del Fuero • 
un conciso examen jurídico d^d misrnoy. 
pero el autor podrá"arnipLar osla, par-teí'r‘ 
m  -su traibajo con las dnvostigacionosi • 
léxicas y filológicas que tenga pór ,̂ ■ 
conveniente. También podrá aeonipá"«, - 
fa r  las fotografías de -los do-c-iixaento'gí 
que crea oportuno reproelucir por m e-  ̂
cíio del fotograbado. '

3.“ Los trabajp-si que aspiren al pre-» 
niio no deberán exceder dé las dimen-^ •, ' 
stones que.coiTiG^sponden a iin libro dé  : 
25-0 pá^nas en 4.” marquillá,. impreso; 
con caracteres del 9, y se presentafán.  ̂
manuscritos o a máquina y áin íininaV'
■en la 'Becretaría do k  Real Aeademiá’ 
de ta Historia, -antes del 3í do Julio 
próximo viemidero, Gada trabajo irá se
ñalado con un lema iguab al que so 
colO'cpjG en .,el iS¡obre cerrado, que con- 
tenga el nombre del autor.

4.'' El premio quie se adyudjquc al 
mejor trabajo prcs-entado, -al ;cGneirrao,-:_ 
vociisistirá eñ 2.000 peGota.s, -en •rnicitáli.-; 
co, e impres'ión de f.ÓOO ejcmpíares, de- 
ló-s cuales serán entregados 300 ai aú-, 
tor, qiiic'n ccn-siervará la propiedad de’:, 
la -obra, Podrá también adjudiearsA' 
una o más mención es> honorííieas^ con-, . 
sistentes- en un diploma. ^

La citada Gomisión organizá-.. 
dora destiigna -a la Real Academia doí ' 
la Historia, para que juzgue los tfá-í 
bajos que se  . presenten al concurso,• 
adjudique el premio y  las rneii,ciones?  ̂
honoríñeas, o declaro desierto el con-í 
curiso, si, a juicio do la'Corporación,!'^  ̂
rx) hubiera ningún trabajo m-ercccdóií  ̂
del premio. ' .j ^

6.'" La entr eig# del promi o se ver i-», . 
fíoará en la ciudad d® León durante las 
fiestas, del Gentenario y ol día que sie(. 
anunciará oportunainentG, En esto '
to sie abrirán los aobresi que conion-*  ̂
gan el nombre del autor préníikdo, yí .- 
los de aquellos que hubieran obteni-* 
do menciones honoríficas, y  los: dem ái 
s-cbres serán quemados sin  abrirlos,

Lo que, por acuerdo d'C k  Junta or-*;  ̂
ganizadora, so anuncia por él presen^ - 
lo para general conooimienio. v

León, 11 de Febrero de 1920.—El .
Alcaldeho León, Presidenté, M ariana....
Andrés.— Delegado, regio do Béliaai; . 
Artos, Secretario, Miguel Bravo.

siq S* VJce»te, 20* TeL J-31^


